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PROLOGO 

El presente trabajo fut• dnhorndo con un gran esfuerzo y lleva 
impregnado el mÍ<;mO deseo que me llevó n escoger la carrera de 
diogado; la defensa de unn de In~ clases m1is clt"hilcs, desvalidas, 
tanto económica como mornlmc11t<•; la cla~P trnhajadorn, que, con su 
csfuctzo físico y cspiritnnl hure posible la existencia de ln otra clase, 
la burguesa, pero tnmhii:n la qtw hace posible que sus propios hijos, 
tengnn 11 fucrzn de ham brc .Y sncrificio In oportunidnd <le superarse 
para In reivindirncir'm ~· reconocimiento pleno de SU'> derechos que 
i11trímccnmc111<1 les corrcs¡mnde; así, d prn~ellh' trnbajo es hecho en 
hcmcnnje a esa clase y n mi nrndrc como 11110 de los nwjores cxpo
ncr:tes de tan noble clase. 

Ahora bien, con el fiu de llegar a la mctn que me tnm~ ni 
cmpc7.arlo, el primer cnpit ulo se compone histc'>ric1'tncnte desde lns 
Leyes de Imlins hasta In expGsicic\n <le motive; de la Nuevu Ley 
Fe1foral del Trnhajo ciuc no~ rige y que (mtrú en vigor el primero 
de mnyo ele 1970, y cdie hacer not.1r, que 110 fue sino hasta In Ley 
Laboral de 1931 dornh! se acentuó mús clarnmcu\c el sentido tutc
lndor del derecho <lel trabajo hacin In dnsc trabajudorn, y aím se 
hizo mrís duro en la le~· vi gen te en lo que respecta e: l desarrollo 
procesal de lu c:udil'ltcin de dcmant!n .Y <!XCC'pcioncs en el proceso 
laboral; n mnnera de estudio rOnJJli11'11tivo se emmcia In exposición 
de motivos, tanto de la ley de 1931 como la de 1970 y en los que se 
palpan el avm1cc del derecho del trnbujo, pues encontrnmos en esta 
última ley nuevos derechos cu favor de Ja clnr,e obrera. 

El capítulo Il, me prcocupt\ de comprender mejor la nnturalcza 
jurídica de lu audiencin de conciliacióu, demanda y excepcioues cu 
el proceso laboral, llegando n la conclusi611 que se encuentra ampa
rada por el Derecho Social, ndoptnndo y 11 la vez apoyado en los 
conceptos de mi querido rrrnestro Dr. Alberto Trucha Urbina. Por 
otra parte se ha dejado establecido que en la audiencia <le demanda 
y excepciones queda f íjnda la litis en donde verdaderamente se ejer
citnu las pretensioues de los trabaja dores actores, y 11ó como erró
ne1:mente se le dc11orni11a en 11uestra Ley Laboral vigente, y que 
procuré hacer notnr. 
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En el Capitulo tercero, trato cu formo somera algunos coBcep
tos, elementos e instituciones que encontramos en el dcsnrrollo de lu 
audicncin de concilioción, clemnwla y excepciones tnles conceptos 
como por ejemplo: t>l de porte, dmnondu, acción, excepción, etc; e 
institurio11es vcrbi-grm:in como: concilincibn, nrhitrnjc, jurisdicción, 
compctc11cio, etc., pora el efecto de tener un pleno conocimiento 
de ellos y por ende, m('jorcs 11rmas pnl'll clcf cmcler en formn por 
clcmiís sinccl'll, limpiu y humu11a n la dnse lnhornntc. 

Por í1ltimo, en el capitulo cunrto, "nnnlict?' y mnalgnm(~ algu-
1rns ejecutorias y tesis jurisprudencinles que en tul sentido sostiene la 
Suprema C'.011e de .Justicia de In Nnción en relación n lo~ temos que 
truto cu el prei;1!11te trabajo o scrm: la coucilinción, 111 denumdu, la 
contestución /1 la d'mrnndn y uno muy espedol, "el cambio ele acción 
l'll la nudiC'ncin de• co11cilioción, denrnndr. y excepciones", y en el 
que una y otrn vez se comprueba el sentido tutelndor que hace al 
derecho que les asiste n los trabujudores y que en forma paulatina 
pero siempre en marcho nsnmdente 11 abolir In explotación del 
hombre por el hombr1!. 

Pero me es muy doloroso confesar que o última hora vi una 
tesis jurispnidenciul sostenida por nuestro nuís Alto Tribunal de 
la República en Jurisprudencia defi11iclu dictadas de t 917 a 19i5 
del A¡wndice ol Semunnrio Judicial de la Federación, Quinta Parte, 
Cuarta Sala, p1ígim; 169, en relnción a uuestro temu que desarrolla
mos en el Capítulo IV, 11partudo cuarto, y con la que se dn marcha 
ntriis e11 unos veinte uños a 111 e\'olución clel Derecho Procesal del 
Trabajo, pcrn tengo fe que muy pronto se cnmcndnri1 tal criterio 
y se borr1mí 111 excepción dl~ prescripción en estn porte del proccdi
mieutro dentro del proceso laborul en beneficio directo de la clase, 
que tnn apasionadamente defieudo, oquelln a la que u cambio de 
unos pesos entrega su fuerza de trabajo en henefido de la bur
guesa; la clase trabajadora. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

LEGISLATIVOS 

l. Situación anterior a la Constitución de 1917 

"El conocimiento del pnsndo es 1111 punto de pnrtida necesario 
p:mt podrr explicor rl mnlrstor y la inq11ict11d sodnles y lns cnu· 
sas que llc\'oron 11 In revolución y trnnsfonnnción político, social 
y ccon6mica que se inició 1•11 191 O pura \'irar treiuta 11i1os má~ 
tarde al Neo-Porfirismo c11si tot11lit11rio que vivimos; siglos del 
pasndo en los que encontrnmos demento~, doctrinas y nú11 ordc· 
uucioncs jurídicas que tu\'o que romper el derecho clcl trabajo 
para poder nnrcr, ( t) que ftlc ru la primcrn revolución socínl del 
Siglo XX .r encontró Cll la Coustituri611 de 1917 su m1)s hclla 
cristalización históricn. El Derecho del Tr11hnjo, ~on los uucvos 
derechos de lu pcrsonn huma1111 purnlelos y bm;c sin la cunl no es 
posible los viejos derechos d<'l hombre. (2) Para que t'.!stc pudiern 
nacer, fue preciso que lll rcrnlución constitucioualistn rompiera con 
el pasado deslniyera el mito de las leyes económicas del libcrn
lismo y <lernunlmrn el imperio nhsolutistn de ln cmprcsu. Porque 
imurn hn sido unn parte o 1111 Capítulo ele! Derecho Civil, tam
poco fue continuudor o su heredero, sino m{1s bien su adversario 
y en cierta medida su verdugo, ni nnciú, n In mimcra del Derecho 
Mercantil, k11IHnw11tc clcsprcndiclo del civil. 

Sm·gió como 1111 derecho mwvo, creador de nueYos idenles y de 
nuevos valores; fue cxpresió11 ele una nueva idea ele In justicia, dis
tinta y frecuentemente opuesta a In que cst/1 en la base del Dere-

1 ). -l'vlurio de la Cucvn. El Nuc~vo Derecho Mexicano del Tra-
bajo. Editorial Porrúa, S. A., 1 n. Edición, 1972, México, D.F. 
Pág. 38. 

2). -Mario de ln Cueva, Obra antes citadn. Pógínn 38. 
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cho Civil, en éste nue\'o derecho, In justicia, dejó de ser unn f()rmuln 
· frin, nplicnda 11 Jns relncioncs extcruns entre los hombres, y se 
convirtió en In mnnifcstaci(ÍJJ de las ncccsidndcs y ele los nnhclos del 
hombre que entrega su energía 111 trubajo, al reino ele la econo
mía. 

El derecho del trabajo de la Hen1luci(Íll social Mcxicnnn c¡uizo 
~cr el mensnje1·0 y el hernie.lo de m1 mundo nuevo, dn 1111 mundo 
en el cual el trnbajndor seríH ci~vado n In rntcgorin de persono, no 
para quedar simplemente rcgistrndo con ese título c11 un fórmula 
legal, sino pnrn viYir como perso1111 t'll la rcalidnd ele In vida socinl; 
en el futuro el derecho yn 110 serin 11111 solo unn formo de la con· 
vivcucin, si110 UJlll fucrzn activa al servicio ele la vidn, un instru
mento de In comunidad para g11rn11tizar n los hombres In necesidad 
de orden mntcriol y espiritual qm• impone In dignidad de In persona 
humana". (3). 

Ideas doctrinah!s expuestas por d ~vfacstro Doctor Mario de In 
Cucvn, en su obro el Nuc\'o Derecho Mexirnno del Trnhnjo, (-1-) me 
ilusionan trumcribir, toda vez que el derecho del trnbajo tuvo nece
sariamente que brotnr de csn mniwra, y precismncute de la r<!nlidnd 
de In clnse trnbnjndorn, como un \'Olnin, llc110 de nnsicdad, de jus
ticio, porque se trata de la reivimlirncié111 ele los derechos que na
cen intrínsecamente de la entregn de In energín humana, que 
realizan los trnbnjndorcs al servicio de In burguesin cnpitalistn. 

LOS SIGLOS DE LA COLONIA 
Eu las Leyes de Indins Espniia creó el monumento legislativo 

más humano de los tiempos modernos. Esns Leyes cuyn inspiración 
se encuentran en el pensamiento de la Heynn Jsnbel In Católica, estu
vieron destinadas n proteger ni indio de Américn, ol de los antiguos 
imperios de l\·1éxico y Perú, y a impedir In explotnción clcspiadnda 
que llevaban 11 cubo los encomenderos. 

Es suficientemente sabido que en los primeros ai1os de lo Colo
nia se entabló ideológica entre In ambición de oro de los conquista-

3). - Obra citada. Página 44 y 45. 

4). - Obra antes citada. Pñgina 45. 
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dores y lns virtudes cristinuns de los misioneros; las Leyes de Indias 
son uu resultado de ln pugnn que representan en cierta medida unn 
\'ictorin de estos últimos. Es vcnlndcrnn\l'ntc asombroso y helio 
descubrir en lns púginns de ln recopilnciúu la prVic11cin de nume
rosos disposiciones que bien podrían c¡ucdnr induidns en una 
lcgislacilin contt•mporfllwa dPl 1rnlmjo, en l'Spccinl, las que procu
raron nscgurnr a los indios ln pcrccpcirín cfectivn del salario. Pero 
;\ pesar d(~ su grnmlczn, llcvm1 el sello del rn1H¡11i5tn.-lor orgulloso; 
de ncucrdo con el pc11snmicnto de Fray lk:rtolomt; de las Casas, se 
reconoció n los indios su cntegoríu de ~eres humnnos, pero en la vida 
social, t~conómica y político, no crnn los iguales de los vcnccclorcs. 
No existen en los cuntro tomos de que se compone In rccopilnción 
dispos!cioncs a que ticndnn u la igunldncl de derechos cutre el indio 
y el nmo, sino, 111¡'¡¡; bien son mcdidns de miscricorin, netos propios 
dett~rn1inudos por el remorder de lns concicnc:ias ro11cc•sio11cc; gra· 
ciosns n 111111 raza W'ncidn que carcci.t de derechos políticos y era 
cruelmente cxplot<1dn. 

El sistema de los gremios de In colonia f uc scn'iiblemcntc dis· 
tin!o ni régimen corporativo Europeo. En Am1~ri::~l, lns orclcmn11-
zns y Ju orgn11iwci1)11 gremial fueron un neto de poder de un go· 
bicnm abSCil11tista para co11trolnr mejor la actividad de los hombres. 

En el Constituyente de 1857, estuvo n punto de nacer el derc· 
cho del tr;ihajo, de sus t!ispo:.iciones, son pnrticulnrmcntc impor· 
tantee pnra el tema que nos ocupa, los artículos cunrto, quinto y 
noveno, rclati\'os a lns libertades tic profosión, i11dustrin y trnh11jo, 
el principio qul', "nadie puede ser obligado a prestar su trnbajo sin 
una jmtu retribución y sin su plm10 conocimiento", y a In liber
tad de nsocinción. En dos ocasiones se propuso ni Congreso In cucs
tion sobre tnl concepto, pero no se logró su reconocimiento, pues 
el valor absoluto que los defensores del individualismo atribuían 
a In propiedad privaclu y In influencia de la escuela económica 
liberal constituyeron obstf1culos insalvables; el cclehfrrimo Igna
cio Hamírez reprochó a la comisión dictaminadora el olvido de los 
grandes problemas sociales, pmo de mauifiesto la miseria y el 
dolor de los trnbnjadorcs, habl6 de la necesidad del surgimiento de 
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tnl derecho n r:;dbir un snlnrio justo --(!ra In idea ,¡el nrtículo 5~
y n pnrticipnr en los beneficios de ln producción-- es lu primera 
voz históricn en fnvor de ln pnrticipnción de los trnhajndorcs ea 
lns utiliduclcs de las empresas y sugirió que In nsamhlca se nvo· 
cnrn ni conocimiento de In lt'gislnción ndccundn para resolver aque
llos gri"·cs prolilemns; pcm lo~ diputndos 110 nccptnron ninguna clc
cisic'.111". ( 5 ) . 

El to. de novicmhrc ele t 8fi5, el l~mpcrndor Mnxirnilinno pro
nmlgn In Ley sobre trabujndon's, siendo Ministro ele Gobernación 
J. :rvr. fütevez; (6) el príncipe Amtriuco expidió unn legislación 
socinl que rcprcscntn un ci;fucrzo generoso en defcnsn de los cnmpe
siuos y tic los trnhajndorcs, cmcguida se transcrihcn 11lgunos urtícu
los de: ln mcncionndn Ley: 

"Mnximilinno Emperador de l\1éxico. Atendiendo a los nrticu
los S8, G9 y 70 del Estnluto Orgánico del Imperio y oídos nuestro 
consejo de ministros, dccretnmos: 1? - Los tmbnjndores del cnmpo 
son libres pnrn separarse en cu11lquicr tiempo de lns fincas (!11 que 
se hallen ocupados con tal de que t10 tengnn nlgunn deuda n su 
<'nrgo, o satisfociéntloln en dinero lll contado en cuso de !cncrln. 
Los duclios mTendntnrios ele )ns fincas tienen igunldnd pnrn des· 
pedir n sus trabajadores cunndo les pareciere conveniente. 

ARTICULO 2\' - El din de trohnjo se cuenta desde In solida 
hasta el ocaso, restándose dos horas de ésh! periodo pnrn el almuer
zo y comida de Jos trabajadores. Si por las molestias del cnlor en 
las costas o en cualquier otro lugar se comenzare mil!; temprano los 
lrnhnjos., se rcstorán del fin de In tarde o entre din lns horas que 
hubiere anticipado. 

ARTICULO 3~ - No se podri1 obligar n lo~ jornaleros n tra
hnjnr los domingos y días feriados reconocidos por el E.stndo. 

ARTICULO 4: - Los menores de 12 ni10s solo podrán hncér
sclcs trabnjar pagándoles su snlnrio respectivo en lns obms llama-

5 ). -José de fos\ís Castorcnn, Trutu<lo de Derecho Obrero, ta. 
Edición, Editorial foris, Mé.•xico, D.F., 1942. Págs. 114, 115 
y 116. 

6). -Obra citnda, p1ígina 40 y ·it. 
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dns de tnjo o en nqucllus otras lnbores proporcionndas n sus f ucr
ins, <lurnntc medio din solnmcntc, pudiéndose dividir este tiempo 
en dos periodos que corrcspondn n lns horas menos molestas de la 
nmñanu y de ln tnrde. 

ARTICULO 5'! - El pugo <fo Jos jornales se hnni prccisu
mentc en Moneda corriente y de ningún modo c~n cf celos; bien que 
cunlquicr propictnrio o ammclntnrio de una finen podrá tener en 
ella una tienda n que los trnbnjndores ocurrieron n surtirse si qui
sieren, sin que el propietnrio en ninglÍn cuso pucdn oblignrlos n 
ello. 

AHTICULO (i? - Los trnbnjadorcs del cnmpo no podr1ín ser 
compelidos judicinlmcntc nl pago de lus deudas contrnídns desde 
la fecha de este decreto y que procedan ele hnbcr recibidos efectos 
del duefio o nn-endntnrio en In tienda de la finen y que excedan 
de S 10.00. 

ARTICULO 7t - Los dueños o nrrendntnrios de lns fincas no 
tienen derecho paru impedir que los comerciantes umbulnntcs entren 
a las fincas y vcndnn sus efectos n los trnbnjndores. 

AH TI CULO 8'.' - En tocias lns fincas se dnrú a los trnbnjndo
rcs agua y hnbitnción. 

ARTICULO 9f - Quednn abolidos en las hnciendns In pri· 
sión o tlapuquera y el cepo1 los lalignzos y en general todos los 
castigos corporales. 

ARTICULO 10? - Los imtrumcntos de lnbrnnza serán sumi
nistrados por el dueño de ln explotación. siendo responsable el jor
nalero por el cxtravlo de los instrumentos que redha. 

ARTICULO 11 ~ - Las deudas coutrnldns por los jornaleros 
de las haciendas, ser/in pagadas descontándoles la quinta parte del 
jornal. 

ARTICULO 12~ - Los hijos no son responsables al pago de 
las deudns que contrnigu el padre, sino hasta la cantidad que herede 
de él. 

ARTICULO 13~ - Los propietarios tienen la obligación de 
darle a cada jornalero unn libreta foliada en lo que se asentará con 
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fu mnyor clnridncl todns lns cnnticlndcs que redbn y débn el jorna
lero cuyn cuento debe siemprn cstnr co11fom1e ron los libros ele In 
hncicudn. 

AHTICULO 14~ - Se prohibe que los pudres empeñen n sus 
hijos y se prohibe del mismo modo que lo~ dueitos o nrrenclntnrios 
de lns fincns acepten (~stos contratos. 

AHTICULO 15'.' ~ En cnrn rlc enfermarse un jornalero el 
mno le proporcionnríÍ la asisll•ncin y medicina nccesnrius si el 
jornalero mismo lns quisiere y estos gnstos se pngnr1ín descontando 
ni operario 1111 cunrto ele su jornnl" (7) 

Existieron en nuestro derecho dos intentos para substituir ln 
teoría de In culpa y In del riesgo profosiminl, cuyus iniciativas co
rrespondieron ni Gobernador del Estado de Mt'~xico, José Vicente 
\iillnda y al de Nuevo Lc(m Gt•11cr11l Bemnrdo Heyes. 

"n). - I..-0y de Vicente Villnda, se vot6 el 30 de abril de 1904, 
uo es una legislación completa sobre los accidentes de trabajo y 
nún cunndo de In inicintiYn se desprende que sus autores se inspi
raron en la Ley de Lcopolclo JI de fü~lgicn, de 2·'f. de diciembre de 
1903 cst1í muy debajo de din. En el miículo III consignó clara
mente definida In teoría del riesgo profesional. 

"b). -- Ley cfo Rernnrdo Reyes, fue dictada el 9 de noviembre 
de 1906. Esta l.;(!.)' es mÍ!<; importante, por más complctn y mientras 
que In de Villnda pcrmnneci6 ignorndn, sirvic) de modelo al Gober
nador Salvador R. Mercado sobre 111 L<iy de accidentes de Trabajo 
de Chihuahua ele 29 de junio de 191.3 y n Gustavo Espinoza Mire-
les en la elnbon1ción ele In Ley de Trnbnjo de Conhuila de 1916, 
esta diferencia se explica considerando el addanto de In industria 
de Monterrey". ( 8). 

"El din 1o. d<i julio de 1906, el Pnrtido Libernl, cuya Presi
dente era Hicardo Flores 1\fagón, publicó un mnnificsto programa 

7). -José de Jesús Castore11n. Tratado de Derecho Obrero. ta. 
Edición. Editorial Jaris. Mfaico, D.F. 1942. P<ígs. 114, 115 
y 116. 

8). -Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. 
Ed. 5a. Editorial Porn1a1 S. A. l\rMxico, D. F. 1960, pág. 95. 

¡ 
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que contiene el documento pre-revolucionnrio ntós importante en 
f¡wor de uu derecho del trnhnjo; en M están delincndos clarnmentc 
nlgunos de los principios e imtih1cio1ws de 1111estm dcclarnción de 
derechos soóulcs. El docunwnto analiza In sit11nci<)n del pnÍ5 y lns 
co11dido11es de !ns clases rnmpesinn y obrero, y concluye propo
uiendo reformas trnscenclPntnles en los problemas político, agrario 
:v de trnlrnjo. En este úllimo nspecto, el Partido Libernl recalcó In 
ueccsiclnd ele crear las bases f.(('l)Cntles pura una IC'gisloción humana 
dC'I tmbajo: mnyorín de trahajndores mexic1111ns en tocios !ns empre· 
sns e igunldnd de salarios pnrn 11ncio11nlcs y extrnnjcros; prohibi
dón del truhajo ele Jos mcnor<'s ele H míos; jorundn mi'1xim11 de 8 
horas; dl'scnuso hehclomnclnrio ohligntorio; fijndón de los snlmios 
míuimos, rcglnmentnciém del truhajn; pago dd snlnrio en efectivo; 
prohibici6n de los descuentos y multas; pago semanal ele lns retri
buciones; prohibición de lns tiendas de rayn; anulaci<ín dC! las deu· 
dns de los cnmpc~iuo5; reglame11tnció11 d<• In actividad de los medie· 
ros, del servicio doméstico y del trn hnjo n domicilio; iuclcnmizaciém 
por los nccidentcs de lrnhnjo higietw y segt1ridnd ele las fábricas 
y talleres; lrnbitncioncs higi<!11icns para los trnbajndorcs" (9) 

Otros Refomrns yu en In (•poca dl~ In Revolución. 

Se promulgnron otras leyes, S<mwj1mtes a !ns ya citados, de 
Conhuiln, In de 25 de diciembre de 1915 de Hidalgo y In de 24 
de Julio de 1916 de Znrntecns, vígc11tes hasta 1931. 

En el Estao de Jalisco 111 Legislación del Trabajo se inició 
dos meses untes que 111 de V cracruz, si bien no oclquirió In impor
tnncia que tuvieron los Lt~yes de Millón y AE-,111ilnr tonto porque el 
movimiento obrero Vcrncru1.a110 era de mnyor importnncin, cuan
do porque los Leyes de Jalisco 110 considf.lraron la Asociación Pro
fesional, ni ,~¡ Contrato Colectivo de Trabnjo. 

A Manuel Aguirre BPrlanga debemos la primera Ley del Tra
bajo de la Hepública Mcxicn11a, príncipi11rou lns Leyes de Jolisco 
con el decreto de dos de septiembre de 1914, de Manuel M. Die
guez del que siguen los decretos más importantes de 7 <le octubre 

9).-Mario de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Tra-
bajo, oh. citnda, página +2 y 43. 
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del mismo nito y de 28 ele <licicmhrc ele 1915 de Mmmel Aguirrc 
Bcrlnngn. Ln ley de Mnmwl M. Dicguez <!S limitndn pues únicn
mento consig11n el descnnso domi11icnl, el descnnso ohligntorio, las 
vncnciones y los nlmncencs ,le ropa. 

Ln Ley del Trnbnjo de Mnnucl Agt1irrc 13crlnngn de 7 de 
octubre de 191+, anterior en consecuencia n !ns Leyes de Vcrncruz 
fue substituíclu por In de 28 de dicicmhrc de 1915. Rcglomcnt6 los 
aspectos principales del Contrato lmlividunl de Trubujo nlgtmos 
capítulos de previsión social y creó )ns J untns de Concilinción y 
Arbitrnjc; en casi todos sus nrticulos empleó el t1~rmino obrero, lo 
que neccsuriamcntc rledicahn su cnmpo de aplicnción tnl como 
ocurría en los legislaciones Europeas. 

Lns legislaciones del trnhnjo del E_.;tndo de Veracruz. - En el 
mismo nilo de 1914, se inició en Vcrncruz un intenso movimiento 
ele reforma que yino 11 culminar e11 11110 de los primeros y más im· 
portantes brotes del derecho mcxicnno del trabajo, llenando los 
periódicos de nquel tiempo especialmente "El Pueblo" podrá re
constmirsc una de lns primeras pitginns de lu luchu de los trabaja
dores mexicanos por organiz.nrsc, lns asocinciones se multiplicaron 
en lns ¡mblícncioncs del estudo y <lcjnron de ser perseguidos. La 
Revolución y lo lucha en conlrn de Huerta hicieron que el Go
bierno Constitucionnlistn se apoyar11 en las clnscs trnbajndoras y 
du ahí que las orga11izncio11cs obreras 110 solo fucr1111 permitidas sino 
fomentadas. 

La Ley del Trnlmjo de Ciimlido Aguilar, fue promulgada por 
él mismo el 19 de octubre de 1914. 

Como la legislación de Jnlisco, podría parecer hoy reglomcn
tarin, pero en 111 época en que fue dictud11 pudo, o más que su 
contemporimca enorme resonancia y sin:.) para preparar ln legis
lación futura. 

La Ley de Agustín Mnrtínez nació un año después al 6 de 
octubre de 1915 se promulgó por Antonio Martínez que nueva
mente era Gobernador provisional, la primcru Ley del Estado 
sobre Asociaciones Profesionales. 

En el Artículo 1? no hizo sino reproducir la definición de 
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Asocinciún Profesional el derecho civil y 1'micnmcntc en el nrtículo 
3o. se contiene unn nmplin dcfinicitSn del sinclicnto, düfinición que 
en su parte mcdin nrnrcu como opresión sm principales finnli<lndcs. 

El nrtículo ·t-0. complctnbn las definiciones nntcriorcs nl cstn
hlcccr que los sindicatos serian lo~ intcrmedinrios entre los ohrcros 
y los cnpitnlislns. 

Ln Ley ele Milhin fue de extrnonlinnrin imporlnncin, Méxi
co 110 prohibió en formu expresa, como se hizo en Francia con la 
Ley de Chapelier, ln Asociación Profosionul, pero tampoco estnbu 
nulorizndn por !ns leyes, lo que permitió que durante In t'~poca del 
Genero! Porfirio Dínz fueran perseguidos por Jos Tihunnlcs o pre· 
l('Xlo de que acometían los derechos a la libcrlnd dPI cnml'rcio, in
dustria y n Jns goranlins individunlcs. 

Al promulgurse In ley, funcionaban yn numerosos sindicutos 
de tnl mauern que, en el fondo no se hizo lcgnlizor 111 situación. 

El proyecto Je ley sohrc el Conll·nto de Trnbajo del Lic. Hn· 
fnel Zubnrán Cnpmany. 

El decreto ele 12 de diciembre de 191+ promulgndo por Vc
nustiano Cammzn 1m su carácter de Prinwr Jefe del ejército consti· 
tucionnlistn encargado del poder ejecutivo anunció en su artículo 
2o. la expedición de leyes para mejorar la condición del p<!Ón rural, 
del obrero, del minero, y en general de todas las clnses proletarias. 
Por decreto de 17 de octubre de 1913, se hnbin anexado a lo Sccrc· 
tarín de Gohcruoción el Departamento de Trabajo. Finalmente, la 
rofonnn de la fracción X del artículo 72 de Ju Constituciéin de 1857, 
dió comp(~tcncin nl Congreso de la Unión para legislar en materia 
de trabajo. Pues bien, siendo Secretario de Gobernación el Lle. 
Rafael Zubarán Cnmpmnny se formuló por el Departamento do 
Trabnjo el t 2 de Abril de 1915, ton la colnhornción del propio 
Secret.ariu de Goh1m1ación y de los Lics. Snntingo Mnrtíncz Alo
nfo y Julio Znpnta y proyectó la I..<!y sobre este Contrato de Trn· 
bajo. 

Lo Legislación del E.~tado de Yucntún. 
"El 14 <le muyo <le 1915 se promulgó en Mérida una ley crean

do el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje y meses 

9 



clcspmis el 11 de diciembre del mismo nito se promulgó ln Ley del 
Trnbnjo. 

"Ln obrn lcgislntivn del Genl!rnl Alvorndo es unn de lns más 
opernutes de In Revolución Constitucionolistn pnrn resolver en 
forma íutt~grn el problema socinl d(1 Yucntún. 

"n). - Ln nnturalezn ele In L<~gislnción del Trnhnjo. l..<t legis
lnción del trabajo debía tender a11te todo n cvitnr la cxplotnci6n 
de lns clases luhorantcs, m/1s no cm su única misión, esta f 6rmuln 
negativo, de no explotacic)11~ sino que pcrseguín unn finnlidnd más 
alta, contribuir con el resto de la legislució11 social a In trnnsfonna~ 
dón del rc"gimcn ecouómko por l',ito fue que In Ley del Trabajo 
quedó estrechamente viuculndn con otras leyes. La Agraria, In de 
Hndcndn, lo del Catastro y 111 del Municipio Libre y que crnn 
cinco, se les llamó en Yucotíl11 lns cinco hcrmnnns porque todus 
perseguían el mismo propósito, nsi q1wdnron mnrcudns por primera 
y única vez en (~l Derecho Mexicuno lns dos finnlidndes del De
recho del Trnhnjo, la inme<liota y la mcdinta el mejoramiento de 
los condiciones de vidn dél ohrcro y la modificación del rúgimen 
individualista y liberal. 

"b). -- Las Autoridades del Trnhnjo. 
"Eran de uno importar1cin capital puesto que n ellas qucdobn 

encomendada ln vigilancia, 111 aplicnción y el desarrollo de la Ley 
del Trabajo. 

"Constitu!nn el eje alrededor <ld cual girnbu todo el <!xito de 
la reforma y ernn tl'<~S las Juntas cfo Concilinción1 el Tribunal de 
A.rbitrajc y el Dcpnrtamcnto tlc Trabajo. 

L1s leyes del Trabajo del Estado de Conhuila del ailo de 1916, 
era de importnnci11 menor al registr11do en Jos Estados de Jalisco, 
Veracruz y Yucntliu, en tanto Jalisco y Veracruz marcun lu irú
cinción de la legislación del trabujo, Yucatfü1 señala su grndo más 
alto de desarrollo, Coahuilu se limitó a copiar disposiciones ya 
conocidas y sólo agregó a]gunns posiciones de interés. 

"El 28 <le septiembre de 1916 Gustavo Espinozn Mireles, 
Gobernador del Estado de Coahuila, promulgó un decreto creando 
una sección de trabajo, que constaría de tres departamentos de 
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Estadística, Publicaci<)n y Propaganda, concilinción y protección a 
lns legislaciones". ( 10) • 

2. - Constitución de 1917 
"Carrnnza Jefe de la Hcvolución Constitucionnlistn, compren· 

dió que el pueblo no se conformnrín con unn victoria meramente 
legnlistn y formal, rcgresnrn 11 los días del Presidente Madero, pm!s 
equivaldría n prorrogar inclefi11idamcnte la justicia social. 

"Algún tiempo dcsptH's, H ele septiembre de 1916 convocó 
Carranza ul pueblo pnrn que eligiera reprcscntnntes a unn asam
blea constituyente que determinara el contenido futuro de ln Cons· 
titución. Según lns crónicas de In época, el proyecto de constitu
ción produjo una profunda decepción en lu nsnmblcn, pues nin
guna de las grandes reformas socinles quedó tlehidamente ascgu· 
rada: El artículo 27 remitía In Heformn Agraria a ln legislación 
ordinoriu y la fracción X del artículo 73 se limitnba u autorizar 
al Poder Legislativo para regular ln materia del trabajo." ( 11) 

"Instalado en Querétnro el Congreso Constituyente en el año 
de 1916. En sesión ele 6 de diciembre se dib lecturn ni proyecto de 
constitución en el cunl solmnentc se consignaban las dos ndiciones de 
los artículos respectivos de la Constituci6n de 1857. 

"En el curso <le las scsimws se presentaron dos mociones, una 
por los Diputados Aguil11r, J nrn y Góngor11, y otra por In Delegación 
de Yucatün, rclntiva aquella a la jornada ele 8 horas, y el trabajo 
nocturno de la mujeres y de los nii10s y el dcscnnso scmurrnl; y la 
segunda a la creación de los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, 
semejantes a los que funcionaban en Yucntlm. 

"La Comisión a quién se turnó para estudio el urticulo 5o., 
integrada por el General Francisco J. Mujicn y por los Diputndos 
Alberto Hom1ín, L. G. Monzón, Enrique llecio y Enrique Colunga, 
lo presentó adicionarlo con el pórrafo siguiente, lomudo de In inicia
tiva de In Diputación de Veracmz; la jornada ml1xima de trabajo 

10). - Mario de la Cueva, Obra citada, págs. 46 y 47. 

11). - Mario de la Cueva, Obra citada, Página 47. 
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obligatorio 110 exccdcr1i de 8 horns nunquc este hnyn sido impuesto 
por sentencia judicial; quedn prohibido el trnhnjo nocturno en lns 
industrinc; n los nii1os y mujeres; se cstnhlcn! como obligación el 
descanso hcbdomndurio. 

"De su lectura se vió que el nrtículo iba a dar motivo n uno 
de los 111í1s C'11co11ndos dcbntes 11PI co11stit11ycntc. Cut.orce oradores 
so inscribieron, desde luego en contra del <lictm11c11 inició ln 
discusión el Diputndo Liznrdi nfirnw11do que d p<Írrilfo finnl del 
artículo cstnhn totnlmcntc fuera del lugnr y que si su dcscnha con· 
signar los principios que cncerrahnn como las bnscs sobre las cua
les habda ele lcgislnr el Congreso en matrrin de trnbajo, debía in
cluirse en el ortkulo 7 3. 

"Bic11 prouto se dió cuento el Congreso que lo interesante no 
era decidir en quü artículo debería colocarse el púm1fo n discu
sión, sino que, dchín consignar en la Constitución y, que magnitud, 
las bases de In Lcgislnciún dül Trabajo. Cabe hncc1· notar lo si
guiente. En el discurso de Victoria cslíÍ claramente expuesto el 
punto ch~ vista que dcs¡mós pn~dominó 1m el constituyente y que fue 
en si mismo ncloptaclo por el Licenciado Mncias al hnhlnr en nom
bre de Cummzn y saber su fijncíón de las bases conforme a las 
cmilcs debía legislar los Estados cm materia de trnhnjo, bases que 
m opinión de Vir.toria y sobre el pnrticular se unificó al C'..ongreso, 
eran indispensables, puesto que de no constar cu In Constitución 
se caería en el peligro de que los buenos propósitos de la revolución 
pasaran como las estrellas sobre lus cahezns del proletariado. Poco 
despUlts termine) ln sesión de 2G de diciembre de 1916 en lu que por 
primera vez en el constituyente se abordó el problema obrero en 
todn su integridad y se pugnó, como se hn visto por incluir en la 
constitución un título de trnbujo, por ello los constituyentes mexi
canos reiniciaron la idea del derecho del trahnjo como un mlnimo 
de garantías constitucionales, de tipo tot.ulmcnte diverso n los Hu
mados derechos naturales del hombre, adelunt1'111dose en dos ni1os 
a la Constitución Alemana de Wiemar. 

"Es indudable que nuestro artículo 123 marcó un momento 
decisivo en la materia del derecho <lel trabajo. Ne queremos afir· 
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mnr que hnyn servido de modelo 11 otras lcgislncioncs ni que sen 
unn obra originnl, sino tnn solo que el pnso más importante dndo 
por un ¡mis pnrn snt.isfocer las dcmnnclns de In clase trabnjnclorn". 
(12). 

El Maestro, Doctor, Alberto Trueba Urhinn, manifiesta en su 
Nuevo Derecho Procesal del Tralmjo. 

"El cforecho sustantivo ~· procesal rll'l trabajo nacieron s1-
multiínenmcnte con el artículo 123 ele nuestra Constitución cfo 
1917, en el preciso momento en que In Hcvolución hnbló sociul
mente, como nom111s exclusivos, tutelares y rcivindicntorins de los 
obreros, jornnlero~, empicados pnrticulnrcs y del estado, dmm~sti
cos, urtcsnnos .Y de los trnliajndorcs en g<mcral en la producción 
económica o en cualquier prcstaci<1n de servicios para su aplica
ción en el pr()ceso como i11strume11tos, n fin de hnc<'r dcctivn In 
tutela y reivi11dicnci<'m de los proletarios ante las Juntas de Con· 
ciliación y Arbi lrnjl'; así surgierou n la vida, pero no solo para 
l'vléxico, sino para el m\lndo puc•s hnstn ahorn en los pueblos de 
occidente, de tipo Capitalista, ninguna disciplina jurídica lnboral 
tiene funciones revolucio11nrins de cnrücter reivindicatorio y me
nos instituyen <?l dc1recho a In revoluci6n prolctnriadn en favor ele 
la clase obrera. 

"La exposición de motivos del proyecto del artículo 123 en 
rclnción n lu solución de los conflictos de trnbnjo expresamente 
dice: "sabido es como se nrreglnbnn lus dcsuvcnencins surgidas 
entre los patrones y los trabujndores del país. Se imponía en todo 
cuso la omnímoda voluntad de los cnpitalistas, por el incondicio
nal apoyo que les hrindnbn el poder público¡ se despreciaba en 
acervo cuando se atrevía a emplear medios colectivos para disputar 
un modesto beneficio a los opulentos burgueses. Los códigos poco 
hablan de Jn prestación de servicios y consecuentes con los princi
pios seculares que le inspiraron; se desentienden de la muni
fiestn inferioridad del trnbajador respecto del principal pura cele
brar los contratos correspondientes. Hoy es preciso legislar sobre 

12). -Mario de lu Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 
I, 5a. Edición, Editorial Porrún, S. A. pág. 128 y siguientes 

13 



estu materia y cuidnr que ln Ley sen ohsorvndn que lns controver· 
sins sean resueltns por organismos ndccundos, pnrn que no sean 
inh.'rminnblcs y honcrosns las diligencins, la conciliación r el 
arbitra¡'e s11tisfncc11 mejor que lo intcrvcuciém judicial, esto necesi· 
dnd desde tocios los puntos de vistn que se les c:omiclcrc este pro· 
blemn". 

"Y concluye In misnm con In tcorín social tonto de lns nor
mas sustantivos como de lns procesales, concedida en los ténninos 
•iguientcs: 

"Nos satisface cumplir con un clcvndo deber como l~Stc nun
que estamos convcnci<los de nuestra i11suf icicncin, p0rquc cspern
mos que In ilustración de estn H. Asamblea pcrfccdornmí magis
tralmente el proyecto y consigunrú atinndam<mte en ln Constitu
ción Política de In Hcpúhlica !ns bases pnrn la lcgislnción del tra
bajo que hnn de reivindicar los derechos del proletariado y asegu
rnr el porvenir de nuestra pntrin". 

''El dictamen sobrú el proyecto de 13 de mero ele 1917 de la 
Comisión de (',onstitución integrada por Frimcisc:o J. Mújica, Enri
que Recio, Enrique Colunga, Alberto I\omón y L. G. Monzón, 
fue presentado el 23 de enero de 1917 con unn soln modificación, 
en lo que se refiere a ln fracción XXI <111 el sentido de suprimir la 
frase "a virtud del escrito de compromiso", con el objeto de impo
ner In obligntoricdnd del urbitrnjc en los conflictos laborales; el 
dictamen fue n probado en ln sesión del propio 23 de enero de 1917, 
y los textos definitivos de lns normns proccsnlcs, (tema principal 
de nuestra tesis), qucdnron concebidos en Jos términos siguientes: 
"XX. - Las diferencias o los conflictos entre el cupital y el trabajo 
se sujetarán n In decisión de unu Junta <le C,,0nciliación y Arbitraje, 
formada por igual número de representantes de los obreros y pa· 
tronos, y uno del Gobierno; XXI. - Si el patrono se ncgnre n so
meter sus diferencias al arbitraje o nceptnr el luudo pronunciado 
por lo Junta, se dará por terminado el contrato de trnbnjo y que
dará obligado n indemnizar al obrero con el importe de tres meses 
de salario, adem1ís de In responsabilidad que le resultare del con· 
flicto. Si la negativa fuere de los trabajadores se dará por termi-
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nado el contrato de trnhnjo; XII. - El patrono que despida n un 
obrero sin cnusn justificada o por haber ingresado 11 unn asociación 
o sindicnlo por haber tomado parte en u11a huelga licita, estará 
obligado a elección del tnilmjnrlor, 11 cumplir el contrato o fl indem
uiznrlo con C'I importe de tros nws<'s ele salario. lgunlmentc tendrá 
esta oblignciém cuundo el obrero se retire de servicios por falta de 
probidad del patrono o por recibir de <"l malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en ln de su cúnyuge, padres, hijos o herrnnnos. El 
patrono no porlrú eximirse d<! esln rcspomahilídad, cuamlo los ma
los trntamicntos provengun ele dcpcndieutcs o fnmilinres que obran 
con el consentimie11to o tolenmcin de (•l". ( 13). 

Tomando en cousideración el tema de miest.rn tesis es proce
dente reproducir lo 11fin11ndo por el M1wstro Alberto Trucha Ur
binn en su Nuevo Derecho Procesal del Trnbajo, en que afinnn lo 
siguiente: "Claramente se percibe de los principios y textos del 
artículo 123, que el Derecho Proceso! de los conflictos del trabajo 
no tienen ningún pnrcntcsco con el Derecho Procesal común o 
civil, ni las Juntas de Concilincíón y Arbitraje, como Tribunales 
de Trabajo, t11mpoco tienen ponmtesco con los viejos Tribunnles 
Comunes y algo 1mís; no p<>rtencccn ni orden judiciario o judicial 
pues la expresión de "a virtud del escrito de compromiso" fue su
primida de In fracción XXI, desechando cualquier supuesto de 
arbitraje burgués, pnrn dnr vida y contenido al nuevo concepto de 
jurisdicción social. 

"Queda desechada 111 idea de "juicio'' del Th~recho Procesal 
Civil y sustituida por "un conflicto" que es un concepto distinto, 
típico del Derecho Procesal del Trabajo. Tanto Ju teoría como los 
principios de !ns normas procesales del Artículo 123 se fundn en la 
tendencia protcctorn y rei\'indicatorin de todos los trabujadores, 
por cuyo motivo tanto el derecho sustantivo como el derecho pro
cesa) tienen un contenido eminentemente social: son derechos de 
clase. 

13). -Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Tra
bajo, Teoría integral, 2a. edición actualizada, &l. Porrúa 
S.A. México, 1973, págs. 21 y 22. 
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"Ln dcclnrncic>n de derechos sociales formulncla en el origi· 
nnrio nrticulo 123 romprc111lc n los obreros, jornaleros, cmplcndos 
purticulnrcs y públicos, dom(•sticos y artesanos y n todos los traba· 
jndores en ge11crnl la11to en el rampo de la producción econbmicn 
como en cunlquier nctividacl, privnda o pt'ihlirn, en que 111111 pcr· 
soua prcstn sus servicios n otra. Y Pll rnnnto n la intervención del 
estado político o hurgut'~s en las relaci011cs entre el tralrnjo y el 
cnpitnl. deben sujetnrse ni ich>ario y 11om111s del 1irlículo 123, cu 
ronconlnncin; CüJJ lns ntribucio11es snciah•s r¡ue le e11co111ieuclan los 
artículos 73, 89 y 107 de la Co11Stit11ció11 Política, y respecto n lns 
Juntas de Concilinción y Arhitraj1', siguirndo el ideario del artícu· 
lo 123, cst<Ín obligadas a rc•dimir n los lrahajaclorcs, pnrn cuyo 
efecto debe l.llt(•lurlos c11 el proceso 111bornl, en el que impera el 
principio de igualdad, de las purtes ron todas sus consccucncins le· 
gales, esto es, pnrn que en el proc:<'~o lns juntas p11edur1 rcivindi
cnr los derechos de los trnbnjaclorC's para redimirlos, de acuerdo 
con In idl><Jlogíu social del mcncionndo artículo 123. 

"El derecho sustantivo y t•l procc~al del trabajo creados, cons
tituyen ramas jurídicas nutt'J11omas de la mús alta jernrquín juri· 
tlica, por estar consigunda uncia menos que en In Coustitución que 
1rnclie puede ignorar porque es la norma de 11ormns,' pero sus con· 
ceptos f undamentules no provienen del scculur Derecho Civil, pese 
a la opinión de juristns no versados t•n lns nuevas discipliuns. 

"Tc)(lavía más lnmc11t11hlc que juristas tfo snbiduría indiscuti
ble, incurran en el mismo error c)p sostener la uscemlencin civil 
de nuestro derecho de trahnjo, cunmlo expresan que los constitu
yentes de 191 i cxpropinron ni clerccho privado lils relaciones de 
trabajo, incorporiíndolns a In declaración de derechos sociales. 

"Sin emburgo es pertinente aclurnr unn vez m{1s que el de
recho del trabajo nació en el artículo 123 de In Constitución de 
1917. No es verdad que los constituyentes de Querétaro hubieren 
adoptado disposiciones civiles de 1884 para elevarlas al rango de 
derechos socinles; lo cierto es que recogieron ele la vida misma los 
dolores de Ja explotación que sufrían los trabajadores -y aún su
fren- así como sus tragedins impregnndns de sangre. Y es por 
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esto, que, plnsmnron en !ns textos ilcl nrticulo 123 nuevos derechos 
sociales en su favor, pnrn comhal.ir In cxplotnción y rcivintlicnr p<1r 
medio de ln asociación obrern y In huelgo, ohedccicmdo los desig
nios de In vicio social que m1imnn la gr1111 nrnsn proletnrin a fin de 
suprimir el n'·gim,c11 1Je cxplotncilm d1'l hombre por el hombre". 
(14). 

3. - Leyes del Trabajo de los Estados 
"El din 27 de noviembre de 1917 se pron111lg6 por Vcnustinno 

Carnmzn unn Ley sohre ln forma dt! integrar !ns Juntns de Conci
linción y Arbitrnjc y las rnedidos que dchínn mloptnrsc en los cnsos 
de paru ilícito. 

"El 20 de dicicmbrt~ del mismo afio de 1919 se promu1gó un 
decreto l'l'dnmnndo el descamo scmnuario, dc•crcto que desput~s de 
declararlo ohligntorio pnra todos los tnibajmlows, scirnló en el or· 
tículo 3o. tnl cnntidad ele exccmioncs, que pri'tctirnmcntc lo hizo 
nugotorio. 

"El 18 de diciembre de 1925 ~e pn.imulgli 111 Ley Hcglnmcntn
ria del artículo ·1·o. Conslitucionnl en lo relativo a la libertad del 
trabajo. 

"El 8 de mnrzo de 1926 se pn>mulg<) l'I Heglamcnto de las 
Juntas de Concilinciríu y Arbitraje del D.F. 

"Ln organi:t.ncit)n y f1.míio1111micnto de estos Tribunales eran 
análogos ni sistema vigente pues (•sta no hizo sino mejorar los pre
ceptos del rcglnmcutü, conviene hacer notar, como diforencin fun· 
dnmcntnl, que "cuundo el dcmandndo no coucurría nnte ln Junto, 
se tcnfo por contestada ln demm1tla en st•11tido afirmativo salvo 
p111cba en contrario para el efecto de que la Junta procediera en 
término de las fracciones XXI y XXll ele la Constituci6n, fijando 
si era el plltrono el rebelde, In rcspousahilidud que le resultaba del 
conflicto''; finalmente el 21 de septiembre de 1927 se promulgó un 
decreto rcglamcntaudo la jornada de trabajo en los establecimien-

14). -Alberto Trucha Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Tra-
bajo, Teoría integral, 2n. Ed. Actualizada, Ed. Porrúa, 
S.A., 1V1éxico, D.F., 1973, p[igs. 23 y 24. 
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tos comercinlr.s del D.F., qm' fija !ns horn~ ele m1tr11dn y snlidn y 
scirnló un descamo ni meclio dín no romputnhle dentro de ln jor
nadn. Tocln In anterior Jegislncic)n se dió parn d Distrito y Terri
torios Fe<lPrnlcs." ( 15) 

"Los Céidigos Locales, <'ll sus clisposicioucs procesnles, rcgln
mcntnro11 In orgauíznció11 y ntrihuciones el(~ !ns Juntns Municipnlt!S 
de Concilinción .'· Centrales de Conrilinci<)n y Arhitrn je, como Tri
hu11nles del Trn hnjo, asi como los proc:Pdimientos para In tramitn
ciém y rernl11ciú11 de lo~ cm1flictos laborales y nwdidas pnra la cje
cució11 ele los lnmlos. El si<>tcma prore~nl estructurnclo por esas leyes 
se inspir<Í en el procedimiento común, pero con las modnlidudcs 
propias <le In mievn di,ciplina; sP i11trod11jo In ornlidnd mediante In 
celcbraciém rle nudiencins públicas, y se redujeron los t<\rmiuos para 
tramitnr rápidamente los conflictos. En casi todos m¡ucllos Códigos 
se consagrahn la s11pletoried11d de sus mmnns por las del procedi
miento civil. 

"El sistema procesal locnl clel trnhnjo, incluyendo el Distrito 
Federal, que se mencionnrú en apartado especial y que estuvo vi
gente hastn nntcs de la promulgación de la Ley Fedcrnl del Trn
bnjo de 18 de agosto de 1931, se puede csqumnutiznr de la si
guiente fonna: 

"Aguascalientes: Ley del Trabajo, Arts. +so y ·~51. 

Campeche: Ley d1'l Trabajo, Arts. 14-5 y 1+6. 
Couhuila: Ley Heglamentnria del Artículo 123 de In 
Constitución Gt•11eral de la Hepúhlirn. Arts. 175 y 17G. 
Colima: Ley del Trabajo. Art. 70 frncción I. 
Chihuahua: Ley del Trabajo. Arts. M3 y 144. 
Durungo: Ley Heglnmentarin del Trabujo. Art. 98. 
Guannjuuto: Ley de Juntas ele Co11cilinción y Arbitraje. 
Arts. 1 y 5. 
Hidalgo: Heglameuto Pro\'isional de las Juutns de Con
cilinción y Arbitraje. Art. 1. 

15). -Mario de ln Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 
I, Quinta .Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 
1960, páginas 128 y siguientes. 
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Jalisco: Ley del Trnbnjo. Art. 71. 
M{~xico: Ley lkglnmentnrin de lns Juntns de Concilia
ción y Arhitrnjo. Arts. 3 ni 12. 
l\1ichonci'in: Ley cfol Trnhnjo. Arts. 200 ni 203. 
Nnynrit: Ley del Trabajo. Art. 16'1'. 
Nuevo León: Ley N1'1111. 21. Art. 1. 
Oaxncn: Ley del Trahnjo. Art. 167. 
Puebla: Código del Trnbnjo. Arts. 2'1-0, 250 y 251. 
Quer(•tnro: Ley clcl Trnhajo. Arts. 198 y 221. 
Snn Luis Potosi: Ley lkglnmcntarin de In Junta Central 
de Concilioció11 y Arhitrnje. Art. +. 
Sinaloa: Ley que estnhlccc las Juntas ele Concilinción y 
Adiitrnje y las Juntas Municipales de Conciliación. Art. 
1, frndcón JI. 

Sonora: Ley Núm. +8. Arts. 1 y 2. 
Tnbnsco: Ley del Trabajo. Art. 135. 
Tnmoulipas: Ley del Trnlmjo. Art. 282 y 283. 
Veracruz: lA.•y del Trnb11jo. Art. HO. 
Yucatún: Cr'Jdigo del Trnbnjo. Art. 140. 
Zacntccns: Ley Heglnmc>ntnrin del Artículo 123 de la 
Constituci6n Gcucrnl <lo In Hcp1'1blicn. Arts. 1 O y 11. 

CONSrITUClON DE LAS JUNTAS CENTRALES DE 
CONCILIACJON Y AHBrl'HAJE. 
Aguasculfontes: Ley del Trnl.><1jo. Arts. +56 ol 461. 
Campeche: Ley del Trabajo. Art. 151 nl 158. 
Colimo: Ley clel Trabnjo. Arts. 71 nl 73 y 76. 
Chihunhun: Ley del Trahujo. Arts. Í'H) al 155. 
Durango: Ley Reglumenturia del Trnhnjo. Arts. 101 al 
103. 
Gunnnjuuto: Ley de Junta de Conciliación y Arbitraje. 
Arts. 3, 5, 6, 20, 21 y 22. 

Hidalgo: Hcglamcuto Provisional n que se sujetarán las 
.runtas de Conciliacióu y Arbitraje. Arts. t al 3. 
Jalisco: Ley del Trabajo. Arts. 72 al 74, 79 ni 85. 
México: Ley Heglamentaria de lns Juntas de Concilia~ 
ción y Arbitraje. Arts. 5 al 8, JB ni 19. 
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Michonciin: Ley del Trnhnjo. Arts. 221 ni 22G. 
Nayurit: Ley del Trnbnjo. Arts. 170 nl 176. 
Nuevo Lc<'>n: Ley Núm. 21. Arts. 5 ni 8, 10 y 11. 
Onxocu: Ley del Trahnjo. Arts. 169 ni 173. 
Qucr~lnro: Ley del Trabajo. Arts. 202, 221 nl 224. 
San Luis Potosí: Ley R<>glnmentariu de la Juntn de 
Concilinción y Arbitraje. Arts. (i, 7, 10 al 16. 
Sinnloa: Ley d<~I Trnhajo. Arts. 6 nl 13. 
Sonora: Ley Núm. 48. Arts. 6 al M. 
Tnhnsco: Ley dPI Trabajo. Arts. 136 al 147. Reglamen
to para la rcnovacióu de al Junta Central de Concilia
ción y Arbitrnjc en el Estndo. 
Tamaulipas: Ley <lcl Trnhnjo. Arls. 287 nl 305. 
Veracruz: Ley del Trnhnjo. Arts. t 69 ni 175. 
Yucntiin: Código del Trahajo. Arts. 141 nl 155. 
Zncntecas: Ley Rcglnmrmtaria del Artículo 123 de la 
Constituci1)r1 Gcncrnl dú la República. Arts. 12, 14, 16 
al 18, 20 y 21. 

CONSTITUClON DE LAS .Jl.JNTAS MUNICIPALES 
DE CONCILIACION. 
Agunscnlicmtes: Ley del Trabajo. Arts. 453 ni 455. 
Campeche: Ley del Trnbnjo. Arts. 1 +7 111 150. 
Conhuiln: Ley Reglamentaria del Articulo 123 de la 
Constitución General de la Hepúblicn. Arts. 177 nl 193. 
Colima: Ley del Trabajo. Arts. 75 nl 77. 
Durnngo: Ley Rl'glamenturia del Trabajo. Arts. 99,, 100 
y 103. 
Guanajuato: Ley de Juntas tle Concilioción y Arbitraje. 
Arts. 4 al 7, 23 al 29. 

Jalisco: Ley del Trabajo. Arls. 75 ni 85. 
México: Ley Hcglnnicnlnriu de lns Juntas de Concilia
ción y Arbitraje. Arts. +, 6 al 12, 18 y 19. 
Michoac1ín: Ley del Trubajo. Arts. 200 ul 203. 
Nayarit: Ley del Trabajo. Arts. 165 nl 169. 
Nuevo León: Ley Núm. 21 arts. 2 y 3. 
Oaxaca: Ley del Trabajo. Arts. 179 al 184. 
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Puehln: C6digo del Trnhnjo, Arts. 250, 251, 254 ni 257. 
Qucrétoro: Ley del Tro bajo. Arts. 198 nl 202. 
Sinolon: Ley que cscnblcccn la .Junta Ccnrtnl de Conci
linción y Arbitraje y los Juntas Municipales de Conci
lincic>n. Art~. 2 al 5. 
Son()ra: Ley Nt'm1. 48. Arts. 2 al 5. 
Tabasco: Ley del Trnhajo. Arts. 136 y 137. 
Tmnnulipas: Ley del Trnhnjo. Arts. 28+ nl 286. 
Vcmcruz: Ley del Trabajo. Arts. 16+ ni 168. 
Yucati\11: Código clel Trnhnjo. Arts. H 1 nl 155. 
Zacatccas: Lt~y Hcglamcntnria del Articulo 123 de la 
Constitución Gcucral de In Hepúhlicn. Arts. 14-, 15 y 19. 

COMPETENCJA DE LAS JUNTAS CENTI\ALES DE 
CONCILIACION Y AHnITHAJE. 
Aguascnlicntcs: Ley del Trabajo. Arts. 473, +7+, 476 nl 
478. 
Campeche: Ley del Truhajo. Arls. 159, 161, tM y 173. 
Coahuiln: Ley del Tmbnjo. Arts. 186 y 187. 
Colima: l.<!y del Trnbnjo. Arts. 86 y 87. 
Chihuahua: Ley del Trahnjo. Arts. 156, 158 y 162. 
Duro11go: Ley fü!glnmentariu del Trubnjo. Arts. 104 y 
109. 
Gunnajuuto: Ley de Juntas de Concilinción y Arbitraje. 
Art. 4. 
Hidalgo: Rcglaniento Provisional sobre Juntos de Con
ciliación y Arbitrnjc. Arl. •k 
Jalisco: Ley del Trabajo. Arts. 86 al 88. 
México: Ley Hcgl11mc11tariu <le las Juntns de Concilia
ción y Arbitraje. Art. 3. 

Michoacán: Ley del Trabajo. Arts. 227 y 229. 
Nnynrit: Ley del Trabajo. Arts. 177, 179 ul 181 y 183. 
Nuevo Le<Sn: Ley Númc. 21 Arts. 15 y 19. 
Oaxaca: Ley del Trabajo. Arts. 1G7, 193 y 195. 
Puebla: Código del Trabajo. Arts. 246 ul 249. 
Qucrétaro: Ley del Trabajo. Art. 225. 
San Luis Potosí: Ley Reglamentaria de la Junta de Con· 

21 



cilinción y Arhitrnjc. Arts. 1 ni 3 y 5. 
· Sinnlou: Ley del Trnbnjo. Arts. 1:.; y 21. 
Sonoro: Ley Núm. 48. Arts. 15, 17 ni 19 y 21. 
Tnbnsco: l.A\)' del Trnhnjo. Art. 1·1'8. 
Tnmnulipns: L1iy del Trabajo. Arts. 310 al 312, 315 
y 388. 
Vcrncruz: Ley del Trnbnjo. Arts. 101, 176, 178 al 180 
y 182. 
Yucat{111: Código riel Trnbujo. Arts. 1+0 y 187. 
Zncntcrns: Ley Hcglnmc11tarin del Artículo 123 de la 
Constitución Gt•11eral de la Hcpúhlicn. Arts. 22, 23 y 25. 

COMPETENCIA DE LAS JUNTAS MlJNICIPALES 
DE CONCJLIACION. 
Agunsc11lic11les: Ley del Trubajo. Arts. H2, 473 y 475. 
Campeche: Ley del Trabnjo. Arts. 159, 160 y 16.3. 
Coahuiln: Ley Heglnmcutnrin del Articulo 123. Arts. 
175, 176, 186, 187, 2•H1y2+1. 
Colima: Ley del Tmhnjo. Arts. 85, 86 y 182. 
Chihuuhun: L.~y del Trnbajo. Arts. 156, 157 y 161. 
Durnngo: Ley Hcglr1111cntarin del Trabajo. Art. 104·. 
Gunnnjunto: Ley de Juntas de Concilinción y Arbi
traje. Aris. 1, 19 y 21. 

Hidnlgo: Hcglamento Provisionnl de los Juntas de Con· 
cilfocián y Arbitraje. Art. •J.. 

Jalisco: Ley del Trnbajo. Arts. 86 y 87. 
México: Ley Hcglmncntnria de Jns Juntos de Concilia
ción y Arbitrnje. Art. 3. 
Michoacán: Ley del Trab11jo. Art. 204. 
Nnynrit: Ley del Trubnjo. Arts. 177, 178 y 182. 
Nuevo León: Ley Núm. 21. Arts. 2, 13 y 14. 
Oaxaca: Ley del Trabajo: Arts. 167, 185, 189 al 192. 
Pucb)il: Código del Trabajo. Arts. 247, 2•1-9 y 260. 
Querétaro: Ley del Trnbnjo. Arts. 203 y 205. 
Sinnloa: Ley del Trabajo. Arts. 15, 16 y 20. 
Sonora: Ley Núm. 48. Arts. 15, 16, 20 y 22. 
Tabacos: Ley del Trabajo. Art. 148. 
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Tnmuulipns:: L(!.)' del Trnlmjo. Arts. 308, 309, 313, 314 
y 389. 
Veracrnz: Ley del Tr11bnjo. Arts. 101, 176, 177 y 181. 
Yucatím: Céxligo del Trabajo. Arts. MO y 177. 
Zncatccns: Ley Heglnnwntnrin del Artículo 123 de 111 
Constitución General de lu Hcpúhlicn. Arts. 22, 24 nJ 26. 

PHOCEDIMIENTOS ANTE LAS JlJNTAS CENTRA
LES DE CONCILIACION Y AHBITHAJE. 
Aguascnlientcs: Ley del Trnhajo. Arls. 493, 495 ni 518. 
Campeche: Ley del Trnbnjo. Arts. 173 ni 192. 
Coalmiln: Ley del Trahnjo. Art~. 219 111 239. 
Colimo: Ley del Trahnjo. Arts. 88 ni 1 M. 
Chihuahua: Ley del Trabajo. Arts. 171 nl 185. 
Durnngo: Ley Heglnmentarin del Trni1tijo. Arts. 105 al 
109, 12(i, 127, 133 ni 139. 
Gunajuuto: Ley de Juntas de Concilindó11 y Arbitraje. 
Ares. 23 nl 34. 
Jalisco: Ley del Trnhajo¡ Arts. 89 ni 98, 100 nl 105, 107 
al 109. , 
México: L<!,)' Rcglnmcntaria de los Juntas ele Concilia
ción y Arbitraje. Arts. 48 al 61. 
Michonciln: Ley del Trabajo. Arts. 220, 228 ni 248. 
Nayarit: Ley del Trabajo. Arts. 192 ni 205. 
Nuevo León: Ley Núm. 21. Arts. 16, 17 al 29. Decreto 
Núm. 10 y Heglnmento Interior de lns Juntas. 
Onxaca: Ley del Trabajo. Arts. 202 al 227. 
Pueblo: Código del Trabajo. Arts. 263, 26+, 269 al 275. 
Querétaro: Ley del Trabajo. Arts. 220, 226 al 213. 
San Luis Potosí: Ley l\egl11mcntaira <le las Juntas de 
Co11ciliació11 y Arbitrnjt~. Arts. 8, 9, 17 al 26. 
Sinaloa: Ley que estnblece lu Junta Central de Conci
liación y Arbitraje y lns Juntas Municipales de Conci
liación y Arbitraje. Arts. 30 al 41. 
$onora: Ley Núm. 48. Arts. 30 al +3. 
Tabasco: Ley del Trnbajo. Arts. 148, 151 at 194. 
Tamaulípas: Ley del Trabajo. Arts. 338 al 408. 
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Vorncruz: Ley del Tr11bnjo. Arts. 191 ni 204. 
Yucnti111: Código del Trahnjo. Arts. 156 al 176, 188 nl 
199. 
Zucntecas: Ley Regl11mc11tarin del Artículo t 23 do lu 
Constitución General !le ln Hcpúblicn. Art~. 3!) ni 58. 
PHOCE.DIMIENTO ANTE LAS .JUNTAS MUNICI
PALES DE CONCILIACION. 
Agunscnlicntcs: Ley del Trabnjo. Arts. ·iBO al .µJ2. 
Campeche: Ley del Trnbnjo. Arts. 165 nl 172, 185 y 
186. 
Coahuilu: Ley Heglm11e11tnrin del Articulo 12.3 de la 
Constitución Ge1Jcral de la República. Arts. 219 nl 239. 
Colima: Ley del Trabajo. Arls. 88 al 98, 105 ul 109. 
Chíhunhun: Ley del Trnlmjo. Arts. 163 ul 170. 
Durm1go: Ley Hegl11mc11tari11 del Trabnjo. Arts. 105 al 
108; 128 al 132. 
Guanajuuto: Ley ele .Juutns de Concilinción y Arbitraje. 
Artículo 11. 
Jalisco: Ley del Trabajo. Arts. 89 al 99, 106 ul 109. 
México: Ley rcglamc11turiu de las Juntns de Concilia
ción y Arbitmje. Arts. ·1-8 al 61. 
Michoacún: Ley del Trabajo. Arts. 205 ni 220, 24-0 al 
2·1-8. 
Nayarit: Ley del Trabajo. Arts. 18+ nl 191. 
Nuevo León: Ley Nilm. 21. Arts. 20 al 26. 
Onxaca: Ley del Trabajo. Arts. 196 ni 201. 
Puebla: Código del Trabujo. Arts. 261, 262, 264, 266, 
269 al 271. 
Qucrét11ro: Ley del Trabnjo. Arts. 206 nl 220. 
Sinoloa: foy del Trabujo. Arts. 23 al 29. 
Sonora: Ley Núm. 48 Arts. 23 al 29. 
Tabasco: Ley del Trabajo. ArL-;. H9, 151 ul 194. 
Tamaulipas: Ley del Trabajo, Arts .. 316, 337 y 364. 
Veracruz: Ley del Trabajo. Arts. 183 al 190. 
Yucatún: Código del Trabajo. Arts. 183 al 190. 
Zacatecns: Ley Heglumm1taria del Artículo 123 de la 
Contitución General de 111 Hepúblicn. Arts. 27 al 38. 
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"Por vit1ml de In jurisprudencia que c11 uu pri11cipio sustentó 
In Suprema Corte de Justicio, de que lns .Juntas de Concilindóu y 
Arbitraje carecían de imperio, para ejecutar sus laudos, algunns 
leyes locales ex¡lC'didns 1b1t ro de In <"pocn en que csn .J misprudcncin 
estnba vigeute (de 1917 11 1923), estahl<'cieron que la <'jecución de 
los !nudos corres1x11Hlín a los trilm11nl11s judiciales; otras, como las 
de Yucntíln y V1'rnrruz, facultnro11 n lns juntas pnra ejecutar sus 
)auclos. A partir ch' 192+ la j11rispnHk11c:ia que definió In jurisdic
ción lnlxirnl dPclnrnndo que lns .Juntas son Trilmnnlcs del Trnbnjo 
con potcstnd ejecutoria o imperio, influyó nmsiguic11tcmc11tc en la 
legislación local. 

IP.gislaciú11 Procesal del trabajo en el Di.;trito Federnl. 
"El Congrew ele In Uni<'m expidió el '27 d1~ Noviembre ele 1917 

lo Ley sobre Juntas de ('Á)11cilinciún y Arbitraje para el Distrito y 
Territorios Federales. Con fundame11to e11 el artículo 12 de esta 
Ley, el Presidente de la Hcpúblicn <lict<'i el decreto de 8 ele marzo 
ti\~ 1926, r¡tw reglnme11tn el f uncio1rnmit111to ele! dichos Qrgnnismos 
del Distrito Fcdcrnl. 

"Contiene el decreto mencionado un cuerpo ele disposiciones 
procesales, i11spiradas m1 111 routcxtura juddica de !ns Leyes Loca
les del Trabajo, pero con mejoramiento de su técnica y del proce
dimiento. 

Organización de las .Juntas. "Las diferencias y conflictos que 
surjan entre trabajadores y patroucs, <lchcrím sujctnrs(1 al conoci
miento y tlecisión de )ns Ju11tas de Concilinción y Arbitraje, y 
para el efecto halmí: 

"l. - Una .Juuta de Co11cilíacic>n y Arbitraje en lu Capital del 
Distrito Fcdc!ral, y, 

"JI. - Una Junta Municipal de Conciliación cm cn<ln cabe
cera <le Municipalidad u excepción de la Ciudad de México. 

"LfJ Junta Central de Concilincióu y Arbitraje, se compondrá 
de un representante de los trabajadores y uno de los patronos por 
cada industria o por la unión de trnbnjos diversos, y uno del Go
bierno del Distrito. (Art. 1o.) 
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"Cuando el conflicto nfoctc sólo alguna o algunas de lns in
dustrias o a detcnniuados trnhnjo<;, In Junta se intcgrnrú por los 
rcpresc11tn11tcs respectivos en ln Junta Central y por el individuo 
que el Gobit•rno dcsig1w, qui('•n podrií ser distinto del Presidente 
de la Juntn. (Art. 2':). 

"El n~prcsentnnte 1lel Gobierno e11 In .1 unta Cenlrnl t.cndró el 
cariictcr de Pre~ide11tl' dl' In Ju11ln, y sf'rÚ 1101J1brado por el Gohcr
nudor del Distrito. ( Art. 3~) 

"Los representantes ele trnhajadnn•s y patronos ser/111 electo:; 
en con\'e11ciones, por delegados c¡m• 11om bren las ngrupacionus sin~ 
dicnles, comput1irnlose el voto de 1111 trnbujador por unidad y el dn 
los patronos por d número tic trah11ja<lores n su ~ervicio, parn cuyo 
efecto se formariín padrones. Se cstahlt!c ín11 los requisitos pnrn ser 
representantes de los trnbnjadorc~, de los pntronos y el Gobierno. 
{art. 4'.1 a 37). 

Compcte11cia de lns Junta~. "Las Juntns Municipales crnn itni
camcnte de concílinci6n y ~u intrnencióu se limitnbn a procurar 
un avcuimicnto entre lns partes. (art. 38). 

"La Junta Central funcionaba en pleno y c11 juntas especiales, 
como Juntns de Conciliación y como .Juntas ele Arbitraje, pnra re
solver los conflictos por mL•dio de );;uclos o scntcncins. ( nrl. 39). 

"Las Juntas Municipnh•s conocían de todas lns diferencias y 
conflictos que se susritara11 eutre patrmws y trnhnjudorcs, sólo en
tre aquellos o ~<ilo t•ntre <'slos en mnt1!ri11 de trilbnjo o por hechos 
íntimamente relacionados cou tq, ya sea que cst11s cuestiones fue
ran individuales o colccti\'ils. dcutn> dc!l límite de su jurisdicción. 
Y las Juntas de Co11cilinci611 y Arhitrnjc conocia11 de los mismos 
conflictos, en r:,rrado de arbitraje, funciouando en pl(mO o eu Juntas 
especiales. 

"La Junta Central e11 pkuo t<>nía atrihucirin para aprobar regla
mentos de las fábricas, tulleres, minas, etc., revisaba los actos de las 
comisiones del salario mínimo, cte. (art. 42 11 47). 

"Procedimientos de Conciliación y Arbitraje. Consngrabu el 
reglamento un sistema especial de notificucioncs, estableciendo que 
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In prhnern debe hncerse en In cnsn que pnrn el cfocto seilnlc11 los 
inlcrcsndos, y ln scgundn y últimn notificnción, personnlmcntc si 
'Jcurrcu los intcrrsudos n In Junta el mismo din en que se dicten lns 
providencins. ( nrts. 48 n G 1 ) , 

"Se regulnbn el procedimiento ante lns .hmtns de Concilinción, 
nsí como el procedimiento nrbitrnl ante las Juntas Centrnles. 

"El nrtículo 75 cstnblecin la forn111 de celebrar In nudieucin 
de demandu y cxceprioncs. Si el dcmnndnclo 110 comparecía 11 esta 
audiencin o resultaba mnl rcprcsentndo, se procedía de acuerdo con 
lo dispuesto en !ns fracciones XXI y XXII del nrtículo 123 consti
tucional, tcni1;11dosc por contestndn In dcrnnndn en senticlo nfirmn
tivo salvo pruehu en contrnrio, para el efecto de que In Junta fijara 
In responsnbilidad que rcsultnra del couflicto. ( art. 78). 

"Se teníun por admitidos los hechos de In demnmlo sobre los 
que el dcmnndndo 110 hubiese suscitado controversia, contruriríndo
los o ncgúndolos". (Art. 80). (15 bis). 

4. - Ley Federal del Trabajo de 1931 
Los antecedentes de ln I...<.•_y Federal del Trubnjo de 18 de 

Agosto de 1931 son los siguientes: 

15 bis). - Ohm antes citnda, Póginas 85 a 92. 
"El proyecto Portes Gil en el mismo año de 1929 en que se 

hizo la rcfonna n In fracción X del artículo 73 y del píirrnfo inlro
ductivo del artículo 123 de la Constitución se formula un proyecto 
del Código Federal del Tmhujo, que fue reclactudo por unn comi
sión formmln por los Juristas Dclhumou, Praxeclis Balboa y Alfredo 
lnárritu y se Je co11oce con el nombre de proyecto Portes Gil en 
honor del entonces Presidente de In Hcptíhlicn. 

EL PHOYECTO DE LA SECHETAHIA DE INDUSTRIA 
Y COMEHCJO Y DE THABAJO 

"Dos años despta>s del anterior proyecto en 1931 se celebró 
en la Secretaría de Industria y Trabnjo una convención obrero pa
tronal, cuyas ideas sirvierou pnru reformar el proyecto Portes Gil 
y formular uno nuevo, en cuya redacción tomó parte principal el 
Lic. Eduardo Smh-e1 ... 
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"Aprobado por el Presidente de In l\cpílblicn Pnscunl Ortiz 
l\uhio, fue envindo ni Congreso el que con nlgunns modificaciones 
lo nprobó a principios ele 1931, es decir nprohado y promulgado el 
18 de ngosto de 1931. (16). 

En 111 cxposiciém de motivos de la Ley se consigna In teoría 
proccsnl de In mismn en los púrrafos siguientes: 

Ln solución pacífico de los conflictos. 

''4·7. - El Congreso Constituyente, ni crcnr lns Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, no quizo dnrlcs fu11ciones como Tribuna
les de Trabajo, es decir, no pretcndiéi cstnhlccer unn verdndera 
jurisdicción para resolver !ns controversins de derecho entre patro
no~ y obreros. Pretendió estnblecer corpornciones de cnriícter admi
nistrativo desprovistns ele imperio pnrn 1!jecutar sus popios !nudos, 
y clestinadns' a prevenir los conflictos o n proponer solución pnrn 
ellos, siempre que tuviernn cnrúctcr puramente económico. Esto ha 
sido demostrndo de manera concluyente en los trobnjos que prepa
raron In redacción de In fracción XX del nrticulo 123 constitucio
nal, y por el estudio comparado de )as Leyes de I3l~lgicn y ele los 
Estados Unidos que le sirvieron de modelo. Durante los mios que 
siguieron a la promulgncitin de dicho Código Polltiro (~stn fue tum
hiétt In intcrpretnciém que le dió la Supremo Corte ele Justicia de 
la Nación. 

"De acuerdo con esta jurisprudcncin, los c:onflicto'l individuales 
deberán ser resueltos, a fallll de tribunnles de trabajo, por los Tri
bunales Comunes. 

"La necesidad de resolver por procedimientos rnús rópidos y 
con más justas normas las controversíus cutre obrero y patronos, 
obligó a la Suprema Corte a vnriar su jurisprudencia y 11 establecer 
que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no tienen solumente In 
función de proponer solucicmes a los conflictos económicos, sino 
que tnmbién les bsiste jurisdicción como vcrdmlcros tribunales que 
son, para resolver los conflictos entre patronos y obreros sobre apli-

16). -Mario de la Cueva, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 
obra antes citada, página 14-0. 
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cncil)n de In Ley y sobre intcrprelnción y cumplimi1~11to de los 
contratos. 

"+8. -· Ln solución que die) In Suprema Corte al problema no 
l'ra In únicn. Pudo rcscrvnrsc a lns .luntns de l,011cilincil)n y Arbi
traje jurisdicción para rcsulvPr tnn s<)lo los conflictos económicos 
entre el rnpitnl y el trnlmjo en In forma en que los constituyentes 
cntc11diero11 haberlo cstnblecido, y se pudo ni mismo tiempo orga
nizar tribu11nlcs cs¡wcinles con juriscliccÍlÍn cspccíficn para resolver 
conflictos de canktcr individunl que surgieran sobre intcrprctncicln 
y nplicnció11 de los contratos o leyes prolcctorns, del trabajo. Pero 
la soluci(m que dió la Suprema Corte si 110 ln únicn, no parece 
haber sido la peor. Muchos paises que tienen una gran experien
cia industrial han llegado n In conclusión ~cmcjnnlc confinrtdo u un 
sólo organismo ln misic)n ele rc5olvcr !ns diferencias de cur{icter 
económico que pueden surgir colcctivnmentc entre el cnpitnl y el 
trabajo, y )ns de cnrí1cter individua) que se susc1tu11 sobre el signi
ficado y nlcance de unn normn pre-existente. 

"Baste recordar la Ley Alcmona de 2.3 de diciembre ele 1926, 
que d!1 u los Tribunales industriales competencia, para resolver 
conflictos t.11nto individunles como colectivos¡ y In Ley Italiana de 
3 de nbril del mismo uiio, reglnmcntuda por decreto de 27 de febre
ro de 1928, que confiere a una misma cntegoriu de tribunnles la 
solución de los conflictos individuales y In controvcrsins sobre im
plantnc.ión de condiciones 11uev11s de trnbajo. 

"·1'9. - Pero si no es técnicamente defectuoso conceder u un 
mismo trihunul jurisdiccic'.in pum resolver toda clase de conflictos 
industriales, sí es indispensable distinguir !ns dos formas que éstos 
pueden revestir, puesto que exigt'n ser trutndos y resueltos por pro
cedimientos y nomrns diferentes. Coufuu<lido el órgano uo debe 
confundirse lu función. 

"50. - Los co11flictos imlividualcs de trabajo, y aún los colec
tivos que plantean cuestiones puramente lcgalcc;, son de lu misma 
índole que todas las controversias que resuelve lu administración 
de justicia ordinaria cunndo declara oficial e imperativamente el 
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sentido (¡uc tiene el dcr(~cho objetivo y no exigen priuripios nuevos 
ni procedimientos cspcdnlcs pnrn su rcsolnci611. 

"Ln mnyor rnpidcz e11 d procedimiento y la nplicnción del 
criterio h"rnico y de equidnd en las rcsolur.ioucs1 p1iucipios que~ hnn 
inspirado In crendó11 de los trihuunlcs de trnhnjo no difcre11dnn In 
naturulc7,n ni lns funcio11cs que unos y otros dcsempt~imn. El proce
dimiento que nplican los Trib1111nlcs Comunes puede si11 grnn 
csfuer1.0 udnptarsc, mcdia11h~ In simplifirnción 11cccs11rin, purn la 
resolución ele esto dnse de diferencias. 

"51. -- En con lrovcrsins de esa índole 110 se concibe que las 
parles se pucdn11 reh••~'.llt' a someter~<~ n In jurisdicción del Trihunnl. 
Siempre se hi• ;.onsiderado como 1111a de lns funciones esenciales 
del E.stndo, lo dC' declarar el nlru11ce que tiene el derecho ohjctivo 
y de imponer su ohserva11cia por meJios coacli\'Os. 

"Si una persona lrn contrnido unn ohlignc.icin cstú obligado n 
rnmplirla y sería contrario n todas las nociones juríd icns que se le 
autorizase para negarse a discutir lo bien fu11dndo de su derecho 
ante los Trihunnlcs, o a t!csohcdccer una sentencin comlenatoria. 
Excepcionnhnentc puede haber casos en que el tribunal sea impo
tente pura obligar a una de lns partes n cumplir con una obligoción. 
Tal acontece desde que el derecho no admite la coacción sobre la 
persona para d cumplimiento de obligaciones civiles, con uquellns 
obligaciones que tiene por objeto una acción o una nbslt.mción, 
cuando Ja p1imcra no puede ser descmpeirnda por tcrccrn persona 
o no es posible volver las cosns al estado que tenían unn vez vio
lada 111 segunda. En este cnso, el dert~cho común hu reconocido que 
la obligación se transforma en In de pagar daños y perjuicios, los 
que una vez liquidados, se ejecutan por medio dl~ la f uerzn en los 
bieues del deudor. 

"52. -- De acuerdo con estos principios, se establece en el 
proyecto que tratiínclose de conflictos individuales o colectivos que 
versen sobre el cumplimil'nto de In ley o de un contrato, las partes 
están obligadas a someterse a la jurisdicción, de lus Juntas de Con· 
ciliación y Arbitraje lus que hurím efectivos ~us laudos utilizando 
la fuerza pública en caso de resistencia. Si la obligación es la de 
reinstalar n un trabajador, en su puesto (obligación de hacer), y el 
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pntrón se resiste n cumplirlo, por nplicnci1)n Je los princ1p1os del 
derecho común, In obligndón .~ti trnnsformn cu ln de pagnr claiíos y 
perjuicios, los C\liiles Sl' liquidnn de co11formidnd con lus preven
ciones de ese derecho. 

"53. --· Los conflictos t~nl.rc el cupilnl y el trabajo pueden 
revestir unn 1111turalezn m1\s p;nl\'1'. Pttl'de trntnrse de no obligar a 
una <le !ns pnrles n que ~e sonwtn a 11nn disposició11 legal o a 
que acate una wgln contrnctual, sino que proporcimu• nuevas con
didones de trabajo, alterando los snlnrios, las jornadns o los proce
dimientos establecidos en contratos 1mt1•rion~s o sn11cio11ndos solu
mentc por el uso. Por mucho tiempo quedó c11comcncl11<la en estn 
especie de conflictos a lns clases mismas ln defensa ele sus derechos 
e intereses, )' t'•stas apelnnm birn n In huelgn, el arma obrera, o bien 
el paro, el armn pntronnl. El nrbitrnjc, primero fncultntivo y des· 
put•s obligatorio, hn ido ganundo tern·no como medio pnrn la 
resolución de t>stns contronrsins que alteran gravemente In pnz. 
sodul. Pero lo institudcín del arbitraje f'n cuestiones obreras ho 
plu11teado un grave problema jurídico. I ,os ronflictos colcct.ivos de 
uoturaleza econ6mica no puc<lt•n resolverse mediirntc la nplicnci6n 
de una nonun de derecho; el /irbitro o tribunal nrbitral tiene que 
resolverlos teniendo en cuenta consideraciones de cnriíctcr purn· 
mente sociul y ccomimico. El c~tndo yn 110 se limita a cumplir cou 
su función de administrar la justicia cu su forma conmutativa, 
sino que interviene pni·n distribuir por vía d<' autoridad, lo que 'l 

cada uno de los pnrtícipcs en la produrciún le corrcspomlc, lo que 
antes quednha cncomcndndo a ln volmitad ele los partes y al juego 
de las leyes económicas. 

'54. - Nuestra constitución no ha querido ir hasta el arbitraje 
obligatorio. Deja en libertad n lus partes afoctndas por una dife
rencia del género descrito, para acudir a las Juntas, 11 fin de que 
resuelvan el conflicto o lns deja tnmbi(;Jt en libertad parn no ncntur 
el laudo unn vez pronunciado. Pero pnrn que el arbitraje no sea me
ramente facultativo, se establc{~C que si el patrón es el c¡uc se niega 
a someter su diferencia al arbitraje o n acatar el laudo, los contratos 
de trabajo serán cancelados y cstarii obligado a indemnizar n los 
trabajadores con tres meses de salarios, y si la negativa es de los trn-
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hnjadorcs, simplemente se dan por termi1111<los los contratos. Pero 
este sistema no puede regir sinn n aquellos conflictos que versen so
bre In implnntnción dt! co11dicioncs m1cvns de trnbajo, pues se ha 
Yisto que rcsulturin nnti-jurídico nplirnrlo n Jos c:onflictos individua
les. 

"55. -- El conflicto ele trnbnjo puede ser ele naturaleza mixta. 
Su origen puede ser In violación de una Ley o de un contrato en el 
pasado, y la neccsidnd de nuevas condiciones de trnbnjo para el 
porvenir. E11 este caso, las partes puecle11 ttO ~ometerse al nrbitrajc 
o nó cumplir el laudo, incurriendo en In sancitín co11stituc:ionnl, pero 
!>6lo por lo que se refiere ni cstnblPcimiento rle nuevns condicione:> 
de trabajo. Quedarán 110 obstuntc, sujetas a la jurisdicción del Tri
bunal, pura que <'•stc aprecie ln rcsponsahilidud derivada del incum
plimiento de u11a obligación pre-existente. En esta forma se consi
deran aclaradas las disposiciones contenidas en las fracciones XX y 
XXI del artículo 123. (17) 

TITULO NOVENO 
DEL PHOCEDIMII!:NTO ANTE LAS JUNTAS 

CAPITULO I 
DlSPOSICIONE.S GENEHALES 

"Art. +ro. - Ante las Juntas no se exigir/1 forma determinada 
de los escritos, promociones o nlegncioncs que se hngnn. Las partes 
deberán prccisnr los puntos petitorios y los fundamentos de los 
mismos. 

"Art. +41. - Los litigantes cu el primer escrito o en In pri
mera compnreccncin o diligencia deben designar casa ubicada en 
el lugar de la residencia de la Junta, a efecto de que se les hagan 
lnr uotificnciones y se practique las diligencins en que deban inter
venir. 

"Asimismo, para la primera notificación de In persona o pcr-

17). - Alberto Trucha Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Tra
bajo, Teoría integral. 2n. Edición nctunlizndn, Editorial Po
rrúa, púginn 95 y siE,ruientes. 
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sonns contra quienes se promucvon, dcbcrón dcsignnr con preci
sión lo c¡¡so o cunlquiern de los lugnres 11 que se rcficn! el nrlículo 
·1-·H. 

"Art. ·H2. - Lns notificncioncs se prnctirnr1í11 por el Sccre~ 
tnrio o Actunrio en su caso. leyc•llllo íntt~grnmcntt~ la providencia 
a In persona n q11i1"n se haga, si cslii presente, o dcj1ínclolc copia 
o extracto de In misma si 110 1~stuvicrc. 

"J\rt. +B. -- Se hnr/111 pcr~onnlmcntc n lns partes las notifica
ciones de los provcíclos, si concurren n !ns juntas el mismo din en 
que se han dictado. Si no concurren el din mcncionn<lo y 110 se 
tratn de la primera 11otificnci<'m l[lW serú personal en todo caso, sur
tinin sus efectos las 11otificncio11cs ni din siguicnt1• de hnbcrse tlic
tndo y al concluír las horas ordinarias do despacho. El sccretnrio 
ascntar/1 la raz<)n en autos y fi janí en loi; Estmdos de las Juntos 
las listns de los resoluciones t¡ue c~tán surticlldo dcctos. 

"Art. +H. -- Pnrn los r.f ectos del artículo anterior y trntún
dosc de In primero notificaci1)11, <ll notificndor pnsnrú al lugnr que 
se hnyn seirnlmlo por el nctor, se ccrciornní si el !iitio designado es 
la habitnci6n, el despacho, el cstahlecimicnto mcrcnntil o industrial 
o el taller de la pcrsonn n quién haya de hnccrsc In notificución. 
Cerciorado el notificndor de que el lugar scirnlado es cunlquiern 
de los indicados, se notificnní n la persono intcrcsndn, si está pre
~entc; si no se cnc\icntra, cutenderá la cliligcncin con el cncnrgndo 
o reprcsent.antc; si no huhicrn ni uno ni otro, clcjnni citatorio pnrn 
que se le espere a una hom determinada del día siguiente; si no 
estuvieron presentes a e..;a hora ni el patrón ni el encargado o reprc· 
scntantc, cntcndcrú In diligencia con cualquiera de las pcrsonns 
que se encuentren, y si ninguno hny o est1í cerrado el cstnbk>ci
miento o la hnbitaciém, ron un vecino y en úlitmo extremo con el 
gendarme del punto lllÚ'i próximo. De esto esto S<! nscntnri'.i rnzón 
en uutos. Las notificnciones dchcn1n hacerse cuando menos un día 
antes del scímlndo para la diligc11ci11 de que se trntc. 

"Art. 4-45. - Será también personal ln uotifirnción que ha
yan de hncer la Junta Federal o las Juntas Centrales de los Esta
dos, Distrito Fcdcrnl o Territorios Federales, relativa al primer 
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ncucrdo que se dicte por cllns, en los nsuntos que \ei; remitnn lns 
Juntas Municipnlcs o lns Fcclcrnlcs de Co11cilincit)n. 

"Art. 446. ··- Scr{rn nulns lns llotificncioncs, citncioucs y cm-

plnznmicntos que no se prnctiq1wn co11 nrreglo a lo dispuesto en 
este capítulo. Propuesta unn cuestic'm cJp nulidad, las Juntas rcsol
verún de plnno sin substnncinci(n1 ele incidente. 

Sin embargo cuando la persona nolificaclu citada o emplazada 
se haya dado por e11tcradn del proveído, surtirá desde entonces ln 
diligencia en todos sus efectos, como si se huhicsc hecho con arre
glo n lns disposiciones de lil ley. 

"No por esto qucdarú relevndo el P11cnrgnclo dn hacer In noti
ficnción, de In corrección disciplinaria cstnhlecidn e11 el articulo 65+. 

"Art. 447. -- Cunndo una 1liligcnci11 hnyn de practicnrsc fuero 
del lugar en que resida la Junta, c;stn cncomcmlarií su cmnplimicnto 
al Juez o Junta que corresponda, por medio de suplicntorio o ex
horto. Niugunn autoridad cobrari1 <'11 caso ele legnlizoción de fir
mas implwsto nlguno. 

"Art. ·H8. - Lo dispuesto en el artículo anterior, se entende
rá, sin perjuicio de la facultad de la .hmtn, pnrn constituirse en 
cualquier punto o poblacic'in de su jurisclicción, n fin de practicnr 
por sí misma Jos diligencias cuando lo estime conveniente. 

"Art. 449. - La Junta que reciba o n In que sea presentado 
suplicatorio o exhorto, en debida forma, acorilarí1 el cumplimiento 
si no se perjudica su propia com¡wtencin disponiendo lo conducente 
para que se pract.iquc11 las diligencias que en él se soliciten dentro 
del plazo que se hnyu fijuclo en el mismo exhorto, o lo más pronto 
posible si no se determina plaio en <~L 

"Una vez cumplimentado, Jo devolveri'1 i11modintnmente al 
exhortnntc, por el mismo conducto que lo haya recibido. 

"Art. 450. - Cumlllo se demore el cumplimiento ele un supli
catorio o exhorto, se recordnrú de oficio o u iustancia de la parte 
interesada. 

"Si a pesar del recordatorio continúa la demora, el exhortante 
lo pondrá en couocirnicnto del superior inmediato del exhortado. 
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"Art. +51. - Cnnnclo hnyn de prncticnrsc un <~mplnznmicnto u 
otrn diligencia en paises cxtra11jeros, se dirigiri'1n los exhortos por 
ln vía diplomúticu. 

"Art. 452. - Los h:rminos <~111pczaní11 n correr desde el día 
siguiente nl en c¡ue ~e hnga el ('tnplaznntiPnto, citación o notific11-
dc'n11 y se contnr;Í en Pilos el día dt'l vm1cimim1to. 

"Art. +53. -·· En ningún !t'•nnino s<•i1nlndo por din, se rontnnín 
aquellos c11 que 110 puedan tener lugar nctunriorws nntc la .Tuntn, 
tampoco se contarú1t los días de varnciones. 

'Art. +54. -- Son días h1íbilcs tocios los del 11i10, menos los 
domingos y aquellos qtw lns leyes clcclnran festivos o luctuosos. 

"Son horíJs húbilcs las co111prcnclidas entre lns 7 y las 19.00 
horas. 

"Art. ·}55. -- El Presiclcntc o lns Juntns pueden habilitar los 
días y horas iuluíbiles pnm <pie se practiquen diligencias cunndo 
hubiere rnusn urgente que lo exijo, expresando cunl sen (~Sta y las 
dilit{cncins que hnyn de prncticnrsc. 

"Art. 456. - Las actuaciones ele los Juntns deben practicarse 
en dios y horas húhiles. hnjo pena de nulidad, solyo lo dispuesto 
en el artículo 1111tcrior. 

"Art. +57. - Mientras contint'ic el procurador en su encargo, 
los emplnzmnie11tos, notificaciones y citaciones de toclns clases que 
se le hagan, tcnclrán la misma fuerza y surtirl111 sus efectos como 
si se hubienm hecho al pmfordantc. 

"Art. 458. - Cuoudo se pn•sente como actor o como deman
dado alguie11 que no seu conocido de los miembros de la Junta 
ni por los secretarios se proceclcrlt a su iclentifirnción por medio 
de dcclnrncioncs oral o de conocimiento de persona carnctcrizacla 
y de arraigo; por medio de escrito o por cualquier otro que sea sufi-

ciente, a juicio de la Juntn. 
"No seró necesaria la identificación aunque se trate de per

sonas desconocidas, cua11do por la naturaleza o circunstancias del 
caso, no haya peligro de suplantación <le su persona. 
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"Art. +59. - La personalidad se acrcditnrú por los interesados, 
fucrn de los cnsos n que se refiere la última parte de C!>lc articulo 
cu los t(•rmi11os dt•l dPrccho rnmún. Los intercsndos poclrún otorgar 
podl~l' unte lu .Juutn de Co11cilinriún y Arhit.rajc clcl lugar ele su re
sidencia, pnra q1w sPn11 reprcst•11tmlos lHI los juicios, cual1¡uicra quü 
sean In cuantía de i·stos. Cuando PI i11tcrcsado l'Psidícre en un lugar 
distinto de nquM en que dcha suhstanciarsl' el juicio, podr/i otorgur 
el podt!r nute la Junta de Couciliuci1';11 y Arbitraje, del lugar en que 
resida y comprobar su personnlidad unte In Junta cpw corresponda, 
con In copia certificncla y debidnmc11tc legalizndn di) las nmslnncias 
conduce11tes. La Ju11tn, sin embargo podni tc111~r por acreditada In 
personalidad de nlgún litigm1te, sin sujetarse ni dcr·ccho comú11, 
siempre y cuuudo de los clocumcntos exhibidos se llegue ni conod
micnto de que efoctivnmente representa 11 la persona intercsudn. 

"Arl. 4·60. --- Los Sirnlicatos rle Patronos y Obrero~ poddn 
comparecer ante lns .Ju11tas, como actores o demaiHlndo,, en 1lefcns11 
de sus derechos colet:tivos y de los derechos irnlivíduales que corres
pondau a sus miembros, cm calidml el(' asociudos, sin perjuicio del 
derecho de éstos para obrnr clircctmnentc o intervenir en la contro
vcrsin, cesando entonces In intervención cfol sirnlicnto, salvo dis
posición especial de los Estatutos, la n~prccutación del Sindicato 
será ejercida por el Presidente de su directiva o Comité o por 111 
pcrsonn que nquólln o t~st<• de~igncn. 

"Art. •1-61. - Las awlicncins en los negocios serí111 públicas. 
Esto no olistm1te, la Junta podn'I dispoucr, de oficio o a instancia 
<le parte, que se huga a puerta cerrada In vista de aquellos negocios 
en que así lo exija el mejor despacho de los mismos, 111 moral o el 
decoro. 

"Cuando se deduzcn esta pretc11sión en el acto de darse prin
cipio a la diligencia, oídas previamente las partes, en audiencia 
secreta, la Junta decidirú dese!¡• luego lo que estime conveniente. 

"Art. 4{)2. - U>S represc11tau!cs rec:ibirún por sí todas las decla
raciones y presenciarím todos los actos de prueba, bajo la rcspon· 
sabilidad del funcionario que infrinja esta disposición. No scr{1 
causa justa parn susp<mder las uudiencins, el hecho ele que falte a 
ellas uno ele los representantes, caso en el que la práctica de todas 
las diligencias estará a cargo <le la mayoría presente. 
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''Art. +63. - L-0s que interrumpan In nuclicncia u otro acto 
~ccrcto, solf'mnc, ele las J1mtns, clnndo sci111lcs ostensibles de apro
bación o desnprobnción, In !tundo 111 respeto o cousidcrnci<'m debidas 
n aquc'•llns, o perturhnrnlo de nrnlquiPr modo d ordc11, sin c¡uc el 
lwcho llegue a c0nstit11ir cklito, sert'rn nmoriestmlos cu el neto por 
el Presidente o su Auxilinr, y c:qmlsados del Jocnl c¡uc ocupa la 
mismn, sino ohC'decen a In prinwril i111 imación; sin perjuicio de 
aplicarles las sn11cio11cs n que se rdierc el artículo +71, si el Pre· 
sidcnte o Hl Auxilinr lo estima ncrC'sario. 

"Art. •HH. -- Los que se resistnu n cumplir la orde11 de ex· 
¡misión scriín arrcstnclos, o corregidos, sin ulterior rccmso, con uno 
multa que no exceden) d<~ ciucucntn pesos, y no snldnín del nrrcsto 
hasta que no hnynn satisfocho la multa, o en sustitucibn hnynn 
estado nrrcstndos tantos díus como sean necesarios pnra cxtinE,ruir 
lo corrección, a razón de cinco pesos por codn din. 

"Art. 465. - Todo lo ncltrndo cu !ns nudiencins que se cele
bran en In Junta, se Jwr1í constar ¡xir quienes In prcsiclnn en forma 
ele resumen, y en las actns que al efecto se levanten. 

"Art. 466. - Durante el período de conciliación no se 1.1dmi
tir<í en las audiencias. lu intervcnci<'m de nscsores de las partes. 
Estos deber/111 comparecer perso11al11w11tc, snl\'o que la Junta 
consientn en que seun rcpresentndns, en casos debidamente justi
ficados, 11 juicio de J¡¡ misma. 

CAPITULO IV 
DE LOS PHOCEDIMIENTOS ANTE LAS JUNTAS 

CENTHALES Y FEDEHAL DE CONCILIACION 
Y AHíllTHAJE 

"Art. 51 t. - Prcscntndu nnte las Juntas Centrales o Federal 
de Conciliación y Arbitraje reclamación c¡ue deban conocer unas 
u otras, el Presidente ele la Junta tumnní al Grupo Especial que 
corresponda, el que sefinlnní para el mismo día, las horas para la 
celebración de la audiencia de conciliación y otra de demanda y 
excepciones, debiendo tener lugar ambas nudieucins a mús tardar 
dentro de los diez días siguícntes u la fecha en que In demanda sea 
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turnndn ol Grupo Especial que corresponda y npercihindosc al de
mandado de tc11cl'lo por inconforme con todo arreglo si no compn· 
rece a In uudicndn de concilinción y por roufosndn n ln dcmnndndn 
en sentido afirmntÍ\'O sino tompnrccc n In nuclicncindc dcmnnda 
y cxcepc10ncs. 

"Ln notificndón respectivo se harl1 cuando menos tres díns 
antes de ln fechn de las nudiencins, Pntn~gúndose al dt!ntnndndo 
copin de ln demnndn que hubiere ncompaiindo la parte actora en 
su cnso. 

"Cuando d dcmnndndo, ¡x)r cunlquicr motivo no puedn ser 
citado en el lugar doude radien la Junta, ser1í nunH~ntndo clichíl 
plazo a raión de un din por codn 50 kilómetro:> o fracción. 

"Art. 512. - El día y hora sc1iala1los ¡>tra que tenga verifica· 
tivo la audiencia de conríliación, el patrón y el trabajatlor intere
smlos comparcccr<in ante la Junta pcrsonalmcnlc o por medio dt.~ 
representante lcgalmc11te autorizado. El acto da co11ciliación se 
ce/t!brará dcsd(! luego en la forma siguiente: 

"l. - Commnrti rl actor exponiendo su reclamación esto es lo 
que pide, y la causa o titulo qW! tiene para ello. Esta c.rpo.sición 
podrá hacerse dándose lectura a la promoción inicial del cxpcdien· 
te, ademris, podrá hacerse manifestación de los f 1mdame1Uos lega· 
les que la apopm. 

"ll. - Contestará d J¿•mmulmlo lo que crea conveniente en 
defensa de sus int1!rCS<!S y podrá tambfr:n exhibir los justificalllcs 
en que f wule sus excepciorws. 

"IU. - /)¡?spuh de la contestación podrán los intcresmlos re~ 
p!icar o conJrarrcpliwr, si quisieran: 

"IV. - Si no hay aucncncia entre ellos, la Junta procurará 
avenirlos, como un componedor amigable, r para el efecto, el Pre
sidente o su Auxiliar, consultarulo el pan:cer de los otros repre
sentantes propondr<i la solución que a su iuicio sea propia para 
terminar el litigio, dcmostrarulo a los litigantes la justicia r equi
dad de la proposición que se le haga en !lista de sus respectivas 
alegaciones, 'Yt 
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"V. - Si los partes ll(•gnn n un acuerdo, In solución propucstn 
pondri\ tfrmino ni conflicto. 

"Art. 5 t 3. - Si las pnrtcs 110 puelkn t 111contrur ni nceplnr 
unn nmciliación, la Ju11ta In <iPclnraní lt'n11in11tln. 

"1\rl. 5 M. --· :;: 1u rnmpm·er<'n d nctor o el llemnndndo n In 
audiencia d(~ co11rili11ri<í11, o resultan mnl representndos c11 ella, la 
Junta los hmdní por inrnnfornws ron todn 11rr('glo. 

"Arl. 515. - Si 110 roncurrc el nctor n la nuclicnr.in de deman
da y excepciones o resulta nwl representado en ella, se tcnclri1 por 
reproducida en vía tic dcmnncln i;u compnrecencia o escrito iniciales. 

"Arl. 51G. - El acta en que consta el nrreglo convenido, <le
bení ser c11trcgndn en copia 11 las pnrtes, y el co11vc11io, con aproba
ción de !a Junta, tcndrii tocios los efectos jmidicos inlwrcntcs a un 
laudo, clehirndo llcvor5e ;1 efecto por lo$ trl1mites de la ejecución 
del mismo, preYio momlamie11to del Pr<'sidcnte de ln Junta. 

"Art. 517. -- Si el d1•111mulado 110 comparece o remita mal 
representado en la mulicncia d1' dcmmula r c:rcepciorws, se tcndrri 
por contestada la dcmarula en sentido afirmativo, salvo priwba en 
contrario. 

"Art. 518. -- Si en la auimzcia de arbitraic t!Sftín presentes el 
actor r el dcnwndado, t!.rpmulní11 el primero su demanda r el se· 
gwu.lo su contestación o defensa. 

"En todo caso d demandado dcl>ertÍ referirse a todos r cada uno 
de los hechos que compre1ula la dcnwmla, af imuírulolos, e:cpre· 
sando los qW! ignore, siempre que no smn propios, o ref iricrulo los 
hechos como crea que hayan il'nido lugar. Podrrí adiciorzar su expo
sición tfo hechos con los que iuzgue cmwenicntcs. De la misma 
manera lo lzaf'li d actor al cmztestar la rcc<mvención, si la hubiere, 
la qw~ se hará valer en el mismo acto. 

"Prcviarrumtl! a la c011testacíó11 de la reconvención se friten· 
tará la fwc1w1icia de las partes, en un breve p<!ríodo de concilia
ción que se abrirá al efecto. 

"Art. 519. - Si las partes estdn conformes con los hechos r 
par no haberse alegado otros en contrario, la cuestión queda redu· 
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cida a 1111 punto de derecho, la Junta dictará d11sdc luego la rcso· 
lución, orcmlo a las parf<•s, a sus procuradon•.1· o dcfrnsorcs si lo 
t'stima nccc.wzrio 1.'11 la misma mulit·ucia. 

"Art. 520. - Si los lilignntcs hnn convenido en que se folle 
el ucgocio sin necesidnd de prueba, la Junto prommcinrú el laudo 
que concs¡xmcln, n mc11os que acuerde de oficio In pnícticn de nlgu· 
11ns diligcncins. 

"Arl. 521. -- Si las partes 110 cst1\n conformes con los hechos 
u cst1íllllolos hubieran nlegndo otros en contrnrio, In Junta rccibirú 
el negocio n pnwha. Tnmbit'·n se rccihin1 a prueba si !ns pa1·tcs nsí 
lo pidcu o si Sl~ hubiere tenido por contcstmla In demanda en sen
tido afirmntivo. Al efrcto !'C seíwlnní unn nmlicnciu pnra el ofrcc.i· 
miento y decepción de las ¡mwlms, In que t<'mlr1í verificntivo den· 
tro de los quince clins siguit•ntcs". ( 18). 

5. - Legislación Laboral Vigente 
De acuerdo cc11 las fuentes legnlcs, d Derecho Procesal Me· 

xica110 del Trabnjn y de acuerdo con m jerarquía, desde los artículos 
123, npnrtndo "A" y 73 frnccilÍll X de la Co11stituci1}11 Gcnernl de 
la Hcpúhlicn, hnsta la Ley Fedcrnl <IPI Trabnjo vigente desde el pri· 
mero de mnryo de mil novecientos setenta, a~i tomo los tratados iu
tcrnacionnlcs que haya celebrado el Gobierno IVfoxicano cu lns no
ciones extrnujcrus, y que se c11cuentran vigeutes. 

De tal manera <¡ue nuestra Ley Federal cid Trabajo que nos 
rige, en su parw procesal, y ton11111do en tonsiclcració11 el tema 
que dcsarrollnmos se encuentra regulado priucipnlmentc en los 
capítulos XI, XII, XIII, del Título 011<'.1\ nsí como los Títulos Doce, 
Trece, Capítulos ll, III; en fomrn concreta ni Título Catorce, en 
sus Capítulos l, JI, lII, IV, V, VII, VIII, IX, X; y Título Quince 
en sus capítulos I, ll, Ill. 

Con el fin, tal y como se nwnifostc'1 cu ¡nirrufos anteriores, de 
llegar a establecer un estudio comparativo cou el alcance de la Ley 
Federal del Trabajo de 19.31, en lo rnlativo a In justicia, jurisdic-

18). -Alberto Trueba lJrbinn, Obnt untes citada, p<ígs. 98 a 110. 
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ción y procedimiento, con 111 I.c?y Lnhorol vigente, se transcriben 
los motivos de cstn 1111c'va ley en su partes concluccntc: 

"l Dl'recho l\foxicn110 del Trabajo puede (morgullecersc de 
haber creado 111111 nd111i11istrnrir'111 rl1~ justicia para los problemas 
del trabajo ro11 perfiles propio~, si11 parnlelo ('ll ninguna otra legis
lnción y co11 un hondo senti<lo democrfitico. 

"Nuestrn justicio del trahnjo se carnrterizn por <'Slnr encomcn
dndn, cu su h>tnlidn1l, 11 orga11i~·111os que rcprescntnn, por una parte, 
los intereses y puntos de \'Í~tn de lo~ dos fnctorPS ele In producción, 
trnbnjo y cnpitnl, y por otrn, t>I inten;s gimcml de In Nación. 
De ahi ln organirnCÍIÍll triparlita t)p miestrns Juntas dP Concilia
ción y arhitrnjc, las que se int<'grnn co11 un reprcsc11tn11tc del Go
bierno y ron n~prcsentantes de los trahajadores y pntrcnos. 

"Las .Juntas de Concilinriún y Arl1itrajc ticrnm su fundnmcnto 
jurídico en el artículo En constitucional Apartado "A'' fracción 
XX, lo que trae como rn11secue11ri11 que seau independientes del 
Po<lm· Judiciul. 

"Tomnndo en consideruciún que In aplicación ele !ns leyes del 
trabajo, corresponde a lns nutoricladcs f Pdcrnles y locales, el pro
yecto, en annonín con ln Ley ele! Trabajo vigente, reconoce In 
existcncin ele dos jurisdiccioucs 111111 fodernl y otra local. 

XLIX. - OHGANI'.l.ACION DE LAS JUNTAS 
"La Jurisprudencia y In 1hx:Lrinu han sostenido que nuestra 

Constitución cncomc111lc'i la justkín del trabnjo a una instancia 
i'mica. El proyecto aceptó este punto de \'Ísta, pero, al mismo tiempo, 
consideró los problemas que H~ hnn suscitado con motivo de la 
ccntrnliznción de las .lunt11s de Conciliación y Arbitraje en la Ciu
dad de !\l(>xico y en las capitules de las enticlndcs federativas; en 
ocasiones resulta dificil, partirnlannentc para los trabajadores, 
acudir n las ciudades en donde rn<lícan las Juntas; por otra parte, 
el volumen de ucgocios de c¡ue debe couocer cada una de ellas es de 
tal manera grnndc, que no puede impartirse u11a justicia pronta 
y expedita; finalmente, los negocios de nwnor cuantía exigen una 
tramitación m1ís riÍpida de aquellos otros en los que se ventilan 
intereses de ciertas magnitudes. La Ley Federal del Trabajo adoptó 
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el principio de que si bien los asuntos de trnbajo deben estar somc· 
tidos n una instnncin única, sin embargo, es posible establecer vnria~ 
juntas en cndn unn de lns entidndcs fcdcrntivns cuando se trate de 
una jurisdicción local o en distintos puntos de In Hepúhlica si se 
trata de Juntos Fedcrulcs. 

Partiendo de lns ideas anteriores, el proyecto adoptó los prin
cipios siguientes: en primer lugar, las Juntas de Concilinción que 
han venido funcionnndo ni nmparo de In l<!gislnción vigente, deben 
ejercer una función mcrnmcntc concilindorn, pero se clcvnn n ln 
catcgoríu de Juntas de Conciliación y Arbitrojc cuando se trata de 
conflic.U.ls que tengan por objeto d cobro de prestncioncs cuyo mon
to no exceda del importe de tres meses de salario. En segundo lugar, 
In Juntn Fc<lernl de Conciliación y Arhitrnjc residir/1 en In Capi
tal de In Hcpúblicn, pero In Secrctnrin del Trabajo y Previsión 
Social, cuando lo requieran las neccsidudcs del trnbnjo y del cnpi· 
tal, podrá establecer Juntns Especiales, fijando el lugar de su resi
dencia y su competencia territori111. En tercer lugar, !ns Juntas <le 
Concilinción y Arbitra ju deben f uncionnr en !ns en pi tales de cndn 
una de lus Entidades Federativas, p<•ro los Gobcrnnntes de los 
Estados y Territo1ios y el Jde del Departnmcnto d<il Distrito Fe
deral, cuando lo requieran las necesidades del trnhajo y del capital, 
podrán establecer una o mós Juntns de Conciliación y Arbitraje 
fijando el lugar de su rcsidcncin y su com11etencia territorial. 

L. - JUNTAS DE CONCILJACION. 
"Las Juntos de Concilinción deben funcionar permanente

mente en los lugares en que se estime conveniente, pero cuando la 
importancia de los conflictos de uua demarcación territorial no 
amerite el funcionamiento <le unu Juntn Permanente, se fonnarií 
una accidental en cado caso para resolver los conflictos que se 
vayan presentando. 

"Las Juntas de Conciliación se integrarán con un represen· 
tante del Gobierno, Federal o Local, que fungirá corno presidente, 
y con un representante de los trabajadores sindicnlizados y uno .de 
los patronos, en la inteligencia de que sólo en el caso de que 'no 
hubiera trabajadores sindicalizados, la designación se hará por los 

42 



tnibnjnclorcs libres. Lns Juntas de Concilindón ncdclcntnlcs se in
tcgrimh1 y f uucionnrii, scgltn yn se dijo, cot1 un Presidente, desig
nado por el Inspector del Trabajo o en su defecto por d Presidente 
Municipal. 

"Lns funciolles de !ns Juntas de Concilinrió11 son: procurar 
un arreglo conciliatorio, recibir lns pruebas que los trabajadores 
y los pntronos juzguen co11vc11icntcs rc11dir nntc cllns, siempre que 
senn de unturalezn que exista peligro de que se destruyan o de que 
no pueclnn rendirse con po-;tt•rioridnd; nmiplimnlar los exhortos 
y prncticar !ns diligcudns 1¡tw les encomicwlc11 otrns .luntns; finnl
mcutc nctuor, scg1ín yn se cx¡we~ú, como J u11tns de Co11rilínci(111 y 
Arbitrnje poro conocer y resoln•r los conflictos que tengan por 
objeto el cohro de prestm:iones cuyo mollto no exceda dd importe 
<le tres meses de salario. 

"Las Jun!ns de Co11ciliacióu so11 una insta11cia potestativa, lo 
que quiere decir que los trnbajndorcs o los pnlronos puCflnn ncudir 
directamente ante lns Juutns de Conciliación y Arbitrnjc. Con este 
criterio se resolvió una duda que ha subsistido en la jurisprudencin 
y en la doclt'Ílln lwst11 nuestros dins, y se cfüí oportunidnd n Jos 
trabajadores y n los patroucs parn que eviten un tr/1mílc que, en 
ocasiones resulto im1ecesario. 

LI. - JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
"La organización y ftmcionnmiento de lus Junu1s de Concilia· 

ción y Arbitraje fue objeto de especial prcocupoción, pues una jus
ticia pronta y expedita es In mejor guruntín y, ndcmús, un motivo 
de confianza de los hombres m1 sus iustitucioncs juridicns. 

"Los conflictos cfo trabajo hn11 :;ido clnsificados por lo doctrina 
y la jurisprudcncin de co11formid11d con dos criterios; de ucucrdo 
con el primero, se dividen en indivi<lualcs y colectivos, scgün los 
intereses en juego; sean los de uno o varios trabajadores, iudívidual
mcute determinados, tul es el caso de lns demnudns parn el pago 
de salarios, despidos o riesgos de trahnjo, bien que se trate de inte
reses de los grupos de trabajadores, esto es, ele conflictos que afec
ten Jos intereses ge11erales de las comunidades obreras. Ln segunda 
clasificación comprende también dos tipos de conflictos unos de 
m1turalezn jurídica y otros de miturnlcza económica¡ los primeros 
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son los que se refieren n In inlt1rprclnció11 y aplicnción de lns nor
mns juridicns vigeutcs en rt'lnción con caso~ concrntos, en tunto 
los conflictos ccon6micos son los que tie1ulcn n In crenció11 o mocli
Iicnción de lns 11ormns que deberán rt'gir en d futuro lns relaciones 
entre los trnbnjnclorcs y los patronos. s(~ estudiaron dcte11idnmenlc 
lns diferentes soluciones que ha propu('.'ito In clortrina pnrn la orga
nización de lns Juntos de Comilinció11 y Arbitraje; una ele ellas 
consiste en dividirlas e11 dos orgnnismo", uno qw~ co11ozc11 los con
flictos jurídicos, que ptwd('ll ser individunlcs o rolectivos, y otro 
dedicado al rnnocimiento y rcsnlucirín ele• los rnnflirtos r•conómicos. 
Pero 1111cstra tradición y la unidad intli:coluhle del derecho del tra
bajo; hncc iunccptnbl<' esn división, la cunl, por olrn pnrte, rompe
ría In i11tcrprctndón uniforme que dPsde hnce míis ele cuarnnt.n 
mios hu dado In Suprcmn Corte de Justicin al mamlnto constitucio
nal que ordena que los conflictos entre el rnpital y el trnhajo, entre 
los cuúlcs no hace 11i11gmw cfütiJ1ció11, se ~omcta11 a In decisión de 
lltHI Juntu de Concilinción y Arbitraje. 1·-~ta unidad, sin embargo, 
no excluye la posibilidad de c¡ue dentro dd organismo t'mico, se 
cstabh~zcnn rnhórgnnos y se co11signc11 proc••rlímientos para In so
lución de los difcrcn tes conflictos. 

"Con apoyo en lns ideas que n11tcccde11, el proyecto organiza 
n las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de conformidn<l con los 
principios siguientes: en primer lugar la prnln fundonar1í en 
pleno o en Juntas Especiales. El ple110 conoccrú de los conflictos 
que afectan n todas lns rmnus de la actividad cconómicn represen~ 
tadas en la Juntu, cu tanto las Juntas E .. ~pl'cinles conoc:cr<lll de los 
conflictos que afecten ü11icnmcntc n una o vurins rnmns de la 
11ctividnd econ6micn. En segundo lugar, t>l Pleno se integrará con 
el Presidente de la Junta y con In totalidad de los represcntnntcs 
de los u·ahajadores y de los patronos. En tercer tt~rmino, las Juntas 
Especiales se integrarún con el Prcsidc11tc ele In Junta cun11do se 
traten de conflictos económicos o cuando el conflicto afecte a varias 
ele las rumas de la actividad industrial rcpresc11tadas en la Junta, 
y con los Presidentes de lns Juntas Especiales cuando se trate de 
conflictos de nnturnlcza jurídica que afecten n una sola rama de 
las actividades presentadas en ln Juuta. 



11Adcml1s, el Presidente ele In Juntn, do los Prl.'sidm1tes de !ns 
Juntos Especiales y de los represr11t1111\e,; de los trnhajmloros y dü 
los patronos, C'll lns .luntns actunrún lo.' Set'rt>tari1y Ce1wrn\t)s, t¡uc 
tcndrún a su cargo 111 mnrchn 1Hlmi11iqrntivn de In misma y que 
ser1Í11 tnmbit~n los Srcretnrio' cl11l Pleno, los Auxilinre-;, los Sccrc· 
tnrios y los Artunrios de las Ju11t11s J.:~¡wriah•s. 

''El Proycclo sei1nln las ntrihuri0111•s dd PrcsidPntc ele la Jun· 
tn, \ns ele los St'CrPtnrios Generales, ele los Prcsicle11 tes de ]ns J 1111tas 
Especiales, y cld restante pcrso11al n cpw a11tps se hizo rcforcncin. 
Desde l'Slc punto de vista, conviene harPr n•!•altnr dos propósitos 
fundnmcutnlcs del proyecto: en primer luµnr se adoptaron mcdidns 
tl(lecundns pa"'n evitur que 111 formncit'.n1 tripartitn de las Ju11l<1s 
perturbe su [ullcionamicnto, n cuyo fi11, ~nlrn lo~ rasos de n~solucio-
11cs especiales, pnra el fu11cio11amic11to d<~ la~ .Juntas sení suficiente 
la presencia del representante ilcl Gobi1•mo; conviene explicar, 
pam c\'itnr 11lgu11a objeción ele constíturionalidnd, qun el proyecto 
distingue entre integración, que es siempre tripartita, y funciona· 
miento, distincitin que tiene d propósito ele e\'itnr r¡ue los reprc
scntnntcs de lo~ truhnjadorcs y de los patronos dcsintegrcu lns Jun
tas impidan su funcionamiento. En segurnln lugar, la existencia di! 
las Juntas Es¡wciulcs puede dar origen a que s<' sustentm criterios 
distintos en lu interpretación de las 11ormas ile lrn bajo; a fin de evi
tar 6ste inconveniente, el proyecto estahlecc el procc<limfonto que 
debe seguirse unte el Pleiw pnrn uniformar los criterios y esloble~ 

ter una jurisprurlenrin uniforme. 

"LlX. - Derecho Procesal d(~l Trabnjo. 

"Antes cfo entrnr nl arnílisis de las normas concrctus <lcl 
derecho procesal, se estudió, según se cxp\in) en un p11rrnfo anterior 
In convenfoncia de dividir a la Ley Federa\ dd Truliajo en dos 
partes, una ley sustantivn y una udjctirn, pero, vuelve n decirse, 
se juzgó que se rompería Ja unidad d(~l derecho del trabajo y que, 
al separar al derecho procesal del sustantivo, se le npartarín de lu 
finalidad fundamental del derecho del trabajo, que es la realización 
de la justicia social, o expresado con otras palnbrns; el derecho pro· 
cesal del trabajo es las normas que tienden a dar efectividad nl 
derecho sustantiYo, cuando éste es yiolndo por alguno de los facto· 
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res de la producción o Por nlg1'm trahajndor o patr<ln. 
"Se estudió tmnbib1 In posihilidnd de efectuar uno mo<lificn

cióu en los procesos del trnhajo, trnmf orm{111dolos de un procedi
miento pnrdnhnentc ornl y escrito en 1111 procC'dimiento puramen
te ornl. Las encuestas que se hicieron entre Pl personal ele lns Jun
tas y los trnbajndorcs y los patronos, llcrnron a In conclusi6n de 
que si bien un sistema oral pm'<lc ser tcóriranwnte prderible, en 
In prácticn ndolccc de numerosos <lefortm:, Se• co11sid1?rcí, especial
mente, que In procc1lcncin del juicio de am¡Hiro <'11 contra de los 
laudos de las Juntas de Concilinci(111 y Arhitraíc cxigc~ que los datos 
fundanwntules del proceso, incluidos lo:. que se rclacio111111 con lns 
pruebas gueclen escritos en ül proceso. pues de otra manero no 
podriau ser juzgados, por nuestro miis Alto Trih1111nl. Por otra 
parte un proceso puramente oral exigirin 111 n111ltiplicació11 ele lns 
Juntns <le Conciliación y Arbitraje, lo que 110 parPce ni co11vcnicntc 
ni posible en el estado nctunl de nuestros ii1'1tit11ciones jurídicas. 

LV. - NORMAS PROCESALES <IENEHALES. 
"Los nrtículos 685 y sigttic~11tcs contienen las 11ormns procesa

les gcncrnfos. El proyecto sigue los linea111ie11tos dt• In Ley Federal 
del Trabajo, vigenlP, pero ni mismo tiPmpo introduce lns ohservn
cioncs derivadas de ln actividad procesd de las Juntas, tanto Fe
derales como Locales. 

"El articulo 685 reufirma el principo de que <•n los procesos 
de trabajo, 110 se exige fonnnli1l11d 11lg111111 pura lns comparecen· 
cias, escritos, promociones o alcgnciones. Como una consecuencia 
de éste principio en el artículo siguiente se estnblecc que los trubu
jadores podriín propoucr sus demandas en contra del patrón o de la 
persona propietaria de la empresa en que prestan sus servicios, 
aunque no cxpresc11 su nombre, denominación o rílí'.Ón socio!. 

"Los artículos 687 y siguientes contiencu las uormas pura las 
notificaciones. De ella conviene, resultar 111 contcui<la en el párrafo 
segundo del artículo 687, que tiene por objeto evitar ulguuus difi
cultades que se han presentado cu la priíctica; cuando huya desa
parecido la personíl demandada o se desconozca su domicilio, la 
notificación podrá hacerse en el último local o lugar de trabajo 

46 



donde se prestnron los servicios. E.l nrticulo 695 reglamenta el inci
dente de nulidnd ele lns notificaciones: In Jnntu debe oír n lns 
pnrtcs rccibirn lns pruebns que estime convc11icntcs, lns que deberá 
referirse exclusivmnente n los hechos <¡uc sirvan ele bnse 11 In cues
tión de nulidad, inmedintamcntc desprn\s de dictnr resolución. 

"Los artículos 698 y siguientes st~ ocnpan <le las diligencias 
que deban practicarse en lugar distinto del en que resido ln .hmtn. 
A fiu de fncilitnr ln pnkticu de csns diligencias ln ley ntribuye n 
los Presidentes y yn no a las .hrntas, Li diligcncinción ele los ex
hortos. 

"El nrtículo 709 trntn de In numcrn como debe acreditarse Ju 
personnlidnd; se autorizo a los partes ¡mm otorgar ante !ns Juntas 
de Conciliación o ante los de Co11cilinció11 y Arbitraje, n fin de 
evitar los gastos que supone el poder notarial. E11 In fraccir'm Il 

" se establece que la pcl'sonnlidnd de los representantes de los Sindi
catos se acreditará con In ccrtif icnci1)n que <'xtieudc In Sccrctnrín 
del Trabajo y Previsión Social o In Junta L<Jcnl de Conciliación y 
Arbitraje. 

"El articulo 713 procuró resolver !ns dificultades que suscito 
la votación de las resoluciones en los Tribunales Colegiudos. En ar
monía con lns normas que rigen el funcionamiento de las Juntas, 
se decide que lns resoluciones se tomnri1n por el Presidente o Auxi· 
liar o por el o los representantes que 111 voten, en In inteligencia 
de que en caso ele empate, el voto de los r('presennntes ausentes se 
sumnr<1 ni del Prsidente o Amdlinr. Cuando se trntc de !nudos, debe 
requerirse n Jos representantes del trabnjo y del capital para que 
emitan su voto, y sí no lo hacen, se llnm1n·1i n los suplentes¡ pero 
si éstos 110 se presentan dentro del término sciinlndo o se niegan 
a votar el laudo, se dari1 cuenta a In nutoridncl del tr11bnjo para que 
designe la persona que los substituya. 

"El articulo 725 precisé> In norma contenida en In legislación 
vigente en materia de incidentes: deben resolverse juntamente con 
lo principal, a menos que la Junta estime que deban decidirse pre~ 
viamcnte o que se promuevan después de dictado el laudo, en cuyos 
casos, la misma Junta podrá ordenar que suspenda el procedimiento 
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l' se trnmitc por cuerdo sc¡mrncln. Ln lrnmitnción <le los incidentes 
se reduce n u1111 nndic11dn, en la que desput's de nir n lns pnrtcs y 
recibir lns pruehns, dubc dictarse In rcsoluciém. 

"Los nrticulos i26 y i!J7 se ocup:m dd grave problema que se 
co11occ eutrc 11osotros con el 1Hm1hr<' di' "desistimiento t1ícito de lil 
occión". Los trnhnjadorrs hnn nfirmndo ro11slantenwnte que el 
artículo 479 de In ley vigente (de 1!}31) implirn 1mn clt•ncgncití11 
de justicin. y sobrP todo, que l'S uu principio que principalmente 
nfccta n ellos mús que a los patronos, ptll'S In mayoría de los con· 
flictos de trnbajo tit•1ie11 su fuente en PI i11n11npli111ic11to de lns 
obliguri011cs de los patrouos. El pro)·ecio iutrodujo una modifica
<:ión y precisó In Jurisprut!cncin de Ja Suprl'mn Corte de Justicia 
y de los .hrnta;:; <'l desistimiento de la nrcir'm yu no prnlr1í dccrc· 
tarsc pm· d trnmcurso de tres mc."cs siu promoci<Ín, sino que s1.m1 
ncccsnrin la inactividad de lns partrs durm1le seis meses. Por otra 
porte, el desistimiento túcito de ln nccicjn debe ser unn medida 
exccpcionnl, por lo 1¡uc solo scrú procede11!<' rnn11do sen absoluta
mente indispensable nlgunn promoci1í11 del 11ctor para que pucdn 
continuar ln tramitación del proceso. Fn el mismo mlículo 726 
se scñnlun nlgunos CU'ios en los que por 11i11gún motivo podn1 opc
mr "el desistimiento t;ícito de ln acción''. Adem1)s, ln reglamenta
ción contenida en el nrlículo +79 de ln ley vigeute es indudable
mcn1c contraria a lo dispuesto por el Artículo 1 ·~ de In Co11stitución: 
en efecto, según dicho precepto es sufirientc d transcurso de tres 
meses parn que lus Jullt.::;, 11 ~olicitud dd deirnmdauf>, o simple
mente de oficio decreten el sohrcscimit•nto, Jo que implicn el desco
nocimiento del principio coustítucional de In garo11tía de nmlicncin. 
Por estu razones el nrticulo i27 ordena la trumitacióu de uu inci
dente, en el que se (•scuchc a In parte nfoctad11 y se recibnn pruebas. 

"LVI. - NOHI\1AS DE COMPETENCIA. 
"Los artículos i30 y 737 determinan cual es la Junto compc· 

tente para conocer de un conflicto y rcglnnwutnn la manera de 
como deber resolverse la disputa competcncinl. 

"El 731 tiene pür objeto facilitar la presentación <le In demanda, 
n cuyo fin sa otorga al trabajador la facultad de elegir entre la 
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Juntn del lugor de prcst11ri611 d<' los st!rv.idos, In dol lugar de la ccle
bracié111 del co11trnto o la ele! domicilio del dc~mnn<lllflo. 

"El nrlículo 732 rt!suel\'e uu problema lnrgamcnte discutido en 
In jurisprmkncia y en In doctdnn: la <k•f!'n.,;n consist<~11te en In 
incxistcncin de In rclndó11 de trabnjo, 11n pHed<! co11siclerarw como 
unn exrepcit'i11 ele inco111pcte11cin, porqw~ dicha dde11sa 110 se refiere 
n In dctermi11nci11m d!•l ¡',rgilllo rapndtado para r<>solvcr la co11tro
versin, sino la cxis1<~11ria misma de los derechos que se est¡'m rcdn
nmmlo. 

"Por último el artículo el artículo 7:H suprinw t'I procedimien
to llnmado "com¡wtPncin por iuhihitorifl ". los conflicto~ de trabajo 
deh<'11 rcsoh·<·r~e por las .lu11tns de Conciliadlm y Arhitrnjc y, en 
consccne11ci11, po existe razón pnrn hacer inh1 rvenir 11 otra nutori
dnd dt> la trnmitncí6n el<' uu 11cgocio de 1rnhajo, nclcm{1i;, la inhibi
torio promovido nnle lns Autori1lndcs Judicial1!s no plantea uno 
cm'st.ión de rompetcmcin. sino una relativa n la nnturaleza de las 
relndom1s lo cual ncaha de dccir);e, cqui,·nlc n la negnci<ln del dere
cho aducido por el nctor ante la Ju11t11 de Conciliaci<'m y Arhitrnjc, 
esto es, cae dentro tle In norma comig1111da <'ll d artículo nntcríor, 
según la cu¡¡), ln dcfonsn co11sistc11tc! <~11 lil i1wxiste11dn de In reln
d6n de trnhajo no es unn exce¡x:it'm d<\ incompetencia. 

LIX. - PHOCEDJMIENTO OHDINAHIO ANTE LAS JUN-

TAS DE CONCILJACJON Y AHBITHAJE. 
"El procc\dinúcnto nnte !ns Juntas de Com:ilinci(m y Arbitraje 

tienen como fürnlidnd esencial fncilitnr mw justicia prontn y expe
dita n efecto de lograr la mnyor armonÍtl cu lns rcluciones entre el 
trabajo y el capital. Sus cm·nctel'Ísticas mrís importirntcs son las si
guientes: según se exprt.'sl> eu un párrafo uulcrior, c•s un procccli
micnto de naturalezn mixta, en porte oral y en parte escrito. Se indi
có tmnbjéu que en d ¡ml':eso ante las Juntas se procuré> evitar, 
hasta donde es p<>sible, los formalismos proce~alcs. Una tercera ca
racteristk.n consiste en 1n doble función del proceso, de conciliación 
y arbítrnje. l..;1 cuortn cnrncterhtícn se 1leriva de la circunstancia 
de que si bien el impulso procesal corresponde originalmente a las 
partes, los representantes del gobierno, del trabajo y del capital, dis
frutan de un poder nmplio pnrn investigar la verdad de los hechos, 
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sin que puedan, no obstante, suhstituirsc n lns parles pues se trata 
de unu potestad pnrn penetrar nl fo11clo de los hechos y procurar 
que lns pnwhas rnmplnn su finnlidnd; con este propósito d proyecto 
nmplin lus disposicio1ws rlc ln Ley sobre lo qut• se llnma "diligencias 
o probanzns pnm mejor proveer". Fi11nlnw11h', d proyecto recogió 
el principio conteni<lo en el nrtículo '5'í0 d<~ ln L(T vigente, que du a 
las Juntas sus carncterístirns de "Tribunnles de cquiclncl". 

Dentro de los line11mic11tos que n11tcccdc11, el proyecto otorgó 
a las pnrtcs lns trnís mnplins garnntlns parn su defensa, pero al 
mismo tiempo, suprime los tnímitcs y cliliKcncins inútiles a fin ele 
ncclcrnr el proceso. 

"El procedimiento se i11icia con unn sola audiencia de roncilin
ción, demawln y exccpdoncs, en la intr~ligcncin de r¡uc se nccpt6 
In ¡mícticu uniforme de las Juntns de nc<'ptnr la n;plicn y dúplicn 
del nctor y del dcmnmlndo. 

"El artículo 75·~ clcterminn lns consccuencius de las partes a lr. 
nudicncin; sino concu1Tc el actor, se le tcndrú por i11conf om11! con 
todo arreglo y por reproducido en vía de demanda su comparecen
cia o escrito inicial. Sino roncmTe el demandotlo, S(! darú por contes
tado la demanda en S!'ntido ofirmntivo, snlvo pruehn en contrario. 
En rclocicln con cst.n disposición, el pro~·ccto precisa el concepto de 
prueba en contrario, In que solo podr1í referirse a que 1.'l nctor no era 
trabajador o patrón, n que no existió el despido o il que nó son cier· 
tos los hechos af in11mlos en la demando. 

"El artículo 763 precisa el objeto de lns pruebas, que es ln com
probación de los hechos y d C'sclaredmicnto <le In verdnd. El mismo 
precepto se desentiende de lu norma rígidn st>gt'111 ln cual cndn parte 
debe prohar los hechos qul' alegue en su dcm1mda o c:ontcstución e 
impone In obligación de que se aporten todos lo~ elementos probato
rios de que dispongan las pnrtcs. 

"Los artículos 760 a 769 co11tfoncn diferentes reglas para el 
ofrecimiento y recepción de las pruebas. De esos preceptos pueden 
desprenderse, entre otros, los principios si¡,ruic11tes: El articulo 760 
fracción VI, inciso e), decidi1i un problema que suscitó ul¡:p.mas difi-
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cultndcs en In ley vigente: !ns partes pueden solicitnr que se cite a 
absolver posiciones n los directores, ndmi11istr11ck1rcs, gerentes y en 
general n las personns que ejcrznn funciones de dirección o aclmi
nistración, siempre que los hechos que clicron nrnrgcn ni conflicto 
sean propios ele ellos. Ln fracción VII del mismo precepto se ocupa 
de In prueba testimonial y autoriza n las partes p~r. solicitor se cite 
n los testigos cuando exista un motivo que les ·;r \da pmscntarlos. 
Ln misma frncción VII resuelve In ccustión que relnciona con la 
prueba ll'Stimoninl que haya de desahogarse p-·· .• mntc exhorto: lns 
partes deben presento:- los interrogatorios, a fin de que lns pregun
tas sean cnlificadns por la Junta. Fi1111l111C'11tc la fraccir'm VIII con
tiene nl¡.,runas uormns purn la reccpció11 de .la pruel:m 1wriciol. Si el 
oferente no ¡m~se11ta su perito en In nucliencin, se le temlri1 por desis
tido ele la pruebo, y si In contrapnrtc 110 presenta el suyo, ln pn1cbn 
se recibirá con el perito oferente. 

"Los restantes artkulos del capitulo coutiencn Ins normas para 
la decisión del ucgocio; a fin de hacer efectivo en lo posible, el prin
cipio procesal de inmediatez, el proyecto eucargn al auxiliar que es 
la persona cncargacla de conducir el proceso, la redacción del dicta
men o proyecto de resolución. Lus normas rc<;tantes trntnn <le las 
diligencias que pucdnn ordenar las .Juntns para el esclarecimiento de 
In verdad, limitadas n su vinculacicm con lns pruebas rcndidns por 
las partes, y de la forma de celebración de ln audiencin de discusión 
y votación." (19). 

19). -Alberto Trueba Urbi11n. Obra antes citada, páginas 157 n 
170. 
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CAPITULO II 
NATURALEZA Y CONCEPTO DE LA 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
DEMANDA Y EXCEPCIONES 

l. - Concepto de la acción en el Derecho procesal del 
trabajo 

Nnturalnwnte lJllí' pnrn que hnyn un prorcso tir11e que hnbcr 
el rjcrcicio de uua acción, por tn11to, <•s pr-occdc11lc clejnr estahlecido, 
lo que $C debe• r11tc11dr1· por acción en el Derecho Proce~nl del Tra
bajo. 

''El clerN:ho de acción t;t'lH~ un dohlc conlrnido: quien lo ejer
cita persigue 1los fine~ rompl<~tilm-:-·ntc de tenninnclos y distintos; 
primario o independiente, provocar In actividncJ del lkgnno juris
diccional pnra <'btcncr una cspccificodc)n detcrmi1rnda (S. J. F. To
mo LVII, p{ig. 739 y LX, p.1g. 14-31 ). y sccunclario, rcnliznr una 
función sustantiva del estado, el c011creto intc!ri'•o; del orden mate
rial que sí llcn1 el proce~o romo rní realizado (S.J.F. Tomo LVI, 
p¡íg. 5685). El contenido primario y directo es de orden material. 

"Sin este doble contenido nunrn podní existir tal derecho, no 
~ puede concebir c¡ue un pnrlic11lnr realice un intcr(•s jurídico no 
,.;ntisfccho por ser incfic:nz In yohmtnd cld ohligndo, sin In i11tcrvcn
ci6n del estado; como tnmpoco puccl<~ cxcitt1rsc In actividad jurisdic
cional en ohstracto o sea siu rdcrir Ir: salÍ!•~t\cci(m de un dctcm1i
nndo intcr1\s mntcrinl". Todo lo antt>rior nos lo tra11Gmitc el 'tvfoestro 
Arturo Valcnwela. (20) 

"En otra porte dC' su lilrro el Derecho Proresnl 1.lel Trabajo, 
Arturo Vnlcnzucla dice: el derecho ele nccióll es distinto ul derecho 
subjetivo material no sntisfocho. Dentro clt• estas últimas doctrinos, 
el derecho de acción y <'l derecho nrntC'rinl no rcnlizndo se distin
guen rndknlmcmte. El primero P~ clt~ clc•recho público y el segundo, 
<le derecho privado; el de acci<Jn ti1mc cmno !iujeto pasivo al estado 
y el mnterinl 11 un particular; c1 l derecho de acción tiende n clcsa· 

20). -Arturo Vnlemuela, Derecho Proccsul del Trabajo. Editorial 
Josc~ !\1. Cajica Jr., J'.,.1éxico, D.F., 1959, página 95. 

52 



rrollnr unn nctividnd cslnlnl, en tnnto que el subjetivo mntcrinl 
csti'i rclnrioundo ron unn nctividnd de pnrticulnn•s; pnra cjcrcitnr1 

el dtwccho de ncció11 no f'S rn•n•snrio ser titnlnr, ele! derecho mntc
rial, en cumhio, pnrn ejc~rcitnr el derecho nwtcrinl es 1wcesario 
~cr cferth'mncntc Pl tilulnr tfo la mismn. 

"Ln diforencin entre el derecho de ncr.ión y el derecho mntc
rinl se aprecia igualmente el ronsidcrnr que puede existir el derecho 
material sin qtw existn f'! ckn•rho <le nrcifm, y ni co11tr11do, puede 
dnrse In ncción sin que <'XÍ stn el clPrN·ho mnterinl. 

"En In mi"mn obrn, dicho escritor nos proporcionn el concepto 
<flle pnm él ticuc In acción: 

"La ncciún en PI derc•cho procesal moclerno, es 1111 derecho 
nutónomo; es In fncultnd que tieM el individuo de provocar la 
intervención de los t'irganos públicos p:ira protcccit'm de sus dere
chos, .Y como por tuuto, el derecho ele nccionnr es distíuto nl dere
rho r¡ue se trntn de ejercitnr runndo ~e accio11n, y son, por ende, 
independientes" (S.J .F .. Tomo LX, píig. +11). Lll ncción fa] como 
In lwmos examinado y definido tiPne exnctn nplicnci{m en el dere
cho procesal del trabajo ... (21) 

Po1· otro lado, 1\nf rwl de Pina en su Cmso de Derecho Procesnl 
del Trabajo, nos dice de la acción lo siguiente: 

"Ln acción principal es el poder o fucultucl de provocar In acti
vidnd de mi organismo juri~diccionnl y mnntcncdu vivn, una vez 
conocida, hasta ulcnnwr la metu normal del proceso, que es, In 
obtención ~fo unn i:.entcncia dPfinitivu, y su ejccucibn si es fovorn
hlc en caso uccesario." 

Clasifica In acción de In siguicnh' mn11cra: 

1' - De condena, nqudlas en que por el nctor se pide se imponga 
al dmnnmlado el cumplimiento de una determinado prestación. Es 
decir, mira n obtener una sentcm:in que sea a título du un sucesivo 
procedimiento judicinl, ejecutivo y coactivo; 

2? - Dcclnrntivns, tienden a obtener co11 eficacia de ln cosa juzgada 
ln declaración de la cxistcncin de unn determinada relación jurí-

21). - Obra antes citada, pág. 97. 
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dirn o de dcrcrho nnciclo de un negocio jurl.dico, S11poncn In pcti
dtin de unn dcclnrncil)n juclicinl por In mera cficncin ele la mismn, 
ron la t1xclusió11 dt>I ef1•cto ejecutivo inrncdinto; 

.)~ - Constitutirns o moclificntivns, i;c dirigen a modificnr un cs
tndo jurldico existmtc¡ 

.o¡.·i - Cnutelnrcs, tienen pnr objeto comrguir mm rosoluc.ión judi
cial pr<wisionnl q1w gnr1111I irc In efoct.ividnd del derecho suhstnn
cinl. 

5\' -- Ejecutivas, lns qm• tienden a ohte1wr conrtivamenlc lo que 
l'S clchiclo n su cquivale11dn en ¡)('sos." (22 ). 

Armnndo Porras ,Y Lll¡wz nos nfirmn; "la ncció11 es un derecho 
11utcínomo indcpendienlc del derecho sustantivo, pero concreto n 
lu tuteln jurídica del cstnclo", (2-~). 

El miwstro Alberto Tnwba Urhinn dice. "In nccit>n p1-ocesal 
1k•l trabajo e_.: \111 lforccho suhjetirn ele cnr{ictcr social 1~11 \'Íl'tud del 
nrnl \lila pcn.111n físicn ( físicu o ~imlirnto ohrero) se dirige n los 
Trihmrnlcs del Trabajo pnrn provornr sn 11rlunricí11 scx:inl en el pro
ceso correspondiente, parn ohlctwr una decisión jurisdiccional, que 
implique gc11ernlmcntc respecto de otra u otras personas (obreros, 
patrones o sinclirntos), declnración, condena o comtitución de rela
ciones jurídicas o t.•c0111)111icns, así con:o In reiviudicnción de dere
chos provcnieuks de lu cxplotncii'rn CT{•a.dorn de In plus-vnlln ''. (2+). 

1\1{1s ndelnntc el J\lacstro nos indirn "que las ncciones proce
sales del trabajo, en su concepto, son l•mincntemente sociales y quie
nes lns denominan p1íhlirns es porque se nforrnn 11 la clnsificución 
del del"l~cho p1'1hlirn y privado, h~orín ~ujeta n rcvisit>n, pero de uun 

22). -- I\nfael de Pina, Curso de Derecho Procesal del Trabajo, 
Editorial Botns, M<'.~xiro, D.F., 1952, píÍg. 76 y sigs. 

23 ). -Anrnmdo Porras y Léipez, Derecho Procesnl del Trnbnjo, 
E.<l. Tcrwra, Textos Universilnrios, M<~xico, D.F., 1975, 
púg. 126. 

24). -Alberto Trucha Urbi1111 1 Nuevo Derecho Procesal del Tra· 
bajo, Editorial Pomíu, S.A., 2n. edición, México D.F., 
1973 pág. 213. 
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YCZ nos düfiuimos por d cnri1c!('r sociul de lns ncrioncs proccsafos 
del trnbnjo". (25) 

Crit<'J'ÍO que desde este monwnt<1 uos adherimos y aceptamos, 
por percibir In csencin misma del Derecho Proces11! cid Trabajo. 

"Pam mejor comprensión de las nr.cioncs del Lrabnjn<lor, o 
sean lns que corrt?sponden a los trabnjarlores, est{m d1' acuerdo con 
nuestro derecho posit.im influido por la tPoría morforna cll ncrioucs 
sustantivas .Y ncdllll procesal; 

"A). -· Accibn smtantivn. -··- d titulnr de un derecho puede 
hacerlo \'nl1>r frente n otras personas, o en otrns t{•rminos tiene 111 
posibilidad de poner c•n ejcrdrio su derecho exigiendo elfo otro uno 
prestación nctirn 1 o unn omisic'iu o ahstencilm, romo dicen los pro· 
ccrnlistas trmlicionnle~. 

"Corrcspo11dcn a los trabnjndorcs titulares de un derecho ho
cerlo vulcr contru otra persona 1mtc las Juntas ele Conciliación y 
Arbitraje, por medio del ejcrcirio de 111 H('.cí1'm labornl o por vín 
cxtrn-judicial. Las pretensiones laborales, ( nccíoncs sustntivas) y 
estnblecidus implícitnmcmh~ en }¡¡ fracción XXII, npartndo "A" 
del ortkulo 123 constiturionnl en fovor dC' los trnbajndores son las 
siguientes: l. --- El cumplimiento del trabajo (rcímtal11cíó11) o 
pngo de tres meses de salario a opción tlel trabnjudor, cunrnlo sea 
despedido sin en u su justif ícnda; IJI. - el pngo .de esta indemniza
ción, cuando el obrero .se retire del servicio por recibir del patrón 
malos tratos en su persona o en In de sus familinres; III. - Ln 
participación de las utilidudcs de la empresa, se nmmcin en la frac· 
ción IX; IV. --La primo de nntigií<lnd y otras prestaciones; por 
último en In const.ituci6n se cstnhlcce una pretensión actual nutó· 
noma típica en favor de los obreros al margen de In jurisdicción 
laboral; la huelga. 

''E.u favor del patrón se consagra la pretensión procesul (ac
dón sustativa) de respousnhili.dud civil co11trn el trabajador, cuan
do éste falta al cumplimiento d<•l coutrato (artículo 5' constitucio
nal). No se trata de una ncción procl~sal social sino de una civil, 
como se establece claramente en la ley fundamental. 

25). - Obra citada, pág. 214. 
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"Ln Nueva Ley FedC>rnl del Trabajo consignn !ns occioncs 
sustantivas o pretensiones procesnle.~ que enseguida se especifican, 
en fonnn enunciativa, mns 116 1imitntivu, en fnvor de los trnbnjn
dores: 

n). - Lo dednrativn del pntrún substituto (nrt. 41). 

h). - La rescisión a efecto de que se dé por terrninado el 
contrato de empleo y se les pngue In incfomnizndón que les corros
po11de (nrt. 51). 

c.). La indemniznrión como consecuencia <le! ha her dudo por 
terminado el contrato separí111dose ele su empleo por cnusn imputa
ble nl patrón (nrt. 52). 

En otras disposiciolles de ln Ley vigente, se especific1111 accio
nes de cnri.Ícter sustntivo, por ejemplo: 

a). - La de nulidad del contra lo celcbr11do por error, dolo o 
intimidación. 

h). - En favor de los tr11 b::ijndorcs para volver a ocupnr el 
puesto que boyan dejado por accidente o enfcnn~clad. 

e). - Para rcdnmar i111lcm11izndoncs por incapncicln.d prove
nientes de occidentes o cnfcrmcdnd<'s profcsio11ales (nrt. 487). 

d). - De lns pc~r.sonas que clcpen<li<'rill1 ccouómicnmente de 
Jos trabujudores muertos en accidente~; ele trnhnjo, pura rcclmnar lo 
indemniznci6n correspondiente ( art. lío 1). 

e). -- Para ejecutar lns resoluciones de lus Juntas (nrt. 519 
fracción III). 

f). - De daños y perjuicios ornsionnclos ¡¡ los trubajndorcs. 

g). -· Paro la modificución y suspensión del contrato de tra
bajo cuan.do convenga a los trubajn<lores (arts. 4·26, 4·27 y 429). 

h). - Pnru celebrar contrato i11dividual o colectivo de trabajo 
(arts. 26, 387 y 388). 

i). - Para modificar las condiciones de trabajo (urt. 438). 
j). - De revisión de los Jaudos (mi. 497). 
k). - Paro obtener la declarutoria de obligatoriedad del Con~ 

trato Colectivo de Trabajo (art. 415). 
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l). - De revisión de Rcglnmcnto Interno de Trnhnjo (art. 
424, fracrió11 IV). 

11). - De rcvisitSn de Contrnto Colectivo de Trnhnjo (nrt. 
397). 

m). -- De Hcvisión de Co11lr11!0 Colt~ctivo obligatorio ele Tra
bajo (urt. 419). 

11). - Pnra obtener In lcrminnción de los Contratos de Trn
hajo (mis. 4·01 y 434). 

o). ·-·- Los derechos de recuento, otorgumieuto de hnhitncioncs, 
primas de n11tigiicdncl, l~tc." ( 26). 

"El tt\nuino ncri1in .se emplea <m el sentido sustntivo de cnsi 
todos los preceptos invocados de lo Ley Fcdcrnl del Trabajo, pero 
de los mismos se dcrÍ\'a 111 Hrción procesal social del trnbnjo. 

"La Nueua Ú')" Federal del Trabajo no define 1~x1m~samcnte 
en 11i11guno de sus preceptos la acción en sentido proc1~sal. Sin 
embargo, consigna las diversas maneras de provocar la actividml 
iurisdicciorw! de las Juntas de Conciliación r Arbitra¡e, asi como 
d procedimiento a seguir según la 1u1turalcza del proceso hasta 
oblCIU'r el falldo J: SIJ e;ccución. 

B). - Lu Acci<ín Procesal del Trnbajo es unu cnticlud uuló· 
noma de c1m\ctcr socinl, independientemente <lel derecho cuya pro· 
tecciém se rcclumu al obligado uutc el Orguno Jurídico del Estado 
de Derecho Social eurnrgado de tnl función". (27) 

Naturaleza de lct norma Procesal del Trnbojo. 

Prccisomcntc en virtud del curiicter social de nuestro derecho 
del trnbnjo, lns nonnas procesales, iucluycndo la burocrltt.ica es 
comecucnlcmcnte de derecho social y por lo mismo difieren de 
las Leyes Proccsnlos comunes, civiles, pcnules y ndministrativus 
que son de derecho pliblico'1

• (28). 

26). -Alberto Trucba Urbina, Obro antes citado pl1gs. 211 y 212. 

27). -~Alberto Trueba Urbinu. Obra nntcs cit<1dn. 

28). -Obra antes citada, pcíginu 250. 
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"Concibiendo el derecho socinl como el conjunto de principios 
instituciones y nom111s que en funci1)n de intcgrnci<'111 protegen, 
tutelnn y 1·dvindicnn u los que viven <h~ su truhajo y a los cconó· 
mirnmcntc Mbih}•;'' ( 2!1) 

Por In importnncin, y en \'Írtnd de lo í11timn111('11tc relncionudo 
cnn el temn que se dcsnrrolln, debemos dejnr cstnhlecido que el 
Derecho Pronisol del. Trabajo, "es d conjunto ele reglas jurídicas 
que regulan 111 nctividnd jurisdiccionnl de los Tribunales y el pro· 
ceso del trnbnjo, pni-n el nrnntcnimicnto del orden juríclico y eco· 
nómico de las relaciones ohrcro·patronnlcs, intcr·obrerus e ínter· 
pntronalcs''. (30) 

2. - El Proceso y el Procedimiento. 

En opiniún del t~scritor Armnndo Porrns y Lópcz ''el proceso 
sí implica In idea de anmu;r cle~de C'I momento c11 q11<' uno de las 
características cscncinlcs d<!l proceso es su propio dinamismo, el 
movimiento mnnifostn<lo por Jos diferentes fases procesnl<~s c¡uc van 
llevando n las parles o Ju st•11te11cin". (31 ). 

El proceso, ya como rcluci611 o como situación, es principio o 
idea jurl.dicn directrit. e11 tanto que el procedimiento es ln realizo· 
ción plena, concreta, sucesiva de l<}S actos jnddicos del proceso. 

El proceso es un sistema para d dcsnrrollo de la actividad ju
risdiciconal, en tanto que el procedimiento es ln formn rcnl, con· 
creta, material del desenvolvimiento del proceso. 

El proceso es lo abstracto, c11 tanto que el procedimiento es lo 
concreto; el proceso es el continente y el procedimiento es el con
tenido. 

El proceso se cnrncteriza por unn finalidad jurisdiccional com· 
positiva del litigio, mientras que el procedimiento se reduce a ser 
unn coordinación de netos t:n m11rchn rolucionudo5 o ligados entre 
sí, por la unidad del cf C{;to jurídico final, que puede ser el de un 
proceso, o el <le una fnse o fragmento suyo. 

Así pues mientras la noción del proceso es cscncinhnentc teleo-

29). -Obra antes citado, púg. 83. 

30). -Obra antes citada, página 74. 

31). -Armando Porras y López. Derecho Procesal del Trabajo. 
Textos Universitarios, S. A., 3n. edición 1975, púg. 90. 
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16gicn, el procedimiento es de indoh• fom1nl y de nhí que, vcn10s 
tipos disti11tos de proceso se pucilen sustnncinr por el mismo pro
cedimiento y vircversn. Ambos co11wptos coincide11, en su cnnícter 
dincímico, rcflcjnudo cm .su romú11 ctimologín, rlt• proceder, nvnn
znr pero el proceso, ndcmfü; de 1111 procC'climi<'llto como fonnn de 
cxtc1·ioriznrse comprende los rwxos, constituyen o nó In relación 
jurídica entre sus sujetos (es clt>cir lns partni; .Y el Juez), se cstn
bltx:cn durante ln subst1111ciació11 clcl litigio" (32) 

2. - Característica del Derecho Procesal tlel T.rabajo 
Siguic11do el criterio de Armurnlo Porrns y lilpt'Z, vcnmos que 

tiene lns cnrncteristicns siguil'ntcs: 

"u). - Aut11omía cicutífkn. La autonomía ricnt ífica del De
recho Procesal dd Trabnjo, .5c <l<~sprcndcn de In nnturnleza del de
recho sustnntivo q1w, en cierto modo lo tutcln, ya que de nn<la 
scr\'iría 1;ste ni adjetivo, naturalmente en los rnws de violación 
o dcsconocimic11to ele la Ley Laboral. 

Parafraseando a un escritor cspnitol diremos: el contenido 
económico jurídico y soriul .de lns rclncioncs ohrero·pntronnles la 
situnció11 típica del trnhnjador y del pntró11, significo la indepen
dencia de la nucvu rama dl'l derecho y <~11 consccucncin, su cspccin
lidn.d, c.aracteriznda por uun ley laboral positirn y cabe decir por
que es espccinl, distintn de las dcmús rnmas jurídicns y por consi~ 
guicnte cxistt~ su scpurac.iém, es dcrir, su auto110111i11 científica. 

b). -· Ornlidud NI In formn. E11 ningím proce.dimiento ni en 
el penal triunfa tan rotumlnmente como en el derecho proccsnl del 
trabajo In palabra habladn, es In forma idánea para reclamur justi
cia, ella es el medio que ¡xmc de relieve ni ser humano con sus 
semejantes. Ninguna otru formn de contacto directo, ncerca o aleja 
a los hombres como la pnlnbra, ella es el signo intensumente hu
mano, porque elln es manifest11ció11 de vicia, lo mismo en el len
guaje inarticulado del salvaje que e11 In grnmlilocuendu del orador. 
Por medio de la pnlnhrn oral los mús elevudos pc.nsamieutos o los 
más ruines, los sentimientos mús nobles o lns más bajas pasiones 
que se esconden en los repliegues del corazón humano, afloran a 

32). - Obra nntes citada, página 190 y 191. 
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In luz de In intcligcncin hiriendo In scnsihilidnd de los hombres 
que prcsenrin11 unn confosicin o la 1forlnr11cit'm ele unos testigos '. 
Cou cunntn razón In Ley F<'dernl del Trnl111jo <'11 los urtículos 764·: 
"las partes podríin interrogar lihreme11tc n lns personns que intcr
vcngon <'11 In nudiencin ele rec·epricm de pruebas, sohre los hechos 
controvertidos, hncersc mutunnwnte )ns pn'brtmtns que juz~tten con
\'(!11ie11tes y exmni11nr los docunw11tos y objetivo que se exhiban; el 
articulo 7ó5 de In Ley FPtlPrnl clel Trahnjo \'igente a su vez nfinun: 
el Prc>~idPntc o Auxiliar y los Hepresrntantes de los tmbnjndorns y 
patrones, po1lrc'm tmnhit'·n intPrrogar lihrcnwnte n las p<1rsonns a 
que se refic•re t>I nrtículo 1111tPrior, carear n las parll\5 entre sí o con 
los testigos, y estos cm1 otros. Ln Junta podr{, ordenar d examen de 
documentos objetos y lugares, su r<'<~o11ocimie11to por peritn'i y, cu 
getwrnl, prnrticnr !ns diligem:ins de juicio nmvenicnte parn el escla
rcciniic11to de l<J vcrdnd. 

"e). -- Sencillez cu lns forrnnliclndes. El artículo 685 de In 
Ley Federal del Trabajo, vigente dice: E11 los procesos ele trn
bnjo no .~e cxig(' forma determinado, en lns compnrccencins, es
critos, promociones o a!Pgacioucs. Las partes deben precisar los 
puntos petitorios e indicar su fundmncnto. De lu disposición legnl 
reproducida, se advierte qtw el derecho prorcsnl mexicano del tra
bajo carece de las formnlidndes que e11 ocnsiones nlcnnznn el grado 
ele ritualidad que afectaría el ünimo sencillo de los trabajadores. 

"d). - Flcxibilidnd de In Ley. --· En el Derecho Procesal 
del Trabajo, ocurre lo contrario In l 1ncontrnmos en el hecho de qua 
la Ley L-0bornl es 111 ú11ica L<>y Mcxinrnn que adopta el sistema 
de la apreciación de !ns pntcbus en formn libre por el Juez. Ade
más, la aplicnción (le Ju equidad como modo supletorio de In Ley, 
es uno de los signos que cnrartcriz.an la flexibilidad de la ley en 
nuestro artículo 17 de In Ley Labornl expresnmcutc dice: "a folta 
de disposición expn~sn en In constitución, en esta ley o en su regla
mento, en los tratados n que se refiere el artículo 6~ se tomar¡\ en 
consideración ... Ja equidad". 

e). - Laudos a verdad sabida y en conciencia; el artículo 
775 de la Ley Laboral, dice: "los laudos se dictarán a verdad sa-
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bidn sin neccsidnd de sujetarse n lns reglns sohrc estimación de las 
pruebas, sino nprecinndo, los hl'chos scgi'm los miembros de la 
Junta lo crcnu debido en concieucin ". De ln ex<'·gesis de t~stn dis
posicióu se <fosprcnde que la 11 vcrdad snhidn" es la 110111111 supre
ma para impartir ln justicia obrera y en cstn normn se 1~rfoccio
na, se complcmcntu con lo dispuesto por In últimn purl<i ele este 
nrtlc:ulo" ... Aprccinndo los hl'chos sl'gim los miembros de ln Junta 
lo crean 1lcbido en conciencin ". De lo<; tres sistemas probatorios, la 
ley aceptó el de In nprecioción libre de In prueba por el Juez, es 
decir, el Juzgador tiene ln farultnd de nceptnr toda clase de pmc
bas y pnrn vnlornrlns, si11 nH}s limitncióu que lo \'erdnd sabida y In 
conciencio. es decir, que el juzgador fallan) los nmntos ohrcro· 
patronnles cunudo In verdad snbidn haya ~ido transmitida a través 
de la conciencin. El artículo 775 que comt~1lnmos, es In síntesis del 
contenido profundamente humano del Derecho Procesal del Tra
bajo, sólo comparable, en este sentido, con el Derecho Penol." (.33) 

3. - Principios que rigen el Proceso del Trabajo 
Nuestra lcgislociém del trohnjo, rcglnnwmorin del artículo 123 

constitucionul, regula el procc~o lnhornl como un fon(1meno dinií
m.ico de In Jurisdicción especial del trah11jo1 a través de 11omrns 
instrumcntnles que, contemplndas (~ll su totnlidnd, constituyen sciJ 
principios réctorcs: 

"a). - Dispositivo. -· Es regla búsicu del proceso dispositivo, 
la que c~t..b)ccc que 110 hay Jucr. sin <IPzmmdante; ncmo iudcx: 
sine actorc; corrobor/índose esta rrgla con el principio esencial del 
sistema dispositivo, relativo n que el .J ucz uo proceda de oficio: ne 
proccdat hulcx ex officio. 

"El proceso <le! trabujo cstlÍ influido por el principio dispooi
tivo que impone a las partes el debcl' e],) estimular ln nctivi<lad de 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pnrn In satisfacción de los 
intereses jurídicos o económicos tutelados por el derecho del tra· 
bajo. Esto es, se requiere el ejercicio de ln acción procesal que 
impulse la función jurisdiciconal de los Tribunales del Trabajo. 
Así como las partes tienen el deber de iniciar el f uncionamicnto 

33. - Obra antes citada, págs. 24 n 28. 
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del proceso, lns .Tuntns de Conciliación y Arbitraje tienen limitndo 
el mntcrinl de conocmien~o n lo que le sumi11istrc11 lns popins 
partes. 

"Nuestro n~gimc11 pron~snl del trnbnjo ndopta c~l principio dis
positivo, c11 los preceptos legales siguientes: El nrtículo 687 de la 
Ley Fc<lcrnl del Trnbnjo exige el impulso de parte ---prcscntnci6n 
de In dt'mr.ndn- para que d Tribunnl cite a lns partes n unn 
aurl}e11cia de roncilinciún, dcmnmln y excepciones. El artículo 753, 
fracción l. dispone que en dicl111 nuclic11cia el actor cxpondní su 
rcdnmnción y l'I dmnnrnlndo ro11testnri1, procedicJHlo después r{~

plicos y contrnn\p)icas el 753, frncdoncs IV y V cstnhlccc que en 
In nudiencin, si están presentes el nctor y el demandado, cxpon
dnín rl primero su demn11dn ~· l'I scg1111clo su contcstnción. Y el 
776 completnrnlo los anteriores, declnrn que los !nudos deben ser 
congnwntcs con la demundn y dem¡Ís prestnciom1s deducirlas en el 
proceso. 

"h). - Infomrnlistn. - El drrecho procesal del trnbnjo no 
es formalista (nrtículo 685) como el Derecho Proccsnl CiYil. 

La simplicidad r la scncillc::. son las carnr.t<'risticas 1ld procc!· 
<limit:nto unte lns Juntns de Concilincióu y Arbitraje, para facili· 
lnr el acceso de los trnhnjndores 11 los Trihunnlcs Lnboralcs; de 
modo que el concepto del procedimiento como "miso jurídica" no 
es admisible por In ciencia procesal del trnhajo que reduce las for
mas n lo que necesariamente requiere ln gnrnntln del ejercicio de 
la acción y pc1mit:1. exc(•pcionalmentc la libre iniciativa de los 
Juntas, contrariando el principio de 111 jurisdicci6n rogado, al 
intervenir concilintorinmente en los conflictos de trabajo. 

"e). -- De In oralidad. ·- El proceso ch>l trabnjo, como mani
festación de los conflictos lnhornlc~ es el míls moderno de los pro
cesos, es ornl y escrito, pero predomina en él 111 oralidad sobre la 
escritura, por lo que debe rnlificnrse de orul. El predominio de In 
palabra, es cnracterhtica sencinl ele 111 oralidad impresa en el pro· 
ceso lahornl; además, la ley obliga n los comronentes de lns Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, u recibir por sí lns declaraciones de lns 
partes, testigos y peritos, etc., y n presenciar todas las ciiligencias 
de prueba con el objeto de poner en contacto directo el Tribunal 
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con todns lus pcrsonns que inl!~rvengnn en el proceso. Esto e~, 
prccisnmcutc, una de las cm11secum1cins de oralidad. Tamhit'.·n se 
rcnlizn <'11 el procedimir11to lnhornl las rm1sccue11dns de nqucl 
principio, como In idt'ntidnd fisicn de lus parlPs ele los i11tcg1·011tcs 
1lc las Juntos, li; concentrnrión dt'I pron•dimi!•1Jlo, y In i1rnpclnhi· 
lidnd de lns iuterlocutorins snparaclamcnt<' del asunto principal CU· 

yn resolución tlr fornlo tumhi1"n P~ innpelnhle. 

1 "El pri11ripio <~f! la ornlirlad r.11 el procese> del trabajo se con· 
i firma por la disposición de In lry, vcrhigrncin el contC'11ido de los 

artículos 712, i(i+, 765, 753" (34·) 

Tomando e11 co11sideració11 In exposiciiín de motivos cfo la Ley 
dgenl<' <'11 el "Capítulo LIV. De1who Prorr.snl dd Trabnjo'' en <~I 
que H' mnnifi<'sln lo sibruir.11te: 

'A111í~s ele entrar ni an1ílisis ,Je !ns 11om111!! concretas de dore· 
cho proresnl, ~e· estudió, ~Pg{m se c~xplicó C'll un pi'arrnfo anterior, 
In ronYcniencin de di,.Jdir la tA.'Y Federnl del Trabnjo en dos par
tes, u1111 ley sustantiva y 111111 adjcti\'11, pero, nielvc 11 decirse, se 
juzgó que s<~ rompería In unidnd del derecho dc•I trabnjo y que nl 
separar el derecho procesal del ~ustntirn ~'' upartaría 111 idcn fun
damcntnl del cl<m~cho de•! trnhajo, que es In rcnlirnciém de In justi
cia soci11l 1 o expresado en otras palnhrn~, el derecho procesal del 
trabajo es ]ns nnrnrns que tiP11<lcn 11 dnr C'fectivíclnd al derecho sus
ta11tivo, cuando este es violndo por nlguno cll' los factores <le In 
producción o por algt'in trnbnjnclor o un patrón. 

"Se estudió 11: posibilidad cll• 1•foctuar um1 nwdifirncicín subs
tn11cial en los procesos del trnhajo, tnmsform/1ndolos de un procc
dimie11to parciulmcnte oral y escrito, en un procedimiento pura· 
mente oral. Lns cucucstas c¡ue ~e hicieron entre el pcrsonnl de las 
juntas y los trabajndores y los patrouo~, llevaron n la conclusión de 
que si hicu un sistC'ma oral puede ser tcórirmncntc prcforible, en 
la práctica adolece de numero~us defectos se conside!'Ó especial· 
mente, que la procedcnciu del juicio de amparo en contra de los 
Jaudo:; de las Juntns de Co11cilinció11 y Arbitrnje exige que los dn-

34). -Alberto Trucha Urbina. Derecho Procesul del Trabajo. 
Teoría integral, obra citadn, púg. 336 a 3+1. 
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tos fundnmcntnles ele! proceso, indu[do<; los que se rclncionnn con 
lns pruebas, quedan escritos en el proceso. pues ele otra manera 
no podrían ser juignclos por Jl\t('!itro mú.,; Alto Tribunal. Por otra 
pnrt<>, un proceso puramente oral cxigirin In multiplirnción ele las 
Juntt:s de Concilincic'in y Arbitraje, lo que no pnrecc ni conveniente 
ni ¡xisible en nuestro estado nctunl de nuestras instituciones jurí
dicas'' (35). 

Por tanto, tomawlo muy c11 consiclcrnción PI principio rector de 
oralidnd <lcbcmos co11c/11ir de qrw N11cs/ro lkf"l'chü Procesal del 
Trabaio 1•s de notura/cw mi.rta, 1·n par/1' oral y en p~rrte escrito". 

"d). -- El principio de ln i11mcdinri<ít1. Consiste este principio 
en que el Juez o Tribmwl que t<'nga que conocer y follar el negocio, 
o conflicto lnhornl, debería C!slnr en contacto directo, t•n rclnción di
recta, cercana a los partes y debe pn~sidil', <l<' ser posible todas las 
audiencias a fin de que cnnozrn d 1wgocin, i10 nl tnw{•s del secretario 
en el acuerdo, sino pcrsonnlmcn\e, en forma inmediata, n fin de 
dictar unn justa sent<mcia (csti\ estrechamente vinculnclo con In 
oralidad); tnmbi(·n d principio de concentrución. En virtud de que 
los juicios laborales deben ser muy breves en su lrnmitnci6n; el 
principio de conccntrnción se encuentra procesado en el nrtículo 
725 que dice: "las cuestiones inddcntnlcs, salvo los casos previstos 
en estn ley, se rcsolvcr¡Ín ju11lnmcntc con lo principnl, a menos 
de que la Junta estime que deben resolverse previnmente o que se 
promuevan después <le dictado el laudo. 

"e). ~-- De In publicidad. - En materia de trnhajo, par ex
cepción, se pueden ofrecer cuestiones que puedan ofender In morul 
púhlic;i. En el Derecho ndjt~tivo laboral, su máximn garantía es ln 
publicidad frente n ln comunidad social. Ln publicidad es una sc
gmidad de c1ue el conflicto se ventiln ante los Tribunales del Trn
hajo y ser/1 resuelto en fonun limpin y honcstn. Por ello no se pue
de ocultar los inmoralidades de lns Juntas Ceutrules de Concilia
ción y Arbitraje y del Distrito Federal, de la Juntu de Federal de 
Concilinci6n y Arbitrnjc. 

35). - Alberto Trueba Urbinn. Derecho Procesal del Trabajo. Teo
ría integral. Ed. Porrúu, S A., 2o. Edición 1972. pág. 61. 
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"Desde otro punto de vista In puhliciclnd e~ en cierto fonnn In 
justicia dcmocrntizndn, es ln presencia invisibl1? del pueblo en In 
soln del Trihunnl. De tnl n11111crn que es iwccsnrio tener presente 
el contenido clel artirnlo 710 de la l,{!Y Fcclcrnl del Tmhajo vigente 
en que prc\'ie11e "lns audiencias scriín públicas". 

"f). - De lu nprecincit>n de In pruchn en conciencia, estima
mos que de In Ley se deriva el principio ele In aprcciaci6n de la 
prucbn en concie11cin. El artículo 775 dice: "los laudos se dictarnn 
n verdad snbid;i sin ncccsiclacl de sujetarse a las rcglns sobre esti
mación ele las pruchus sino nprcci1111clo los hechos seg{m los miem
bros d1~ lo Junta lo crean debido en conciencia". 

"El principio es nplicnblc tanto l'll d Proceso Lnbornl i11cli
\'Íclual como en el colectivo, juridicn o económico, así como en el 
Proceso Lnhornl hurocriitico, y In .Jurisprudc11cin Laborul reconoce 
csn focultnd sohcrnnn de nprccincic'm ele pruebas n las Juntas, eu 
rlivcrsns tesis jurispntdcnciules". (36) 

• 
4. -Significación gramatical de las expresiones 

uaudicncia de conciliación, demanda y excepciones" 
AUDIENCIA. - (Del latín nudientin). ( fcnwnino). Acto de 

oir a los soberanos u otrns nutoridn.des; n lns personas que exponen 
o rcclnmnn o ~olidtm1 alguun cosn". (37) 

CONClLIACJON. - "Concilinr (Del latín concilinre) signi
fica, segím el Diccionnrio de In Lengua, componer ajustar los áni
mos de quienes estaban opuestos entre sí" (38) 

El Maestro Trucha Urbinn nos dice: "la conciliución es una 
institución de mús rnncio abolengo que se propone hallar dentro del 
proceso, unn conciliación amistosa y justa para un conflicto de in
tereses. En el Proceso Laboral la concilinción se presenta unns ve-

36). - Alberto Tnieha Urbina, Oh. citadn, p1\gs. 336 u 341. 

37). - Heal Academia Españoln, Dice. de la Lcngun &pai10la, 
&l. Espnsu-Cnlpe, S.A., Madrid, Espairn, 1956, pág. 144. 

38). -Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo IV, 1968, Editores 
Libreros, Buenos Aires, Argentina, pág. 592. 
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ces como voluntnrin .Y otrns como forzosa respecto n los conflictos 
ele trnhajo Por lo que es pieza insubstitulhlc rn1 los procesos lnbo
rnlcs, i:uya cficncin dcpc11ilcní principalnlí'nte, .del nc.ierto que tcn
gn en su mn11cjo lns Juntns n !ns que corresponde llC\'arln n cabo". 
(39) 

En otras palabras el Maestro Tmcbn Urhina expone lo que 
t•I entiende JX>r concilinción y nl rc$pccto "entendemos por conci
liadbn los netos de !ns partes que por sí mismos, o con intcrvcn
dón del Org1mo Jurisdiccionnl del Estado previenen un conflicto 
mediante 1111 arreglo nmistoso q1w 110 lesione los <lerechos sociales 
consagrados por !ns leyes de protección y nuxilio de los trabajado
res". (+o) 

DEMANDA. -- "(De clcmomlur). (del femenino). Súplica 
petición soliritucl. En el lenguaje forense, "petici(Sn que un liti
gante sustenta en el juicio. De igual forma escrito que se ejercita 
eu un juirio una o vurins ncdo11cs ci\•iles o se devuelve un recurso 
administrativo". ( 41) 

En ln Enciclopr.Jlin Jurídica Omehn se dice "denrnnda es la 
primera petición en que el actor formuln sus pretensiones solici
tando del juez la declornción, el reconocimiento o In protección 
de un derecho". (42) 

EXCEPCION. - "(ele! latín cxccptio-onis). (Ft>mcnino). 
Acción y efecto de exceptuar. En el lenguaje forense¡ titulo o mo· 
tivo jurídico que el demandado niega pura hacer ineficaz ln acción 
del demandante.- Eu el lcngunje forense. Lo que se ventila en 
el juicio y se falla rn la sentencia definitiva". 

39). -- Obra citílda, púginn 495. 
40). - Obra citnda, p1igina 190. 
41). - Heal Academia Espui1ola, Diccionario de la Lengua Espa

ñola, Editorinl Espasu·Calpc, S.A. Madrid España, 19561 

pág. 433. 

42). -Enciclopedia Jurídicn Omeba Tomo IX-1968. Editores Ll· 
breros, Buenos Aires, Argentina, Pág. 463 y siguientes. 
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EXCEPCIONAR. - "Forense". -·· Alegar cxccpci6n en el 
juicio. ( 43) 

En ln E11ciclope1lin .Juríclicn Omeha, cncontmmos que "es In 
pnlnbrn que si1·vc parn expresar iclrns q11e no son smnprc similares 
o equivnh'lltcs. En primer ll;nnino pm~li· alrnlirsc con e\ln a los 
labores que el demnudaclci opone n In ncción". 

En este st•11ticlo 1:dvi6rtnse el cnnícter general de In excepción 
concebido "lato sen su" como opo.,ición a la dcmnnrla, es clccir co
mo un meclio de defrnsa". Y e11tcmr1•s "<' níirmn qtll', frente o contra 
In ncción se hace valer o se opone ln excepcicín. En segundo lugnr, 
cu un sentido mús concreto, se) entiende por tnl "la oposición de 
hechos que ním cunndo no se dirijan a 11Pgnr los que ~irvcn de fun
dnme11to n In dcmamln pretenden probar In prcst>cucifm del juicio, 
paraliz<inclolo en forma monwnt!inea o ex ti ngui1"ndolo definitiva
mente''. Así se hn hin de excepciones dilntorins o perentorias" ( 4•0 

5 .• --Nociones doctrinales sobre la audiencia de 
concitación, demanda y excepciones 

Por ln importancia fumlnnwntal que tiene In nudicnda de 
conc.ilindc'.m. demando y excepcicnws en el proceso laboral vcmo~ 
n continunci6n nocio11es doctrinales de algu11os trutndistns mcxica· 
nos de Derecho del Trnb11jo. 

Oct.nvio M. Trigo nos dice sobr<? la 11udi1""ncia de conciliación, 
riemanda y excepciom~s. 

"Se pr('vienc que el día y horn seirnlmlo 111 efecto, el pntn)n 
y el trabajador inten!suc!M, compmt•cerlt11 a In Junta por medio de 
representante legalmente autoriindo. El neto de conciliación se ce
lebra desde luego en In fomrn siguiente: l. - Comenzaní el nctor 
exponiendo su rcdamaci6n, esto es, lo c¡uc tiene y la causa o título 
que tiene para ello. 

"Esta exposicich1 podr;í hacerse di'11ulose lecturn a la promoción 

·B). - Diccionurio de la Lengua E.">pai1olu. E<l. Espusa-Calpe, S.A. 
Madrid Espailu. 1956, púg. 596. 

·14). -Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XI. Ed. 1968. Editores 
Libreros, Buenos Aires, Argentina, págs. 386 y 387. 
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inicinl del cxpcdicntc. Adcm{1s pculrl1 hncers mnnif-cstncibn ele 
fumlmnentos lcgnlcs que ln npoynn. TI. -- Contcstarú el demnn
tln<lo lo que eren convl'niente en dcfomn de sus interc~ses y podrií 
tnmbil~n exhibir sus justifirn11tcs en que f undc sus excepciones. 
III. - Dcspuc'~s de In contestnrióu podr(1 el intcrcsndo rcplicnr si 
quisiera. IV. -- Si no hny nvc11cnciu entre ello~ ln juntn procurnró 

nn~uirlos como nmignblc componedora y parn el efecto el Presi
dente o Auxiliar consultnndo el parecer ele los otros rc!presentnn
tes propondrá In resolución que n su juicio ~a propia parn tcmli
nar Pl litigio demoslrnmln íl los litignntes In justirin y In equidad 
de la proposición que se hngn en vista de sus respectivas nlcgacio
ucs. V. - Si lns partes llegnn n u11 ncuordo In sesión propuesto 
pondría tt-rmino ni conflicto. Como se vt'• hasta nquí ln Junta 0-n
tral o la Fcdcml de Conciliación y Arhitrnje, según el caso, nctÍllm 
como meras conciliadorns, esto es, 11sumen funciones idénticfls n 
las selinlndns por lns Jm1tas Municipales o Hegio11alcs de! Concilia
ciém que funcionan en locales disti11tos ele su resi1lcncin sin que, 

propiamente esto periodo te11gn lugar nl juicio, dcspliés nl empla
zmniento pnrn que t'•stc se lleve n cnho se hace hasta el momento en 
que no han llegado las partes n un avenimiento, In Juntn si cstlm 
presentes actor y demnnclndo, obra en los tfrminos prevenidos por 
el artículo 513 de In Ley Fedcrnl clcl Trabajo (de 1931 ), hacién
doles snhcr desde lue!{O que el nuevo proceder, y continunci6n es 
el nrbitraje prcvinh'~ndolos que fomrnlcn su demanda y co11testn
ción y en cnso contrario si 110 comparcciP.re el nctor a ln uudiencin 
de conciliación o rcsult11 mnl r('presentndo, después de tenerlo por 
inconfonnc, con todo nrrcglo la Juntn <lnrií por reproducida la de
manda inicial del expcdi<mte y el demaududo cxpondní su con
testación~ o si el que no asiste es el dcmnndndo de acuerdo con el 
artículo 515 de la Ley Federal del Trnbujo (de 1931) se sciwlurá 
día y horu para la cclcbració11 de una nudiencia de demnndn y 
excepciones, apercibiendo a é~ste de tener por contcstndn la de
manda en sentido afirmativo, si en cst11 se¡;runda ocasión tampoco 
comparece; si a estn audiencia , (a la ele demanda y excepciones 
y en el periodo urbitral) no concurre el actor tendrá por reprodu
cida en vía de demanda su comparecencia o escrito inicial, y si el 
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que no compnreco o rcsultn mnl represmitnclo es el dmnnndnclo so 
Hmclrí1 por contcstndn 1n clcmnndn en sentido ufimrntivo, salvo 
prucbn en contrario. 

"De lo ncnbndo de exponer, se desprende que In Ley contcm
pln tres sitttncio11cs clistintns: Primera. - El nctor y el demnn
dndo cornpnrcdcron n u1111 audiencia de conciliación y 110 llega
ron n un acuerdo, ln .Ttmtn emplaza desde luego al cfomnndado a 
juicio previniéndole que N1 el ucto cOlltcstc In dcmnndn inter
puesta en su rontrn. Scguncln. - Si 110 comparece a dicha nudicn
cin ele concilinción <'I nctor, pero sí el dt•n1111Hlndo, la Junta tiene 
por inconfonne n nqtll'l con todo nrn'glo y por ende por tcrn1inndo 
el período de concilinción teniendo poi· rcprducidn In demnnda ini
cial, cmplawrí1 en el acto ni segundo para que produzco su contes
tación iniciales al juicio, y; Tercera. -·· Si el que 110 comparece n 
dicha audiencia de co11cili11ció11 es el dcmandnclo entonces teni<)n
dosc éste por inconforme con todo urreglo, en los t(~rni.inos del 11pcr
cibimieuto que le fue hecho ni ser citndo pnra la nurlicicin de con
ciliacióu acntnndo lo prevenido por el nrtículo 551 <le ln Ley Fe
deral del Trabajo de 1931; se tiene> por terminado el den~cho con
cilintorio y se seiinln día y horn para ln nudiencin de clcmundn y 
excepciones esto es por moti\'o tfo este seiwlmnicnlo se monda em
plazar al demandado para que comparezca a juicio". (45) 

El escritor Arturo V nlcmzueln expone sobre el tema que tra· 
tamos: -"En efecto, el Derecho del Trnhajo en su integridad es 
independiente del derecho civil; In jurisdiccióu del trnbnjo odcmás 
de ester conferida a Orgnnos R~pccinles, tic11e privilegios <le c¡ue no 
gozo In civil¡ los Tribunales del Trabajo 110 pc11c11cccn ni Poder 
Judjcial, son autónomos, y lo que es mús importante el Derecho 
Procesal del Trabajo es objeto ele una legislnci1>r1 especial privativo, 
tiene principios característicos y propios, .clifcreutcs del Derecho 
Procesal Civil, preferentes a todos otros. (46) 

4-5). - Octavio M. Trigo, Derecho Proc. Mexicano del Trabajo, 
&l. Ilotas, 1939, México D.F., págs. 110 y 111. 

46) .-Arturo Valenzuela, Derecho Proc. del Trabajo, Edi. José 
M. Cajica Jr., México, 1959, pág. 91. 
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"La relación procesal, es la rclnción nut<lnoma compleja de 
derecho procesal, nbsolutn y púhlica c¡11c vinculn y unifico lo to
talidad de los netos que comtitny<•n el proceso, v da n l>ste la uni· 
dnd nncesnria en ln diversa variedad de sus cl<'mentos. ('J.7) 

"Ln rclncitin procesal nace desde el momtmlo en que un par
ticular, ejercitando el derecho de nrción demanda del Orgrmo Juris
diccional su intervención, pnrn realizar el intcn~s jurídico no satis
fecho. Si la demanda no tiene vicios en fonna, el Orgnno .Turisdic
cio11nl estn obligado n nclmitirln, ¡)nrn poder juzgar de Jni; preten
siones del actor, es necesario las 1M n conocer el dcmnndnclo ( conm
nicnción de In dcmnrnln), y le hngn además un llnmnmiento en 
formn para que ronstitltyn parte del proceso ( cmplnznmfonto) n 
fin de que frente n lns pretensiones del nctor, hngn vuh!r ante el 
Orgnno Jurisdiccional sus propios intereses jurídicos ( contcstnci6n 
de fo dcmnn<ln). 

"En el proceso del trabajo, como más ndclnntc se verú prime
ramente se ordeno y 11otificn el cmplnznmicnto, ( citnci6n para la 
audiencia de dcmnn<ln y excepciones) (en nutos), se formula como 
ln dcmnn.dn )' se recibe ndcmtis su contnstnción. 

"La relación procesal se inicia con ln prescntnción do In de
manda se completo con el emplazamiento y con In comunicación 
de la demanda y con In rclnci6n propiamente de conjunto apta o 
ulterior y completo dcsurrollo queda plenamente c011stituídn con 
ln contestación ele la dcmnndn. (S.J.F. Tomo LJ1 pr1g. 39·1-") (·l8). 

"L1 constitución de In relación procesal tiene como principal 
efecto jurWico, dctcm1inor el contenido litigioso del proceso, por
que en ese momento quedan plnntcn<lns los cuestiolles que habrán 
de discutirse y resolverse en los tfrminos fijados en ln demanda )' 
en lu contestación (S. J. F. Tomo LI, pág. 308. LT, pág. 3M y LII 
pág. 2450. En materia de trabajo, XXXII, pág. 899, piíg. 1602; 
XLV, pág. 4355; XLVII pág. 2125; XLVIII, pcíg. 2076; LXXII, 

47). -- Obra antes citada, pág. 155. 

48). -Obra antes citodn, página 155. 
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p<ig. 4·34·; LXXXIV, pi1g. 656; LXXXIX, pilg. 2558; XCI, p11g. 
29+; XCII, púg. 1155),, (·1-9). 

Rnfoel de Pinn en su Libro Curso de Den:!cho Proccsnl .del 
Trubajo nporta cstns idens. 

"La conciliución súlo es Posible en In nudiencin inicial de de
mnndn y excepciones que en este cnso es t.nmhi(·n de avcnencin 
cunndo el procedimiento se inicie directmnenlc ante lus Juntns de 
Conciliación y Arbitrnjl', y en cllns se 1M ln oportunidad de que 
el Tribmllll llegue a avenir u las pnrtes "como un componedor nmi
gablc" (nrt. 512 ele In Ley del Trnbnjo 1931 ). 

"No logriíndose lu concilinci6n ln junto <la por tenniunclo esto 
trámite y lince sohcr u lus partes, desde lurgo que vn a proceder y 
continuar el arbitraje, previniéndoles que formulen su -<lemnndn 
y su contcstnción. 

"Ln Lcy provc{· In incomparcncin tnnto de 1 nctor ·como 
del dcmandndo. Sí no bu comparecido el actor o rcsultn mnl 
representado, dcspué•s de tenerlo por inconforme con todo arreglo, 
ln Junta dú por reproducida la demando inicial y el dcmnndndo 
puede exponer su contestación. Si es d dcmnndndo el que no compa
rece, se scfiuln diu y horn para la celebración de unn audiencia do 
demanda y excepciones apercibiéndole de tener por contestada la 
demanda en sentido ufirmativo, si en ésta ocnsión tampoco compa
l'ccc. En <:!l caso ele c¡ue el nctor 110 concurra n esta nudicncin, se 
tiene por n?producidn en vía de demanda su comparecencia o escrito 
iniciales. 

"El acta en que conste el arreglo convenido, debe ser entregada 
con copia a las pnrt.es, y el convenio con aprobución de lu Junta, 
produce los efectos jurídicos inherentes ni Jaudo. 

"Parn el cuso en que el demandado no comparezca en la misma 
audiencia o resulte mol representado dispone ln ley que se teuga 
por contestada lu dcman<ln en sentido afirmativo, sulvo prueba en 
contrario. 

"Haylmdose presentes en la audiencia de arbitraje (dcnornina-

49). -Obra antes citada, página 158. 
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ción que legalmente sedán In de clcmnncín y excepciones), corrcspon· 
de ni nctor y nl d('mnndnclo, exponer el primero, su demnncln, y 
el segundo, su contestnción o defensas. 

"El demandado dnhe referirse cu su contestación 11 todas y cada 
uno de los hechos que comprenda ln demnnda nfirn11indolo, negnn· 
dolos, l.'xpresnndo los que ignore, siempre que no senn propios o refi
riendo los hechos como crea que huyan tenido lugar. Puede adicio· 
nar su exposición de lrcchos o los qw~ ;uzguc COlllJt'TUtmles. De la 
mismn mmwrn debe hacerlo el actor ni co11 testar 111 rccoiwención, 
si la hubier(', la que se hará valer en e.! mismo neto. 

"Previnmente a ln contcstnc:ión cle la reconve11cic>11 ddic cnten· 
dcrse ln nvcmmcin de llls partes en que prive periodo de conciliación 
que se abre nl efecto. 

"Cuando las pnrtcs se encuentran conformes con los hechos y 
por no haberse otros en contrario, In cucsti6n queda reducida n un 
punto de derecho. En este cuso, la Junta dictn rcsoluci<'m, oyendo 
11 las pnrtes, y n ms procuradores o defensores si lo estima ncccsnrio 
en la misma audiencia. 

"Ln Ley nutorim (nrt. 52.0 de In Ley de 1931; artículo 759 de 
ln Ley de 1970 vigm1tc) el convenio de los litigantes de que se folle 
el negocio sin necesidad de pnwha, y en este caso In Junta pro· 
uuncic el laudo que corresponda a menos que ncucrde de oficio In 
práctica de nlgunu diligencio'' ( 50). 

Armando Porros y López en su lihro "Derecho Procesal del 
Trabajo, al exponer el temo del dcsnrTollo de In Concilinción afir· 
mn respecto de lo uudiencin de concilinción demanda y excepciones 
lo siguiente: 

"La Ley Mcxicunn del Trnbnjo dispone: ... en el articulo 752 
de la Ley del Trabajo vigente (el Pleno o la Juntn Especial señn· 
lará dín y hora para In celcbrnci1)11 de una audiencia de Concilin-
ci6n, Demanda y Excepciones ........ etc.) 

"El acto de conciliación se cclebr11rú desde luego en In forma 
siguiente: (artículo 753). 

50). -Rafael de Pina, Curso de Derecho Procesal del Trabajo. 
Ediciones Botas, México 1952, H Ed., págs. 254 n 256. 
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Fracción I. - Comenzar{¡ el nctor exponiendo su rC'dnmación, 
esto es lo c¡ue pide y lo camn o título que tiene porn ello. Esta expo· 
sición podr{1 hnrcrln dando lcct11r11 n 111 promoción inicinl ele! expe
diente. Adl'tni'1s podní hnccrse nwnifr.stnción de los f undnmcntos en 
que funde sm cxccpdoncs. 

Como SP ntlYierte rlC' la simple lcclura t!e estn tli,,;posíción, el 
actor rcprodnrc su tlcma11da, w rcclamnción, lo que pide y la cnusn 
por lo cwil pidf.' Ln d1•marnlnda, 11 su vez, contesta In demnndn en 
defensa de su' i11teres1•s y podrú cxhihir ~us justifirnutc~; 1lcsdc el 
punto de visto jurídico, esta parte• dl'l procedimiento conciliatorio 
tiene su base constitucionnl en los artículos M, Hi y 1 ~3, frnccioncs 
XX y XXI constituciouulcs. 

Desde el punto de vistn doctrinario los tfrminos dPmnndn y 
contcstndlin cstíÍn emplendos como ~incinimos por la Ley; In con
tcstnci6n upoymla en los justificantes, <¡lll' no pucilc11 ser otra cosa 
que docurnc11tos, y, en ocosio11cs In r<;plica y la dúplicn fijn los 
puntos controvertidos, (~stahlcccn los puntos de? In litis. 

l\l<is ndelantc, Ai-mundo Porras y López sigue diciendo, "si 
la conciliacióll f rncnso, es decir, si los pnr1cs no pueden encontrar 
ni aceptar una concilindón, la juntn dcdn~·nní wrmirwcln y pasnrá 
nl periodo de demanda y excepciones. (51) 

Ahorn bien vemos el crit<!rÍo que sustento el Mm)stro Trucbn 
Urhino, en su liliro Nuevo Derecho del Trabajo y Nuevo Derecho 
Procesal del Tmbnjo. E11 el <¡lH~ nos enseña: 

"En el Procc~o Lnboral se elimina ln supletoric1lnd de las leyes 
comunes, como se. dcsprencfo del artículo 17 de 111 Nuevn Ley Fe· 
dernl del Trabajo, confirmíluclosc nsí otro nspccto de cnrlictcr sociul 
que contempla nuestra teoría integro! qU<? nos dice lo siguiente: 

l. - La teorín iutcgrul divulga el wntcnido del artículo 123 
cuya :?:randiosidad insupcrndu hasta hoy, identifico ni clcrccho del 
trabajo con el derecho social, siendo el prmicro parte ele éste. En 
consecuencia imc5tro Derecho del Trabajo no es un derecho pú· 
blic:o ni derecho privado. 

51 ). -Armando Porras y Lópcz, Derecho Procesal <lcl Trabajo de 
acuerdo con la Nueva Ley Federal del Trabajo, obra citada, 
páginas 219, 220 y 223. 
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"Il. - Nuestro Derecho del Trahojo, n portir del prinwro de 
mayo de 1917, es el cstntuto protecdouistn y rrivimlicmlor del tra
bnjnclor¡ no por fncr:w expansivo sino por mandnto ronstitucionnl 
que comprende: 11 los ohn•ros, jornaleros, e111plP<Hlos, dom1"sticos, 
nrlcsnnos, burócratas, agentes ronwrrinh~s, ni<'diro~, nbogndos, nr
tistns deportistas, ton•ros, tt'c11icos, ingeniero>, t1lc., y todo nquél 
que preste uu servicio personal n otro mediante una n•mwwrncic'in. 

Abaren toda dnse de trnbajndorrs a los llamado~ subordinados 
o dcpendm1dic11lcs, y a Jos nutó110111os. 

Los coutrntos de prcstació11 de servicios, dPl Código Civil, así 
como lns relaciones personales entre foctorcs y dependientes, comi
sionndos y comitentes, etc., del Código de Comercio, son rnntratos 
de trabnjo. lAl Nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta nctivi
dndes laborales de las que no se ocupaba In ley anterior. 

"III. - El Derecho Mexicnno del Trobnjo co111ie11c normus no 
sólo protcccionistns de los t.rnhajndores si110 reivimlicntorins que tie-
11e11 por objeto que éstos recuperen 111 plus-rnlín con los bienes df! 
la producción que previene ni n\gimcm de explotnció11 capitalista. 

"IV. - T1mto las relaciones lahornlcs en el cnmpo del Proceso 
Laboral, las Leyes del Trabajo rlehe proteger .Y tutelnr u los trabn
jndorcs frente n sus explotadores, así como los J1111t11s de Concilia
ción y Arbitraje de In misma manera que el Poder Judiciul Fede
ral, están obligndos a suplir las quejils deficientes de los trabnjn
(]ores (nrt. 107, fracción ll de In Coustitución). También d Pro· 
ceso Laboral debe ser instrunwnto tfo rdvi1ulicació11 de la clase 
obrera, 

"V. - Como los Potier<!S Jurídicos son ineficaces pnrn rcaliznr 
la reivindicación de los derechos del proletnrindo, en ejercicio del 
artículo 123 de la Constitución Social, que consngm pnra la clnse 
obrera el derecho a la l\evolución prolctnrin, po<lnin cumbinrse las 
estructuras económicas suprimiendo el n~gimeu de explotación del 
hombre por el hombre. 

"La teorfo integral es en sumo no solo la explicación de las 
relaciones sociales del artículo 123 precepto revolucionario, y de sus 
leyes reglamentarias producto de la democracia cnpitulista sino f uerM 
za dialéctica para la transformación de las estructuras cconórni-
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cns y socinlcs, haciendo vivns y dinómicns lns normas f undnmcntn
les del trabnjo y de Ju ¡wcvl.)11cici11 wcinl, parn bic11cstnr y voluntad 
de todos los homhrcs, mujcr<'S c¡uc viven c11 nuestro pnis". (52) 

"Ln teoría sustnntivn y ohjetivn de~ la teoría integral fertiliza 
el cnmpo ele! proceso de los conflirtos lnlxiralcs, para In rc~olución 
de sus fi11cs. 

"Hnccr t>foctiv11 con su fuerza dinh>cticn ln función dignifico
torin de ln justicin socinl, nsi como su funcic'm miis excelsa que es 
redimir n ln clnsc trnhnjadorn, y en In Jurisdkcicín del trnbnjo¡ a 
los trnhujadores en gcncrnl y n los burócrotns, fo;)crnlcs, locnles y 
municipale~" (53) 

El 1V1nestro Trucbn Urbinn sigue nfinnnndo que deben apli
carse los siguientes principios, "de acuerdo con ln teoría social 
procesal del articulo 123: 

n). - Dcsigunldud de las partes: 
"En que de acuerdo con el urtkulo 107 frncch)tt Il de In 

Constituci{m Politica ele los Estados Unidos Mexicanos en que se 
obliga nl Poder .Judicial Fcdcrnl en 1n jurisdicci611 de ompnro a su· 
plir las deficiencias de las quejos de los obreros y camr~·c;inos, sólo 
así se cumpliría con el principio de relación procesal tutelar del 
trabajo. 

b). - Teoría de las acciones; 

En "irtud de que In ncci<'.m procesal del trabajo t~s de cnrñcter 
social, los excepciones patronales estún limitados nl ejercicio de ta· 
les acciones. 

e). - Teoría de la Prueba; 
A este respecto afirma que tiene una función socinl, pues tiene 

por objeto descubrir In ''crdad real, no verdad jurídica que es el 
principio del Derecho Procesal Burgués. 

52). -Alberto Trucha Urbina, Nvo. Derecho del Trabnjo, Ed. 2a. 
1972, Editorial Porrúa, S.A., pógs. 223 y 224. 

53). -Tucba Urbinn, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo págs. 
319 y 320. 
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d). - El Laudo; 
Afimn, que en In Ley dnl Trnbnjo en que se ordeno que los 

!nudos se dirlen n verdad ~abidn, esto~ sí dcbc11 n11nli7.nr !ns pruc
bns en coucicncia, ni im¡wrn In \'crdnd jurídicn." 

A In luz de su 1rntcrior teorín, \'comos lo que nos dice cloctri· 
nnlmcute el Muestro, respPcto n In nudicncin de c.oncilinción, de
mnrnla y excepciones. 

En asuntos directos nnte las Juntas de Concilinción y Arbi
traje. "Prcscntur unn dcmnmla ante la Junta Loen 1 o Fc~dcrnl de 
Concilinció11 y Arbitraje, se In dnní el trúmitc previsto en el artícu
lo i52 que a In letra dice: 

"El Plc110 o la Junto Espccinl sci1nlnró día y horn paro la ce
lcbrarión de una omlicncin de (',oncilinci(m, dcmnncln y cxcepcio· 
nes, que deberá efectuarse dcmtro de Jos diez dins siguientes o ln 
fecha en c¡ue reciba In dcmn11do, y apercibini ni dcmnndmlo de 
tenerlo por inconforme con todo arreglo y de tener por contestada 
la dcmmndn en sentido ufirmnt.ivo sino concurre n ln audicr1cia. 

"Ln notificación serú personal y se hnrÍI tres di as nntes de ln 
focha de In nudimcin, por lo menos, c11tregnnclo nl demnndndo 
copia de la dcmnnda. 

"Si el demandado 110 ¡n1cde ser notificado en el lugnr de resi· 
<lencin de In Junta, se nume11turl1 el t1>1mino n que se refiere el 
párrafo anterior, a razón de un díu por cnda cie11 kilómetros o 
fracción. 

"E..~ta regla de procedimiento revela clurnnwnte que el ejer
cicio de la ucción procesal se manifiesta en In dcmnuda, ln que una 
vez notificadn al demandado como previene el propio precepto, es 
decir, que en el momento en c¡uc se celebra el neto consolidurio ya 
existe la relación procesal entre el actor y el dcmnndndo. En el 
proceso del trabajo se formaliza el ejercicio de ln acción con la 
notificación del dcmnndndo, en sentido· nmplio, pura que lns partes 
concurran a In audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 
cuyo acto tiene lugar la conciliación, se fonnulu la demanda y se 
contesta la misma. 

"Aclarando el concepto de proceso y relnción jurídicn, para un 
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mejor entendimiento, repelimos, que ésto se constituye cunmlo ln 
demnndn es notificncln ni dcmuwlll!lo; de manera que los actos de 
concilincic:'111 se cumplen en el curso de In relacii'Jll juríclicn proce· 
snl, nsí como los de dcmnndn y exci~pcio11cs, que tienen lugar wnn· 
do hn frncnsndo In concilinrión y e!' entonces cunndo el proceso del 
trabajo se rc\•cla en su fn~c esencialmente co11tc11ciosa". (5'~) 

6. - La audiencia de demanda y excepciones 
como fijación de litis. 

Tnl y como lo firman Annnnrlo Porras y J /1pcz, y el Maestro 
Alberto Trucbn Urbinn, y derivarlo del contenido del artículo 759 
de la Ley untes citndn, es en In m1dienri11 1k~ co11dlincit'n1, clcrnnnda 
.v excepciones donde se cstnhll'cc la litis o materia del conflicto, en 
otras palnhrns, es en t\sta etapa del proceso labornl clonde se fomrn 
la verdadera controversia. 

En el Derecho Procesal se entiende por litis o lite "el objeto 
del pleito las proposiciones de conlroversins ele cn<ln una de los por
tes, lu cxprcsii.in precisa de sus pretensiones, esto es, lo que se re· 
duma en ln tlcmnnda y se contradice en In co11testució11 parn In 
manifestación del conflicto. 

Por otro lodo el derecho proceso) distingue In litis en abierta 
y cerrada: 

Litis abierta se entiende In facultad que la Ley concede n lns 
partes para modificar la litis fonnndu nl iniciarse! el juicio, de mo· 
do que puede modificarse con posterioridad y hasta el momento 
de la citación para oir sentencia. 

Litis cerrada, se entiende cuando no puede ser modificada por 
las partes, después <le que se huyan fijado los hechos y el derecho 
en los escritos respectivos o cu la dcmnndu y contestación, en In vía 
oral, pudiendo lns partes replicar y contrareplicar. 

De lo anteriormente manifestado y de acuerdo con lo preve
nido por el ortículo 753, fracciones IV, V, VI y VII, así como los 
artículos 658 y 659 de ln Ley Federal del Trabajo vigente, en 
nuestro proceso laboral la litis es cerrada y no admite modifica· 

54). -Alberto Trucha Urbina, Obra antes citada, pfig. 250 y sigs. 
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ciones posteriores n In nudiC'urin de demcmdn y exrcpcioucs, 110 pue
den nlrgnrst• t>xcepcimics su¡lC'rviuirntes, rle 1111111<'1'11 que In litis 
lnhoral se constituye con lns prclf'llSioues de~ !ns parl('S l'xpucslns 
en dicha nudicncin ''. ( 55) 

CAPITULO 111 
EL PROCEDil\UENT.O DE LA AUDIENCIA 

DE CONCILIACION 
DEMANDA Y EXCEPCIONES 

1. - Presencia de las Partes. 
"Parte es torio sujeto que ejercita la accic';u u opone exr.oprilín 

priucipnl, ronexn o accesoria para In nclunrión de In Ley". ( 56) 

El 1\1ncstro Tnwlm tJrbina nos clic.e "en thminos doctrinario'>, 
es parte quien posee rnpncidad jurídica para demnrnlnr en nombre 
propio, por sí mismn o a lmvt'.·s ele rcprcscntantr, In nctunci6n del 
derecho, así como nqut\l frente 111 cunl es dmtandadn dicha nctua
ción o sea, son partes en el proceso el urtor, el demandnclo y tnmhién 
los terceros. 

"Ser part<~ en el proceso laboro!, sigue diciendo m1ís ndelnnte, 
implica el <~jercicio de acciones y pn1te11sio11cs, nsí como excep
cionest por personas físicos o jurídicns que gozan de lihcrtrnl de 
contratación es decir, tienen cnpuciclnd legal para cclchrnr contratos 
de trubnjo o dcsemp<>1iar empleos públicos. 

"En nuestro derecho goznn de capacidad para nprcciar !ns 
acciones procesales o derechos que m1zcu11 del contrnto, ele las rela
ciones de la ley, las personas füicns siguientes: 

a).·- Los mayores de edad que cstün en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles, (hombres y mujeres). 

b). - Los menores de edad que tengnu m{1s <le 16 afws (ar
tículo 123 de la Ley Federal del Trabajo vigente). 

55). - Alberto True bu, Obra antes citudn, p•ig. 500. 

56). - Armando Porras y López. Obra citada, púgina 205. 
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e). - Los menores de cdnd, mayores de M y menores dc 16 
que hnynn tcnnínndo su instrucción primarin y tengan In nutoriza· 
ci6n cor1-espondiente (artículos 22 y 23 de In Ley Lahornl). 

También goznn de cnpacidnd procesal: 

a). - Los Sindicntos de patronos y obreros que cjcrznn dere
chos colectivos o iurliYidunlcs de sus ~ocios. (nrlículo 709, fracción 
II}. 

b). - Las Federaciones y Confccforncimies (nrlicnlo 381). 

e). - Ln Procurudurín de In Defensn del Trnhajo. (nrticulo 
530). 

d). - Lns personas morales legnlmente constituidn~, n través 
de sus rcprcscnantcs. (artículo 76{) fraccirin l y V 111 ele nplicución 
annk'¡gicn y 709 de la Ley Laboral). 

e). - Los sindirutos burorniticos y su federación (57) 

De tal manera que cunlquicrn de los personas (físicas o mo
rales) mcncionndas anleiiormcntc pue<l<!n nrtunr dentro del pro· 
ceso laboral deben dcmosh·nr su personalidad, ele ncucrdo con lo 
<¡uc dispone el nrtículo 709 de In Ley Federal del Trahnjo vigente; 
pero hny m1is en este sentido, vemos el rasgo ~ocia! de que estií 
investido nuestro Dt•recho Procesal del Trabnjo, nl nnnliznr In 
fracción lll de) articulo antes citado, que n In letra dice: "Lns Jun~ 
tas pueden tener por acreditada lu pcrsounlidnd de cualquiera de 
las partes, sin sujetarse a las normas legales, siempre y cuando de los 
documentos exhibidos, se llegue ni convcllcimicnto de 1¡ue efectiva. 
mente se representa n ln persona ínten•sadn. 

También pnrticipnn en el proceso lnborul otrns personas como 
lo son: 

Asesores, abogados, testigos, peritos, etc. que 110 tienen lu 
calidad de sujetos del proceso pero que sin embargo, pueden inter
venir en el mismo, ya sea parn declarar la verdad como nuxiliurcs 
de las partes y de las Juntus de Conciliación y Arbitraje. 

57). -Alberto Trueba Urbinn. Nvo. Derecho Procesal del Tra .. 
bajo, obra citada, pág. 363 y 364. 
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2. - La demanda; requisitos de la demanda. 

Por 111 importnncia que tiene, en cmmlo n la l'Slructurn mis
ma del Derecho Procesnl del Trnbajo, en (•stc npnr:ndo que trata~ 
mos, es proccde11te trnnscrihir lo qtw Octuvio M. Tdgo manifiesto 
en su Libro "Curso de Derecho Procesal l\foxicauo t!el Trahajo". 
"Como primer mo1mmto anterior ni juicio de nrbitrnjP, tenemos In 
presm1tarió11 autP ln Juntn ele In dt'mnndn, que cstlÍ 110 sujctn; de 
acuerdo con el articulo 440 de In Ley Fl.'dcrnl del Traba jo de t 931 
n forma nlgmrn dctermínndn, yn qrn• como se d1~jó aS<'lltndo c11 la 
ejecutoria dictnda p0r In Suprema Corte de J usticin de In Nnci6n, 
con fodm 6 de abril de 1915, en juicio de amparo promovido por 
FFCC de México, "el derecho obrero no p1wd1~ iutcrprctnrsc en 
sentido formulistn que corncteriza el Dcrc·cho Civil pues por su 
misma índole lns leyes que rigen In materia se npartnn hnstn donde 
es posible del proccdimienlo rigorista que el trnhajndor puede cn
contrnr nwdios cficnccs y p1·1íctiros pnra el cjC'rcício de lns nccio
ues c¡ue le competen. Por lo tnnto, en motcria de trabajo no es indis· 
pensable la dcm1rnd11 por escrito ni tnmpoco es necesario fu11da· 
mentar t~stn con lns citas legales en que se apoynn pues busto que, 
de acuerdo con lo prevenido en el nrtkulo 5121 (Ley Federal del 
Trnbajo), el actor exponga su rcclnmaci6n, parn cpic 1!stn surta sus 
efectos legales, sin que el c1r(meo empleo <fo m111 palabra o de una 
frase cuando no obstante este error se advierte con clnridml que 
es lo que se reclamo no obstante pnrn que el Juzgador 5~ desen
tienda de la rcclam11ción o pretexto de c¡uc 110 se cmplcú In palobrn 
adecuada pnra el efecto. De lo expuesto, y de 11cucnlo con los tét"" 

minos del yu citado articulo 440, se v(! que es el i111ico requisito 
exigido por la ley, que debe llcmrrse cn la dl'rr11mr/a, es precisar 
los puntos petitorios )' los fundamentos dt? los mismos .~in que por 
t?sto último se entierula precisamente los furulamt•11Jus legales, sino 
los /techos qui' dan Origen )' SÍrVCll tfo fXISf' a fa reclamación, accr/O 

este que nicontramos corroborado en la t!.rposiciórz de motivos de 
la Ley Fivlcral del Trabajo de 1931, en la que 11 este respecto se 
dice lo siguiente: "Hay que huccr notar c¡uc los representantes 
titulares a quienes les tocó In honra de revisar el proyecto de la 
Secretaría de Industria, Comercio y Trnhajo, tuvimos el empeño 
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sistemútico impirndo por lns idcns d<'iivndns de rniestrn convicáin 
l'e\'olurionnrin del conocimicuto del medio y de In mentnliclad en 
que sc agitnn nuestras sufridas rlns!'s trnbnjadorns, tnnto 11rha1111s 
como campesinas, desde el origen dP In ley, dentro ele las nmclido
tms <~spccialcs que se requiere en toda ohrn juridirn sujeta por su 
propia naturnlezn, n In obligncir)n dl' iutegrnr, reglas h~:11icas, cs
pccinlmcntc en cuesti011t's dt' pron·climic11to5, hastn Jos últimos ras
gos formalistas que en el derecho adjetivo chmt't11 constituyen mu
chas veces los nndmnios necesarios pnrn In renlizació11 de In justi
cin, para mnyor garnntin de nutcnticitlncl ele lo~ actos humnnos que 
caen bajo el imperio de la I...<'.Y, no dejan de set· tm11bic\n en la 
inmensa gcncrnlidnd ele lns ocnsioncs, verdaderas trahns para la 
<lefonsu de los elementos uo familiarizados ni mucho menos cspe
ciulizndos en el nrn11ejo de CQcligos. 

"Y si juzgamos este critPrio en mntcrin tle derecho industriul 
interpreta fielmente uno de los postulados nHÍs nobles de In revo
lurió11 nwxicoua al tratar de llCl'rcnrsc mi'1s y m/1s n In rcali<lnd 
y n In Yidu de los hombres y de los pUC'hlos, o propugnnr por una 
mayor expontancidnd en el juego de las relaciones jurídirns, que 
nccesnriamcnte resultan dentro de 111 convin•ucin socinl solicitada 
e impulsada por ln clivcrsid11cl ngobinnte de intereses co11tradicto
rios". ( 58) 

La demundn, según 11os dice Annn11do Porras y Lópcz, "es 
el acto formal mcdiuute el cuill, el nctor ejprcitn su acción en con
tm del dcmnmlado, ante el Poder Jurisdiccio11al n fin <le que In 
Ley proteja d derecho invocado". (59). 

El Maestro Trocbn tJrbina expone en su libro Nuevo Derecho 
Procesal del Trabajo, "la demanda puede constituir la petición 
oral o escrita a la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbi
tra;e, a fin d1! qut1 intertJf?nga en el con/ ficto para hacer iusticia; 
en éste cnso ln acción procesal lnhorul, se ejerce, porqw: la demanda 
en semido estricto se formula en la au.rliencia de conciliación, de-

58). -Octavio M. Trigo. Curso de Derecho Procesal Mexicano del 
Trabajo. Ediciones Botas, J\'1éxico, D.F., 1939, pí1g. 102. 

59). -Armando Porras y López. Obra untes citudn, p{ig. 233. 
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mn11da r exccpcionL's, dom/e se e;erce In pretensión procesal, expr1.. ... 
samio su fu11dame11tación, es dcdr su legitimación y rnzón. Tam· 
biérz pw•de ocurrir qw1 en In demanda inicial se formulen las dos 
pt~ticiorws: acción procesal y prci<'nsión procesal, p17ro t/1! no lle
garse a ningún arreglo se formula la demanda conforme al artículo 
753, /racción IV de la Ú!_l' Federal del Traba;o. 

"Mús ndclnnte, sigue dicic11do el Maestro Truebn Urhinn. 
"En consccucncin, lo dcmnndn en el Derecho Proccsnl l\foxi

cnno del Trnbujo, es lo expresión inicial del proceso lnhornl, me· 
<liante compureccncin o escrito en que d actor solicita la interven
ción de los Tribunales del Trabajo, pnrn que <'~stos conozcan del 
conflicto que se anuncia, o tumbién es ni mismo tiempo la prcten· 
sión procesal o t?Í1Jrcicio de un derecho laboral cmúra el demandado 
yo que, como hemos dicho nnterionncnte, In demanda en sentido 
estricto se expone en la audiencin de conciliación demanda y ex
cepciones". (60) 

Por tnnto repitiendo lo dicho por el M1wstro Trucha Urbina, 
Ja demanda como pretcmión proc:csol que se ejercita en el proceso 
para obtener decisión jurisdiccional del Orgnno del Estado de De· 
recho Social, favorable n In petición, debe contener los siguientes re
c¡uisitos seimlados por ln ley. 

H- Nombre ele quién promueve y domicilio para oir notifi· 
caciones. (artículo 687 de la Ley Federal del Trnbujo vigente). 

2~ - Nombre y domicilio del demnndndo. ( nrtículo 687). 

3' -Causa o título de In acción. (articulo 753 fracción IV de 
la uy Laboral). 

4P. - Hechos o circunstancias que originan In demanda. 
5' - Indicar el monto del solario o lus bases para fijarlo. (ar· 

tículo 753, fracción IV). 

6'?-Fundnmentos legales. (artículos 685 y 753). 
7~ -Puntos petitorios. (artículos 685 y 753). 

60). -Albert.o Trueba Urbina, Nuevo Derecho Pl'ocesal del Tm
bajo. Obra antes citada, págs. 449 y 450. 
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F..stos requisitos son indispcmsnhles en tocia dcmnncln y deben 
ser sntisfechos, sin que esto implique ohservnncin ele f órmuln sncrn· 
mental, pues yn se snhe que el nrtículo 685 ele la Ley descarta 1n 
forma dcterminodn cm los r~critos y promodom•s ante los Trihunn
lcs del Trahnjo, sin emhnrgo, conforme nl mismo precepto se exige 
precisar los puntos petitorios y los funrl11mc11tos <le los mismos (he· 
chos de la demun<ln), lo escnciul t's que se exprcsl' con clnri<lnd lo 
que se reclama, porc¡ur tal clnridncl )' precisión no son conceptos 
de forma curiulcscn, ni originan nntimo11í11 f rcnlc n otros actos. 
En otrllS palabras, siguiendo 11 pie j1mtillns ('¡ criterio di'! Maestro 
Tmeha Orbinn, "la dcmnndn debl' sl'r clnrn y precisa sobre hechos 
~· f undnmentos, indicundo el monto ele snlm·io o lns bases parn fi
jarlo, t111nbi1;11 los puntos petitorios, como disponen cxpn~samentc 
los artículos 685, 752, 753 fracción IV de la Lt•y Laboral yigcnte; 
sino se cumplen con {•stos requisitos po<lr/i ser atnrada <le i1wpto 
libelo o tlP ohscuridnd, con perjuicio pnra los trabajadores, nunc¡uc 
se dejen a snlvo sus drrrchos que puedan rcsultnr pn•scritos con el 
transcurso del tiempo" (61). 

Por Sl'r de gran utilidurl para los estudiantes ohsesionndos, en 
que se les hngn jmticin n los trahajndorcs, se expone (•nscguidn lo que 
de t'~ste mismo apni-tudo nos nfirma Arnrnndo PotTas y Lópcz. 

"El contenido de In demando es doble: por m1n porte In decln· 
ración que hace le actor en el sm1ticlo de invocar una situación ju
.ridica nbstractn (el cnpítulo de dcn•cho) el rnso conr.rcto (capítulo 
de hechos). La otra parte de la demancln, co11sistc en In petición .de 
la nctora a la autoridad compct{~llte, pnra que <lichu uutoridud apli
que lo ley al cuso concreto. Es decir, 111 primera parte ele ln dcmnndn 
contiene uno situndón jurídica planteada, de ncucrdo con los puntos 
de vista del interús <le la parte nctorn, y In segunda parte consiste 
en que el juez aplique, pre\'in toda una secuela procesal In ley nl 
raso concreto. 

"Los requisitos de lil denrnnda, según lo manifiesta dicho es· 
critor, son los siguientes: 

o). - 1\cquisitos de fondo. El nombre del nctor, ,es decir, la 
persona quién ejercito la acción por medio dl! In demando. 

61 ). -Alberto Trucha Urbina. Obra citada, púgina 450. 
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En materia de trabajo, el actor puede ser el obrero o el pn
trón (en el caso de la revonccnciún plnnleadn 1u1tc ln audiencia <le 
demondu y excepciones), nunquc genernlmcntc es el trahnjnclor. 

"Ln persona en contra de In cuúl so promueve In llcmnnclo, 
que puede ser el patrón o el dcmnmlndo. 

"El objeto de la dcnrnndu, es decir, Jo que se pidt', el pngo de 
los salarios por concepto ele imlcnmizadón comtitucionnl, el pngo 
de vacuciones, hol'ns extras, etc. 

L1 Jemnndn como documento, por rcgln gcnernl, cont.icno el 
derecho en In serie de di9fJOsicioncs que invoco In nctorn. 

En la dcnrnndn se debe precisar ln nuloridnrl competente que 
debe conocer el asunto, sea local o federal. 

Cuando 111 demanda contiene todos estos elt•mentos, se dice que 
se cncuentru correctamente plont.enda. 

b). - Los requisitos de fonna de Ju dcnmndn son los siguien
tes: separar los hechos de los derechos, y precisar los puntos peti
torios; dejnr los múrgenes de las hojas de In dcmnndn rcspcctivn, a 
fin de coser dichns hojas y fonnar el expediente. Generalmente se 
usan renglones o doble espacio con el fin de que haya mayor clari
tla<l y $(! focilitc lo lectura. 

e). - Con la demanda deben ncompní1nrse los siguientes docu· 
mentos: 

"Los documentos que funden el derecho, tal sucedería con el 
Contrato Individual del Trabajo o bien con el Contrato Colectivo 
de Trabajo. . 

También debe ncompafmrse los documentos que fundan la pcr· 
:-01inlidad del actor. En el cuso de un directivo sindical se presente 
a promover en nombre del sindicato". (62) 

En este último nspect.o, y concretamente con el inciso e), de 
que habla Armando Porras y López. se debe estar a lo prevenido por 
el artículo 709 de la Ley Fe<lernl del Trabajo. 

62). -Annando Porras y Lópcz. Obra untes citada, págs. 233 n 
235. 
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3. - Requisitos de la contestación de la demanda. 
El demandado, frenlc a In dcmundn cld actor, puede presentar-

se de lns siguientes fom111s: 

n) -Allm1úndosc n In prctrmión. 
b) -Opo11ic11do excepciones y clcf msns. 

e) - Contrndcmnndnndo (reconvcncic'Jn) y, 
b) -Pcrmnnccfondo f ucrn del proceso. ( rebelclín). 

Nuestrn L<•y Fcclernl del Trnhnjo en el articulo 753, frncción 

V respecto n 111 contcstnción reza lo siguiente: 

"En su contcstnci<ín, 0¡:>0nclní -d clcmnnclndo sus exccpcionei; 
y defensas, dt~bicndo referirse n todos y rndn uno ele los hechoc; que 
comprenda In dcnrnndn, nfirmiindolos, ncg1índolns, expresando los 
que ignore siempre que no sean propios, o refiriémlolos como eren 
que tuvieron lugar. Podrú nditionnr su exposición do hechos con 
los que juzgue conveniente. Se temlrón por admitidos los hechos so
lm~ los que el dcmnncludo no suscitare expresamente controversia, 
sin admitirsele prueba en contrario. Ln negación purn y simple del 
derecho importa la co11fcsió11 de los hechos, La confcsi<Sn <le estos 
no cntrai111 la aceptación del derecho. 

"Ln excepción de incompetencia 110 <'xime al <lemondndo de 
contestar In demanda en la mismn audiencia, sino lo hace y 111 Jun
ta se declara competente, se tcndrii por co11tl!stndn la demaudn en 
sentido nfirnrntivo, en los tt'~nninos dc•I nrtículo 75·~. 

"Si nó concurre el actor a la uudiencin, se le tendrá por incon
forme con todo arreglo ;:,· por reproducida en vía de demnnda su 
comparecencia o escrito inicial. Si nó c<mcurre l'i demarulado, se 
le tendrá por inconforme con todo arreglo y por contestada la de
manda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario''. (63) 

"Por otro Indo nuestro Ley Federal del Trabajo en su artículo 
758 nos ¡Jreveé la situación para el caso de que no se establezca la 
controversia confonnc u los hechos de ln dcnumdn, y que quede re-

63). -Nueva Ley Federal del Trabajo, Vigésima Octava Edición, 
Ed. Porrúa, S.A., México, D.F., 1976; púg. 346. 
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ducido n un punto de dcr<'cho, en este cnso concreto es el que rC'ltl 
de In siguiente nmnern: "si lns pnrtcs cstún conformes con los he
cho' ~· In cn11trovrrsi11 qucdn rcducicla n u11 punto de derecho ni 
ccmduir ln arnlicnrin de dcmnudn y excepciones, ln Junto oir1í los 
alegatos y dictnní el lnuclo". (6-1') 

A dccll' de lo hnstn aquí t•x¡mf'sto, ~·e <klw concluir que ln con
testnción a In clcmnndn es tnm hi(·n una pretensión o cxccj1·i1in pro
cesal que se opone nl actor, yn sen en la fonna escritn u oral, de tal 
manera los mismos requisitos que se exigen parn la demanda son 
necesarios pr:rn ln contestación y recm1vc11ci<i11. Mns nt'in cuando 
é-sta exista, pues estamos nntc la situnci(m en que el uctor -gene
ralmente el trabnjndor- se encuentre <.~mplazndo a juicio como 
dcmnndndo. 

4. - Situación en caso de Conciliación. 
Tal y como se mencionaba ontcrionnentc (en el capítulo II1 

npnrtndo 6) referente a In 11wlic~11cin de conciliación, demanda y 
cxccpciom's, cuando se lrnhh) <'n fonna sintt'!tica de ln conciliación 
en dicha nudicncin, en clomle se aplico litcrahnentc el nrtículo 753 
en sus tc\nniuos, que n la letra dice: 

"La nuclicncia a que refiere el artículo anterior se cclcbrurn 
de confonni<lnd con las non1111s siguic11tes: 

"l. - Ln junta exhortará u las partes para que procuren un 
arreglo conciliatorio. El auxilinr y lo> demás rc¡>r<?scntuntes, des~ 
pués de oir sus 11k•gacio11es, podr/1 propnner la couciliuci6u que n su 
juicio sea propia para terminar d co11flicto y hará YCr n las partes 
ln justicia y equidad de su proposición; 

"II. - Si las partes llegan 11 un co11ve11io se dur¡Í por termi
nado el conflicto, El com·enio , aprobado por la Junta, pro<lucirú 
todos los efectos jurídicos inherentes u un !nudo. 

"11. - Si lns partes llegan a un convenio se darú por termi
nado el conflicto. m convc11io, aprobado por la Junta, produciri\ 
todos los efectos jurídicos iuhercntcs a un laudo. 

"lll. - Si no se llega a un convenio, se dará por concluido el 

64). -Obra antes citada, púginu 348. 
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periodo ue concilinción y se pnsnní nl de demnndu y excepciones". 

Annlizanclo In frnccibn I dd articulo anterior, es snlwlnblc ex
poner el pcnsumicnto ele Arn11111clo Porr;is v Ii1pt~1. n este respecto, 
cunndo tlr.sarrolln el tl:'mn de In courilinci(111 en su libro Derecho 
Proccsi!I dd Trnbajo en el rnlil dice c'11'.rc otras cosos. 

"Desde un punto de vistu sicolbgico, 111 conciliación es el estu
dio anímico, en el cunl las voluntndes conc111Tcn cspontáuenmente 
pnrn In resolución dl' un objetivo concrúlo. 

"En conrepto nuestro, nfinnn el escritor, y dc•sdc el punto de 
vista jurídirn, In conciliación es el procedimiento por virllul del 
cual lus partes t'ncucmtran sus derechos y obligaciones de ncuerdo 
con los principios universales de derecho". Mns ndelnntc! sigue di
ciendo, "In concilincilm, como la equidad, constituyen verdn<leros 
auxiliares pnrn (•ntemler y 11mplinr la ley positiva, pero como es 
f rccuente, In existencia en l'lln de lngunus, entonces, la concilinción 
como la equidad cubre dichus lngunns, porque si la ley puede tener 
graves follns si la lc.v es impcrfocta, en cnmbio el derecho, In cien
cii1 jurídica no ks tiene porque el derecho es perfecto. 

"La conciliación tic1~r importancia social porq1w mcdinte este 
proccdimic1110 de avenio. las pnrtes llcgnn a un acuerdo sin los 
consccm•11!cs incicl.entes gcneralmcmte enojosos de un juicio lnbornl, 
pues dadas las contingencins del mismo se producen una honda 
inquietud en In sociedad. 

"La c<>ncilinción, pmcticnda dirc~tmnente por los pnrticulnres, 
por los interesados en el conflicto, es In mejor fonnn de resolver sus 
problemas, porque ellos, caso insólito, serán partes y se erigirán 
en jueces de su propia causa''. (65) 

1'v1ás ndclnnte el escritor miles mcncionudo, con pleno conocí· 
miento afirma, "que la concilinción para que prcxluzca todos los 
efectos lienéficos debe desenvolverse cou ln presencia personal de 
las partes interesadas dijérumoos que el acto de conciliación es un 
acto pcrsonnlísimo (afinnación en la cual, me solidarizo completa
mente); ello no quiere decir que las partes no puedan asistir ante 

65). - Armando Porras y López. Obra aute citada, pág. 216. 
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los Tribunales dr.l Trahnjo pnra concilinr, ncompniln<lns de sus opo
tlerndos, rcprcscutantcs o asesores, pero siempre clcbc exigirse por 
parte ele las nutoridndcs lnbomlcs qtw scnn los clircctnmcntc afecta
dos cu eJ conflicto los que se prcsl.'ntcn ante la autoridad rcspcctiw1. 

1'muhit'•n con mucha rndm Armnndo Porrns ,Y T .lipcz advierte 
"pn virtud de la pnrn importancia de los nmflictos irnlividunlcs 
fnmtc n los colectivos, ni los Presidentes de los Crupos ui 11lgu11n 
otrc nutoridad lahornl, se prN>cupa11 por coucilinr n los pnrticulnrcs 
t'll c•stc tipo de ronflicto<; irnli\'idunlcs, y rn/1s f n•rncntcnwntc como 
In concilinción, c•n los co11flictos i11diviclunlP5 l'll cierto modo l!S 
polestntivn <•11to11ces las mismas pnrtc>s t>11 couflirto rnras veces tienen 
interé'i en roncilinr, pues hasta que unn de las partes no concurrn 
a In eudiencin de concilinci1í11, pnrn que J,1 que <'sluvo ¡m~~c11te, pidn, 
en vez de uim nueva citación pnm intentar In coucilinci1Sn, <m que 
i-e nhm ('] nrhitrnje. (66). 

En 1'•stc momento~ cnbc hacer \lila críti:"¡¡ a "lo~ •n1xilinrc1"" e!<? 
los Presidentes de los Grupos Especiales de In Junta Central de 
Concilinción y Arbitraje 1lel D. F., en donde conocicn<lo ln grandio
sidad c¡ue tiene, en sí, In conrilínti1)11 no ln procuren 1111 ÍU\'or del 
tmbajador puc~. cs. cm esta parte dl'l pron•dimicnto domlc• n mi jui
cio, w debe hacer sentir el vcrdndero sentido tutclm· del derecho 
procesal del trnbnjo f'n fnvor de la dn~e <h"hil, "In obrera", por ser 
una rama del derecho socinl. 

Arturo Vnlcm:uelu c~scrihe "Qu<' el ¡wriodo de condlinción rn11-
tcrin de trabajo responde a lu funci<i11 pt"(•pm1<lm·a11temeutc funda
mental y rnractm·ístirn, que) el dcn!cho lahornl asigno n In rnncilin
ción, ya qu<' mcdinntc ella se inte11tn obtener mejor resolución de 
los conflictos jurídicos de trabajo. 

"TamlMn hemos dicho que la f uucii'm conciliatoria en el pro
ceso laboral es neccsnrin y sub.~tauciul y de no dcsurrollnrsc cstn 
función se privo n las pnrtes de d1~fcnsa, con violnció11 a !ns garnn· 
tías indivdiuules. 

"E~to es suficiente pnrn llegar a la conclusión de que la conci
liación en materia de trabajo es un verdadero presupuesto procesal, 

66). - Armando Porras y J_.ópcz. Obra citada, pág. 221. 
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yn que sin intcntnrsc In concilinción, no puede hnccr ni dcsnrro· 
llnrst! ví1lidnmcntc 111 rclnciéin proccsnl en mntc1in de trnhnjo. (67) 

Por otro lado clicho csrritor mnnificstn, "la conc:ilioci6n en 
mntcrin de trnbnjo se intento por lns Juntos de Concilincit1n o por 
las de Concilinció11 y Arhitrnjc, cunrnlo lns partes clircctnmentc no 
llegan 11 elln. 

"Lns Juntas proponen a las partes uno concilinción de conflic
to, que se llama opinión. Esta opini6n es obligatoria pnra las par· 
tes, y hastn que una de ellas monificstn su im:onformidad para c¡ue 
termine el periodo de conciliación y el asunto paso 11 rcwlucil>n 
jurisdiccionnl, mediante el desarrollo del correspondiente proceso o 
iuicio del que conocen cxclusivunwnte las .Tit11t11s de Concilincirín y 

Arbitrajt~. (S.J.F. Tomo XLVI, pógs. 592 ~, 164·1. Tomo XLVII, 
pbginn 2264-, Tomo XLVII, pnginn 1551 y LXXIV, p.íginn 4tH6). 

"Ln Supr<'mn 01rte de Justicia ha cstnblcr.ido si'ilidomcntc que 
el juicio de trohnjo comienza en In audiencia de demando y excep
ciones posterior nl período de conciliación, que <~n concillncié>n no se 
ejercita la ncci(ín y que l~s en el juicio donde surge ln resoluci6n 
procesal por ser de importancia citaremos a lns siguientes ejecuto
rias: 

"Las Juntas de Concilindón deben limitarse n emitir su opi· 
nión corno nmigílhles componcdorns, pero de ninguna manera a 
pronunciar !nudos. (S.J.F. - Tomo XVI, p:íg. 192). En el Derecho 
de conciliación no se ejc•rcitu la acción (S.J.F. • Tomo LXXXIV, 
pág. 656). 

"El período conciliutorio por def inici(m no es contencioso" 
(S.J.F. Tomo LXXVII, piíg. 5620) In litis coutcstatio se fija en lo 
audiencia de Jemanda y excepciones'' (S.J.F. - Tomo XLI, póg. 
3081, Tomo LI, pág. 2540 y CIII, píig. 601 ). El juicio propinmente 
dicho empieza en In uudicnciu de dcnumda y excep<:ioncs corres
pondientes al período de nrbitruje. (S.J.F. - Tomo LXXIII, piig. 
6690 y Tomo LXXXVI, pág. 656. La ncción se ejercita en In 

67). -Arturo Vulenzuela. Derecho Procesal del Trabajo. Editorial 
José M. Cajica Jr., S.A., Puebla, Pue 1959, pág. 491. 
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audicnci11 de llcmnndn y excepciones". (S.J .F. - Tomo XLII, pbg. 
1746). 

"E11 el periodo d<~ concili11ci1)n se solicitn In intcrvenciéin pnrn 
\'cr si se ll<'ga n un convenio, eu cnmhio el período de nrhitrajc dá 
origm n In relnción procesal. (S.J.F., púg. XLV, p<Íg. 3324). 

"Las Juntas de Conciliacitín nuncn cjcrritnn las facultndcs ju
risdiccionales. Nunca !'cm Orgnnos Jurisdirirnnn les. Lm· Juntns de 
Conciliacii'>n y Arbitraje mmca ejercitan el poder juristliccionnl en 
el peri(xlo de co11ciliacicí11 so11 órgano'> j11ris<liccionales ¡'mir.amente 
en el. llmnndo periodo ele arhitrnje, e<; decir, cuando por el ejercicio 
cfo derecho de nrci(m smgc es preciso su juicio". (68). 

"El Maestro Tmclrn Urbina nos dice que "por conr.iliución 
<:11ticndt1 los actos de las parl('s <Jlll' por sí mi<;m:1s, o con la i11ter
\'c11cic)n del Orgnno Jurisdiccion11l del E.<>tndo, previenen un con
flicto mcdin11te arn~glo amistoso que no lesione los derechos sodnles 
consagrados por las leyes de protección y auxilio de los trabajado· 
res". 

Por lo anterior111e11te manifostndo por d l'\focstro Trucha Ur
hinn, respnldn doctri1111rinmentc la crítica que me he pcm1iticlo for
mular n los ti·cnicos <fol derecho c¡ue vigilan el desarrollo del pro
c<?dimiento de los procesos lahorulcs ant(! los grupos espccinlcs de la 
Junta Central de Ju Local <fo Concilinciim y Arhitrnjc del D.F., es 
decir, "n los nuxiliures del Presidcute del grupo respectivo de que se 
trate. 

Por ser de gran importancia, a continuurilin nos permitimos 
transcribir lo que dice en su libro "Nuc\'O Derecho Proccsnl del 
Trabajo'' el l\focstro Trucha, respecto de la Couciliación y Arbitraje: 
"Aunque a la luz de nuestra tt'orín intcgrnl del Derecho del Tra
bajo en el pron~s.o laboral se vú co11 claridad que tanto In co11ciliución 
como el arbitraje son instituciones rna11ejndas originalmente por el 
Derecho Procesal burgt11'~s, que se socializaron en el artículo 123 
(constitucional) hasta adquirir cierto senti<lo rcvolucionnrio en la 

68). - Arturo V ulem:uela, Obra antes citnda, púg. i 72 a 17 4. 
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Jurisdicción sodnl dul trnbnjo, en los principios y textos de dicho 
r.rtículo". (69). 

Ln funci¡'111 nmcilintorin oficial com:~spondc 11 las Juntas Loca· 
les y Fcdernlcs dt• Conciliación y Concilinció11 y Arbitraje en sus 
respectivas juris<licrioncs, nsí como al Tribmrnl Fcclcrnl de Conci
liación y Arbitrnjt', de otrn formn, y ron olrns pnlnhras las nutori-
1lndes cucnrgndas de llcvnr 11 efecto 111 concilición son lns siguientes: . 

Las Juntas Municipnles de Co11cilinción. 

Las J untns Federales de Concilinciém. 
Las Juntas Locales ele Conciliación y Arbitraje. 

T ... 1 Junla Federal de Coucilinrii'm y Arbitrn je. 
Y el Tribunal Fcdcrnl de Concilincibn y Arbitraje. 

Ahorn hic11, por In importancia que tiene t''ila institución cnsc· 
gudu se meucion11 los lugares donde existen Juntns Fcdcrnlcs Pcr
mn11e11tcs de Concilinción que n snhcr son 26, con rcsiclcncins rcs
pectivamm1te ell: Tijunnn, La Paz, Cananea, Guaymns, Mnzatl1ín, 
Guadalnj11ra1 :\1orelia. Cuern11v11c.n, Onxacn, Tampico, Tuxpan, Vc
n1cru?., Coatzarnukos, Mc\ridn, Chihunhuu, Pnrrnl. Snlinas, To
rreón, !\tonterre.Y, Frcmillo, Snn Luis Potosí, Gunnajunto, Pachucn, 
Oriznba, Villa Hermosa y Pueblo. 

Por último conduímos este apartado con c>l contenido de In frac
ción II del nrt. 753 de In ley: "si las pnrtcs llegnu a un convenio, se 
dnr;í por tcnniuado el conflicto. el com·1•11in nprobndo por In Junta, 
producirú todos los (•f cctos jurídicos inherentes n m1 laudo. 

5. - Facultades de las Autoridades Laborales. 
"La jurisdicción de trabajo. se ejerce a trnv(•s de Orgmtos Co

legiados: Juntas de Conciliación y de Co11ciliaciún y Arbitrujc y 
Tribunal Federal dC? Concilincióu y Arbitraje y Tribunal Fcdeml de 
Conciliación y Arbitraje y Pleno de lu Suprema Corte <le Justicia. 

Comprende fo jurisdicción del trabajo: 

a). -· La potestad de aplicar las Leyes del Trabajo y de ref>Ttl
lar la producción, tutelan<lo y rcivinclicnndo n los trabajadores. 

69). -Alberto Trucha Urbiua. Ob. citada, pílg. 190. 
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h). - Ln potestad de imprimir fuer1.11 ejecutivo a lo tlcclnrn
ci6n que nplicu lns Leyes del Trnhnjo y que reguln b producción, y, 

e). - La fncultnd de dictnr 11wdidns para cjerntnr las deci
siones ele loi; Trihnnnlcs cll'l Trnhnjo. 

En su nGpecto objetivo, In jurisdicriciu del trohnjo ~ignificn el 
ron junto de nsm1tos encomendados a los .Juntas de Conril iaci(m y 
de Conriliaciéin y Arhitrnjc y Trihunnles de la hurnrrncin; s11hjcti
vame11tc entrniín el ejercicio del Pod<~r F."tntnl rncinl con ref erencin 
a In función de justicio socinl que 110 es sólo protcccionist.n sino tnm· 
hi(•n rci vindicntorin. 

Ln jurisdiccióu, cu su ejercicio concreto por los diferentes 
órgnnos, c11cuc11tra límites internos 1¡uc afoctan el co11lcnido de 
nquella, o s<>n In fncultnd dt~ que el Orgirno dispone; y externos, si 
se contrae a la materia cid proceso. l.os limites internos se presen
tan cm la jurisdicciún del trnhnjo, pues 1m todas las fncultndcs com
prendidas en el concepto de jurisdicci1ín los t-11comicndn In Nucvn 
Ley nl mismo Organo. Tent•mo~, en consecuencin diversos órgnnos 
que ejercen la jurisdicción mcxirnnn cfol trnbajo n saber: 

l. - Orgnnos de concilinci(m: Juntas Locales y Federales de 
Conciliación, ( nrtículos 591 y 595), con com pete11cio pura redimir 
conflictos de prestaciones menores de tres meses de salnrio. 

II. - Organo de decisión: Juntas Locnles y Feclcrnles de Con
ciliación y de Conciliación y ArbitrajP. (nrtículo 6M de lo Ley Fe
deral del Trnbajo). 

III. - Orgnno de Ejecución: Presidente~ ele la Junta Locnl o 
Federal de Omciliación y Arbitraje. (articulo 600) de los Juntns 
Especiales. 

"La dasificnción de estos órganos responde a la tradicional 
distinción entre la jurisdicción plenn y In jurísclicciC:m meno<; plena. 

"Corresponde a lns Juntas Locales y Federales de Conciliación 
y Arbitraje, jurisdicción plena para conocer y resolver todas las 
diferencias o conflictos que se susciten entre los trnbajndores y pa
tronos, sólo entre c~sto, derivados del contuto o relación de trabajo 
o de hechos íntimamente relacionados con ellos. 

En la jurisdicción burocri1ticn sólo existe tm Orgnno c¡ue ejerce 
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la funci6n concilintorin v In dedwrin, el Trihuunl Fetlernl de Con
cilincit:'m y Arbitraje y e"i Prcsidentc del mismo, n cuyo e/irgo queda 
In ejcrndón ( nrts. 125 y siguicntrs, de ln J 1·.v Fcdcrnl de los Trn
bnjndores nl SPrvicio del Estnclo). corrr.spornl il'nclo n In Comisicín 
Sub~tnnrindorn In función conrilintorin ·" nl Pleuo de In Suprema 
Corte la dl':;cisorin. en los conflictos entre el Poilcr .Trnlicinl Federal 
y sus S('rvidorC's. 

"Lns Juntns Locnlrs y Ft'1lC'r11lPs cle Conrilinci1ín cjrrrcn juris
dicción menos plena, pues sus fncultndcs pnrn co11ornr de esas clife
rencius o conflictos csl{m rc~trin~iclas por In l,py, En efrcto: 

"n). -- Su intcn'tmción t'll los rnnflictos del Trabajo se limita 
n procurar que las partes ll1'gtw11 n un arrPglo. (artírnlo 591 frac
ció11 1 de la Ley Fedcrnl del Trnbnjo). 

"b). - Si las pm·ks no ll<'gan n 1111 arnPrdo, P! procedimiento 
<le concilincic'.m quc' incluye tlemnnda, excPpcioncc¡ y pnwbas cul
minn con lo remisión 1lcl expediente n In Junta clc Cnncilinció11 y 
Arbitraje respectivo. ( nrt kulo tiOO y fi03) 

"e). - Actúan romo .Juntas cln Co11cili.1ció11 y Arbitraje en 
conflictos cuyos montos 110 cxn1dan de tres meses de salario. (ar
tículo 591. fraccic'.m 11~ 600 frncción IV y G0,3) 

"d). - Sanciouun coHvenios, con dectos jurídicos de laudo~. 
(articulo 600, frnccilm 1 y fi03). 

Los limites externos de la jurisclicci1'm no nfoctnn st1s conteni
dos, sino In extensión de su <!jnrcicio, cletenni11únclose ésta por ele
mentos extrnfios n la esencia de la actividad jmiscliccional; objeto 
y territorio. Por consiguieute, ele i'·stos límites enwrgc In cletem1i
nación del concepto de com¡x.~t1•11da, que ~ei1ala In amplitud de la 
Jurisdicción de !ns Juntns Locales o F<•deral de Conciliación y 
Arbitraje. (70). 

CONCEIYJ'Q DE JUIUSDICCION. "La activitlnd con que el 
estado interviene n instancia de los particulares. n fin de 1irucurnr 
la renliznción de los intereses protegidos por el derecho que hnn que
dado insatisfechos por la folta de actuuriún de la norma jurídica 
que los amparn ''. ( 71) 

70). -Trueba Urbina, Obra citada, píÍgs. 25·~ y 255. 
71 ). -Armando Porras y Uipez, obra citmln, pf1g. 175. 
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El concepto ele compctencin dcntm de nuestro Derecho Pro
ccsnl Mexicnno del Trnbajo se encucutrn definido en el nrticulo 
123 constitucionnl. 

Ln competencia de lns Juutns de Co11cili11ción y ele Concilinciém 
~· Arbitraje ¡llleden ser c•n rn1.1Ín ele In mntPrin o cM territorio. 

n). -- Compctenrin en rnz1)11 de la materin. --· En rozón 1lc la 
lllíllt'ria, In competencia ele lns .lunlns cl<• Concilinción y ele Concilia
ción y Arbitraje se cspccificn en la fraccicín XXXI del npnrtnclo A) 
de In citndn Constituci1h1 Políticn de los E.~tndos Unidos l\foxicanos, 
en concordnucin con la Nueva Lt~y Federal dd Trabajo en su Tí· 
tulo Once, Capitulo II nrllculo 527, 528 y 529. 

El artículo 527 previene lo siguiente: 
"La nplicnci6n de las normas de trabajo corresponden a }ni:; 

Autoridudcs Federnles, cuando se trole de: 
"l. -- La Industrio l\Iincra y ele Hiclro:'.nrhuros 
"JI. -· La Industria Pctroquímicn; 

"III. -- Las Industrins Metnlúrgicns y Sidcrtirgku, nhnrcnndo 
ln explotación de los minerales b<'asicos, su beneficio y fundición, 
nsí como la obtcnci<'.in del hierro meti11ico y uccro en todas sus for
mas y ligns y los productos lami11udos de los mismos; 

"IV. - Ln Industria El1~:tricn. 
"V. - Ln Indsutrin Textil; 
"VI. - Lalnclustrin Cinematográficn; 

"VII. -- La ludustria Hulcrn; 
"VIII. - La Industria Azucarera; 
"IX. - Ln Iudustrin del Cemento; 
"X. - La Industria de Fabricación y Ensamble de vehículos 

automotrices; 

"XI. - La Industria de Productos quimico.formacéuticos y me-
dicamentos; 

"XII. - La Industria de Celulosa y Papel; 
"XIII. - La lm.lustrin de Aceites y Grasas Vegetales; 
"XIV. - Lu Industria Empacadora y Eulatadorn de Alimcn-

tos; 
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"A.'V. -- Ln Industrio Emhotdlndnra 1lc Rcfre~cos; Aguns Nn
turolcs y Aguas Gn5rosns; 

"XVL -- I-11 lrnlustrin Ferrorurrilcrn; 
"XVII. -- Empresas que sen11 111lminislrnd11s c11 forma directa 

o d<~scent rnli1.ndn pnr el Gobierno Federal; 
"XVIII. ··--· E.mpresns que nrtúen c11 vir1ucl dr u11 Contrnto o 

rnnccsic'in Ft'dernl y !ns que le senu cofü•xns; 
"XIX. - Empresns que cjrcuten trnhnjn~ en zonas FcdC'rnlcs 

y Aguas Territoriíllcs; 
"XX. - Co11flictos t¡ue afecten n dos o 1111ís cnt.idadc~ fcdcrn-

1ivas; y, 
"XXI. ---- Contrulo~ Colectivos que hnynn sido dcclnrndos obli

¡.:ntorios cn miís de una cnti<lnd fodcrntivn; 
De tHI manrrn que en el nrtkulo 129 Sl' i:-~tnblee<~ ln competen

cia local: 
"La 11plicnció11 di~ lns normas d(' trabajo con·cspondc n las 

Autoriclndcs de lns Entidades F,xJemt.ivas en los cnsos no previstos 
en los m1kulos nuteriorcs''. ( íZ) 

n). -- Nuturnlezn de In'> Juntos de Concilincicí11, j' de Concilin
ci6n y Arhitrajc dentro de nuestro Derecho Procesal del Trnbnjo. 

Para entender y comprender mejor su fnncicl11, con el caníc
tcr social 1¡ue tiene el prnceso ¡foJ l.rabnjo y concretnmcnte el desa
rrollo del proccdimieulo de la audicncin de concilinción, demanda 
y cxc<~pcíones, es ncce~urio dejar estnblecidn la ·1mt11rnlezn de lns 
Juntas de Concilinci<'.111 y de Condlinci6n y Arbitrnje y purn tal 
cfocto vamos a cxpo»<!r en forma sinti·tirn nlgu11ns itlcns de trntn
distns que merecen todos mis respetos. 

ANTECEDENTES l-IISTOHJCOS 
"En efecto, Ja Ley del Trabajo de Vcracruz expedida por Cón

dido Aguilar el H de enero ele 1918, las rousiden) como nutoriclndcs 
administrativas, de ncuerdo con su exposici6n de motivos, pero por 
otra parte sometió n su conocimiento In n 1solución tnnlo de los con
flictos imlividunlcs y colectivos jurídicos como los que podemos cnli-

72). - Nueva Ley Federal del Trabajo reformudn, Vigésima Oc-
!t.nva edición. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F., 1976, 
páginas 268 a 270. 
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ficnr de económicos, incl11yendo lns lmelgns pero, .;in f'5tnbleccr los 
cf ectos del !nudo rcspertiYo. 

"Por otrn part(!, la Lc•y 1kl Trahajo de Yurntún, Gohcninclo yn 
por Cnn-illo Pu('rlo, expedida el 2 de oct11hrc de 1918, también 
Plltomcmlú 11 !ns Ju11u1s de' Co11rili11rit't11 y Arbitraje que el cono· 
cimiento de todo tipo c!P ronflirtos y 110 exclmivnnwnte los de rn~ 
nícte1· ec:o11ómico, co11firi1mdo 11 dichos orr~nnismos fnc11ltndcs pnrn 
hncl'r cumplir sus cl<'ter111i11nci01ws de ncurnlo ron los medios de 
nprcmio que sPirnlnhn11 PI Código Je Pmcedimicntos Ci\'iles de In 
rt>fei-idn entidad'', (73). 

"Como sl'ría muy difícil dP annliznr !orlos y r.adn una de lns 
Leyes del Trnhajo exp<'didas por In~ f'ntidades Federativas antes 
de la Heforma Constitudnnnl ele 192!J que centraliz6 la Legislnci6n 
Luboral seiialnrcmos algunos ejemplos significntivos sobre In con
repció que se tenía sobre las Juntos de Coucilinc.iún y Arhitrnjc en 
dichos onle11amicntos lcgulcs". ( 74). 

"La presión <le las Organi:a1iconcs Ohrerns y adem1ís, el ejem· 
plo de lus lcgislacioucs loen les r!ll mal<•rin de Juntos de Concilinci611 
.r Arbitraje, delcnnimmm u11 cambio rndicul en 111 Jurispmdcncin 
de lu misma Suprcmn Corte ele J usticin. seflali'111dosc In rcsoluci6n 
que citó el Alto Tribuno! el 1'.' de fobrero de 192+ 1m d juicio do 
mnparo solicitado por Ln Corona, resolucic'm cu In rnnl despué·s de 
rechazar -d argumento de la i11co11stiturio11aliclud ele las Juntas 
por violación ni artículo 13 de la Cnrtu Fundumcntul, en su calidnd 
de Tribunales csp<~ciulcs, pues con todo acierto, la Suprema Corte 
consideró que 110 pueden considerarse ro11trnpucstns dos disposicio
nes de la Ley Suprema, sino por el contrnrio, deberían coordinaroo, 
y en cstn dirección, los citados organismo pcritorios debían estimar
se como tríhunale'> con atribuciones para resolver controversias tnn
to individuales como colectivas, yo f ucnm jurídicas o económicos 

73). -- Ht~ctor Fix Zamudio. Nnturalc•za Jurídica de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, Hcvista Edi!ada por la Juntn Fe
deral de Conciliución con fecha 1 '! de julio de 1975. México, 
D.F., púg. 7. 

74). - Héctor Fix Zornudio. Obra citado, pcígina 8. 
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en la rcsolucil)11 dictado el 21 clt~ ngoslo de 192·1· en el nmpnro soli
citndo por la Cia. de "Tranvía• Luz y Fuerza de Pnchln" S.A. 

Se consolidó ni criterio fnvornhl<' n la .Jurisdicciém de lns .Jun. 
tns, ni estimar In S11pr<'11H1 Cor!P que los citndos organismos tienen 
farnltndrs pnrn Pjc•cutnr sus laudos o spntcncins, yn que ele otra 
mnuern s1'ilo ~l'rían rucrpos consultivos qm1 110 pstnrím1 encnrgaclos 
de dirimir lns ro11trorersi11s relativa~ 11] Contrato de Trabajo, sino 
qtw formularínn silllples dPclnracione;; dt> derecho, en cuyo cnso sus 
funciones sPrían esl1;ril<•s ~· 11n r!'l111irí1111 ~11 ohjPto, de~dc el momen
to cpw la finalidad perseguida rnn su cstahlccimicnlo f1w pronto 
rcsoludé>n dt> las co11trowrsins lnhorales en henefirio de los trnhn· 
jndores. 

"Pero unn vez mús ~eutacla la pn•111i~n nntl'rÍor es decir, <'! en· 
ri1cter jurisrlircional ,Je lns Juntns de Concilinci<'in y Arbitrnjc, In 
Jurisprudencia de In Suprema CortP pm.teríor ha siclo muy imprc· 
risa c11 I;: «aracterizilr.iú11 <le las propias juntas". (75) 

Narciso Bnssols comidcn'.i, al decir clel Dr. Fix Znmudio, "que 
las Junta~; el(• Conciliación y Arhitraj1! eran los tribu1111les mexica
nos del tnihnjo, y por lo mismo, dd>ín11 organizarse como tales, de 
mnncrn que debínn sC'guir procedímie11tos judiciulcs, lo que no 
equivnlc a instaurar e11 ellas lns fonnas n11ticundns del proccdi
mic11to civil, ya que no 5011 incomrmtihles lns nociones del derecho 
procesal y la rapidrz en los ¡iroredimie11tos; que dcbínn estnbleccrsc 
tribunnle'i del trabajos cu los centros obreros mi'1s imp{)rtnntes; y 
r¡uc era 11ecernrin mw estruct11rncici11 i11tf'lige11te ele las Juntas pnra 
evitar que los gobernantes nyudanrn al capital contrn el trabujo 
sin que i~stc último tuviera ln protccci611 que un sistcnrn lcgnl bic11 
definido, significa como <'Seudo y nnnn de lucha", 

El Doctor Fix Znmudio 11os expone el criterio doctrinal del 
Maestro Mario <le In Cueva, en el nieucionndo artículo, y al res
pecto dice: "parn fijnr su nnturnlcza hny c¡ue tomar en cuenta dos 
aspectos fundamentales: e11 primer t(·rmino las propius Juntas son 
organismos del estado, que cumplen dos funciones principales, es 
decir la creación de derecho objetivo cunndo dictan sentencias CO· 

75 ). - Fix Zamudio. Ohm a11tes citada, p¡}g. 11. 
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lectivas en los conflictos jurídicos~ por lo que desde el punto ele 
vistn de su uctividad material. las mcndonnclus juntas ejercen fuu. 
cioncs lcgislntivns ~· jurisdiccionnlcs que, segim los conceptos trndi
rio11nlcs corresponden a lirgnnos y poderes cstntnlcs diverso~. 

"Si11 cmhnrgo si m1aliza11105 rnn cuidnclo lns mismas ntribucio-
11cs podemos llegar n la conclmi<ln de que las rcforiclns Juntas de 
Concilindón y ArhitrajP pueden comidernrse como institución es
pccinl y n c¡ue, como se ha \'isto, por su nctiviclad material ejercen 
fundo1ws lcgislativns y jurisclicnonnlcs y por otru parte, están liga
das al Poclt'r Ejecutivo porque dicho ejecutivo le toca designar la 
repnmmtnción del gobierno, pero 110 le e~.t<Ín sujetos jerñrquica. 
mt~nte .Y estím obligados n seguir con las nnturnlcs varinntes que de
tern1ina In especie ele los asuntos, las normas del proceso judicial". 
(76) 

l<:n el mismo artículo yn mencionado, el Doctor Fix Zamuclio 
accrtadnmcnte expone. lo que de c:ste tema dice el Maestro Alberto 
Tnieha Urhino, qui{•n ni respecto monificstn lo siguiente: 

"Este otro distinguido tratadista de derecho labornl divide su 
exp0sicit)11 en dos nspectos, yn que en primer lugar se refiere u la 
naturaleza de lns Juutns de Concilínción y Arbitraje y en segundo 
lt;rmino n lns funciones que se rl'nliznn. 

"a). - En cuanto a In nntur11lcz11 de lns Juntns, estima en 
esencia d Profesor Trucha Urhinn que son órganos con5titucionn
lcs de lu justicia social, al m1irgc11 de la di\'isió11 de los poderes con
i;agrndos pnr el mtículo +9 constitucionnl precepto que heredamos 
de la Carta Fumlnmental de 1857. 

"Los citados Trihunall's son nuevos en espíritu, orgnniznción 
y procedimiento y. por tanto, incompntibles al viejo apotegma fo
rum et ius, con la misión de renliznr el sustrato de la vida jurídica 
moderno: de ln justicia social que protege ni débil frente al pode
roso. 

"Se trntn en opinión del citado Profesor Trucha Urbína, de un 
cuarto püder situado nl Indo de los tres tradicionales, un quinto p<>-

76). - Héctor Fix Znmudio. Obra citadn, págs. 15 y siguientes. 
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tlcr scrín el municipio lihrc, e~ decir un poder constitucionnl de 
justicia socinl. 

''b. - En cun11to n sus funciones. \ns Juntas de Conciliación y 
Arbitrnjr, como 1kgn11os rt'prcs('ntntivos de los fncl.ores reales del 
poclt'r ca pi tul y Ira bajo, asume por sí n1ismns lns atribuciones que 
corrcspo11de11 ej<•rrcr n rndn uno de los tre5 poderes tradicionales, 
es decir, Ejecutivo, Legislativo y Jl)()icinl. que se conccntnm cu un 
sólo de justicia social. 

"e). -· Funci6n social-jurisdiccional en virtud de la cui1l las 
.Juntas de Concilinció11 y Arbitraje ejercen todn su amplitud al neto 
jurisdiccionnl con un ideario de justicia social, del cual carecen 
los tribmmles Judicinlcs cuando aplican rígidmnentu el contrato y 
el derecho, por lo que puede hablarse de In justicia social en ejer
cicio. 

"d). - Función social legislativa, que efectúan lns referidas 
juntas cuando morlifirnn los contratos de trnbajo, introducen modn
lidadcs o condiciones lnbornles. numclltnn o disminuyen los sala· 
rios en los conflictos eco116micos ele cnrúcter colectivo pues enton· 
Ce5 crenn el derecho, en forma similar 11 In crcnción del neto lcgis
lntivo. 

"e). - Función social mlministrativa, que se presenta cuan
do las juntas vigil1m <!I cumplimiento de !ns leyes laborales y tam
bién cuando registran sindicatos, toman notn de sus cambios de di
rectiva y reciben los contrntos colectivos en calidud de depósito, 
paro que surtan <~foctos jurídicos, netos que son propinmcnte de 
jurisdicción voluntario. 

"Concluye el Profesor Tmeba Urhinu en el sentido de que las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje son Tribunales especiales ele 
derecho del trabajo y ele 111 Prcvisió11 Social, que constituyen un 
cuntro poder iwlepeudicmtc de los cl¡ísicos legislativo, ejecutivo y 
judicial, que deciden juris<liccionnhnentc todos los conflictos que 
ocurren con n1otivo de la aplicación <le los disciplinas laborales, en 
relación con lus diferencias que surjan entre trabajadores y em
presarios o entre una misma clase, o bien se presenten con el Ins· 

99 



titulo Mcxicnno clül St>guro Socinl, l'll lo rclntivo 11 riesgos profosio-
11alcs r seguros sodnles. ( 77) y ( 78). 

Y como ronclmió11 en el yn mudrns vece~ mencionnllo nrticulo 
del Dr. H1\ctor Fix Znmmlio exprcsn: 

41.Podcmos esta hlcccr de ncucnlo con las hrcves reflexiones mi· 
tcriorcs, las siguientes: 

''a). -- No obstante el tiempo trnuscurrido, tmlnvín se discute 
ln doctri11n y la jurisprmlcnri11 sohrc In nnturnlczn jurídica ele los 
.Juutns de Conciliación y Arhitmjc. 

"b). - Es evidente la desorie11tnción que suhsistc en esta mo· 
tcria, ya que los miís destacmlos tratnclistns hnn expresado puntos 
de vista muy disí111holo.,; sobre !ns f uucimH•s de lns propins Juntas 
de Coucilincifm y Arbitraje, y es nsí como se ha lwblado de inslitu· 
dones 11ut1)nomns constit11do11nlcs de justicia socinl, que realiznn 
funciones lcgislntivns, ndministrntivns y jurisdiccionales, que 110 

deben idcntificnrsi~ con lns trndicionalcs, ya q ne todns éstas a tri· 
hudoncs asumen 1111 cnlificntirn sociul. 

"e). - En lo que se rciferc a las f unciorws legislativas socia
les, se lmce consistir cscnciolmcntc en los sentencias colectivos la
bornles, que <~stnblcc1m o modificnn condiciones gcncraels de tni· 
hnjo, y por lo mismo se cnctw11trn11, según algunos trntnclistns, en lln 
sector intermedio entre el neto legislativo y lu smtcncia inclividunl. 

"En rcalidnd, 110 existe diforcnciu entre In sentencia indivi
dual ;.· colectiva. pues ambas crean disposiciones jurídicas de ca
rácter judicinl, que 1'111icomc11te vurinn en cuanto a sus 1lcfcctos, las 
cuáles pueden explicarse, c11 cunnto n In printcrn, por su cnráctcr 
constitutivo 

"d). - Por otro porte, si bien se o firma que trutündosc de In 
resolución de los llnmados conflictos jurídicos en nuestro concepto 
tnmbién los calificu<los como económicos - las juntas realizan fun
ciones jurisdiccionnlcs, en estn dirección se apnrtnn de los tribuna
les judic.íales ordinarios. encasillados en el cumplimiento estricto de 

77). - Fix Zamu<lio, Obra cit<Jdn, pág. 16. 
78).-Albcrto Trucbn Urbinn. Nvo. Derecho Proc. del Trab. ob. 

citada, pág. 247 y siguientes 
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ln ley y del contrnto, pnro nsumir un carácter flexible rle justicia 
sociul, que imprime en las propins juntns In fm1riiín de trihunalcs 
de cc¡uidncl o de conciencin. 

"e). ~ Existü confusil111 en runnto n lo que se debe e11tm1der 
por tribunnlcs de equidad, pues sigui<~mlo n Calmnnndrci en su clú· 
~ico y no superado estudio sobre In materia, una ccsn es la equidad 
como irn:todo de i11terprPtnriú11 juridira que se utilizn con mnyor o 
lne11or extensiém ele todo tipo de proceso y otra muy distinta Jo 
r¡uc se ha cnlifírndo como "Triln11111l<1 .:; de E<1uidad", surgen (!Ji <;po· 
cas de rnmbio.s sodnle.st t~ll forma transitoria. y para descubrir cu 
ln concicncin social In!> norma'> q1w delwn sup1~r11r ni onlc11 jurídi
co nntcrior y por lo mismo uo P51Ún sujetos n ese derecho pre-esta· 
blccido. 

"En tnl virtud los trilmuafos mexirnnos del trabajo son jueces 
de derecho que utilizan una ·ló.;is mn,ror de ks j1wces onlinnrios, 
el procedimiento inh~rprdntivo de Ja cquiclnd, pcm por el contra· 
rio! si alguna t){'Z lo fueron, han dcirulo di' ser 1m la actualidad ver· 
dad1:ros tribunafos d<' l'r¡uidarl, yn que se c11nw11tran sujetos al 
orclennmicnto l<>gnl plenamente consolidado. 

"f). - Tmnpoco pue<lc af irmnrsc qm! so11 Tribunales que re· 
suclvon cu concicmcin, es decir que n¡m~cicn lihrnmcnte los elemen
tos ele co11vicci6n, pues no obst1mtc el lcngunjc legal, las .Juntns de 
Concilinción y Arhitrnjc no sustentan un veredicto impugnable si
milar nl <le los jurados populares sino un verdadero follo judicial, 
en el cual deben rnzmrnr 111 nprcdndón de las pruebns, ya que di· 
chos folios ~on ímpug1111bles 11 tmv1ls del juicio ele amparo, ante 
Jos Tribunnlcs Federnles. 

"Se trata N1tonces, de In apreciocióu o vnlorizndón de !ns 
pn1ebas de acuerdo con el si5tema de la "sana críticn". 

"g). - Eu consecu<>ncia podemos afirmar, coincidiendo escn· 
cialmente con el pcnsamfonto de Narciso Bassols, no obstante que 
fue expresado hace varios nilos, que las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje se han conYertido en auseucin de una jurisdicción !abo· 
ral espeóalizada, en los trílmuales mexícuno~ del trabajo que con 
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algunas diferencias l'll su composición pnritnrin, tienen un carúctcr 
similar n los reslll'11tcs organismos judidnlcs'' (79). 

Jorge Cnrpizo ni hahlnrnos sohre ne 111 Nnturulezn Jurídica de 
las Juntns de Concilinción y Arbitraje, llega a !ns siguientes con
clusiones: 

"n). - Hoy c11 din resul tnría biza11ti110 !rnlar de! nmoccr cniíl 
fue el vcrdndl'ro pensamiento constituyente de Qttcn;tnro, sobre 
la nnturulcza d<' las .Juntns, porque los nspcctos que se discutieron 
y t11Yicro11 importnncin en 1924 se l'ncucntra rnmplctnnwntc re
sueltos por Ju prúcticn, ln jurispntcl!~nd11 y la dot:trinn. Hevisnr lns 
tesis que se sostu\'i1>ron Pll 19~H y nitos despuc\s, sobre In nnlurnlezn 
de las Junta~, revi5tc ú11icnmc111c un intcn\s 1le cnr1ktcr hisll)rico. 

"b. - Actualmente respecto n las Juntas persiste una serie de 
aspectos que níu1 no hnn siclo defit1itiwuncnte resueltos, y que de
ben tratarse, como son Trilnmnlcs de Derecho, de roncicncin o tic 
equidad, su ubicación constitucional lo convcuiencia o inconvenien
cia de fo intcgrnción tripnrtitu, la nnturnlczn de Jos representantes 
de lc>s obreros y de los patrones, .Y c~I establecimiento de las gnran· 
tías judiciales pnra los fu11cio11urios dt~ lns juntas. 

"e). - Las Juntas no son tribunnlcs especiales porque están 
creadas por la constitución¡ no conocen de negocios d!!tcnnit111dos 
sino de todos los conflictos del trnbajo, no tienen cnr¡icter transito· 
rio; y no surgen después que han 1111cido los conflictos, sino que 
pre-existen a <~stos. Las juntns no son tribuunlcs cspeciules sino de 
jurisdicción es¡x,><:inlizndn. 

"d). - La 1111t11rnh!za del laudo sobre un conflicto colectivo 
de índole económico es el de una sentencio constitutivn colectiva 
según se <lesprcude ¡irincipalmerit(~ de los nrlkulo~ 808, 811 y 814 
de la Ley Federal del Trabajo. 

"e). - No se puede desconocer que como el origen de las 
Juntas fue de tribunules de canícter administrativo, nún conservan 
vínculos con lo ndmiuislrnciém pública que si en un priucipio no 
alteran su rn1tur11lezn de tribunales, se debe meditnr en la convc
nicudn de irlos suprimiendo pnra que resplandezca In autonomía 
e independencia de éstas. 

79). - Héctor Fix Znmudio. Obra citudn, púgs. 29 y siguientes. 
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11f). - Lns Juutns en México, se cnc11e11trnn c11cundrndns den
tro del Poder Judicial por lns siguientes rnmnes: son tribunales 
simiJnres 11 }os otros t?ll ClllllllO cfüf nllllll ele independencia )" lllltO· 

nomin; no so11 trih1111nlcs ele! t'iltimn instam:in e11 cunuto sus resolu
ciorws son rcvisndns por el Poder .J udicia 1 Fedrrn 1; lü obliga la juris
prudcmcia dC>l Poder Juclicinl Fedeml, y hny intento parn que los 
funcionarios ele los Juntas te11ga11 un cicr·to estntuto jurídico y go
cc11 de lns mísnrns gnrn11tías judieinlcs qtw los 1\'fogi5traclos de lo5 
otros Tiibunules. 

"g). - Las Ju11tns 110 so11 Tribunales ele equidnd porque no 
tienen cnníctcr transitorio. f'X<'epcio11al 1 ni sustitt1)'('1J nl leHislndor 
inspirñmlose Pn la renlidnd; ~u car;'ictcr dP trilnuwl ele derecho re
salta cunndo se considera que sus resolucio11Ps C'Sll1n somctidns n 
una cnsnción y que dchcm observar !ns fonnali<lüdes esencialc~ del 
proccdimi<•nto ronte11id11s t11nto en la Conslitucióu rnmo cu In Ju
risprudcncín del Poder Judicinl Fc~clt•rnl. 

"h). - Las Juntas ni juzgar deben aplicar y nplica11 ln equi· 
dad como lo hace tambit'•n cunlqui1•r otro trihu1111I; cunndo se ex
presa que lns juutns resuelven de acuerdo con lu equidad, renlmentc 
se quiere expresar que licuen un mí1rge11 m/1s amplio pnra inter
pretnci611 e integrncióu dn los 11ormas c¡ue Jos trib111111l1.!s del orden 
común, de acuerdo con los artículos 2, 3, 17 y 18 de In Ley F<\<leral 
del Trabajo. 

"i). -·~ Las juntas 110 son tribunnle~ de co11cicncin porque tic
uen que razonar su follo; <'.•sic se puede impug1111r y su naturaleza 
es In de lmn sentencia y ná m1 veredicto. El nknucf:! del artículo 
775 de la Ley Fe<lcral del Trabajo es que no existen reglas pre
cisas para valorar las pmebas, o sen, éstns no se eucucntrnn tnsadns. 

"j). - La integración tripartit11 de las Juntas es ucertndn 
porque no siempre los votos de los represeutantcs de lns partes anu
lan; en la rcalidlld mcxicanu acoutt!ce que n veces los votos de los 
representantes de los patronos y de los obreros coinciden en contra 
del voto del representante del gobiemo, uno de los representantes 
se abstiene de votar por percntarse que la rnzóu uo le asiste a su 
parte nfín; la prescucia <le los representantes crea confümzn en esas 
clases sociales; los conflictos del trabajo requieren del conocimien-
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to y experiencia que tienen los representantes, quicues por este mo
tivo pueden pornlernr mejor !ns disti11tn5 soluciones; con preceptos 
como el que contiene nucstm lA~y Fcdernl clel Tl'Ahnjo la integra
ción tripartita no dilntn el procedimiento lnhornl, y •'·sin i11tcgra
rión en unn grnn mayoría de los caso..; hace que In justicia sen 
más humn11n, rni1s cercana u los problemas y nernsidaclcs de los 
intcresnclos. 

"k). - Los representantes de los patronos y ele los obreros po
seen una nnturalczn sni generi<;, porque son juccf's en los que se 
(•ncucntren aspectos de cnrúctcr <Jlll! tienen como rcprescntnntc de 
las partes. 

"l). - Lns gnrnntías jmlicinles en lns .Juntas ele Conciliación 
y Arbitraje, dejan mucho que desear, ya que en algunas ocasiones 
no existen o su reglmncntnción es dcfoc:tuosn, al grado tnl que po
nen en peligro ln i11dcpendencin y dignidad de lns propios junlns; 
por lo que resulta urgente modificar In Ley Federal del Trabajo, 
con el objeto de establecer y asegurar In vig<'ncin de lns garnntlas 
judicinles en lns Jmitns". (80) 

Por último me pcn11ilo trm1scrihir los deseos proféticos del es
critor Arturo Vnlenzuelu, en t•l que coincide con ln tesis doctrina
ria del Maestro Hcktor Fix Znmudio. 

"Resumiendo en pocas pulnbras las cnrnctcrí-:ticns estudiadas 
de los tribunales del trnhnjo podemos decir c¡ue entre nosotros des
de un punto de vista estrictamente procesal y 1~11 cuanto resuelven 
los conflictos jurídicos, órganos jurisdiccionnles, autónomo~ y de
recho estricto. Fuera del proceso, pueden resolver en los cunsi-pro
cesos con criterios de e<¡uidnd o en conccncin. Ln denominación que 
reciban las Juntns de nrhilroje no es apropiada y espcrllmos que 
no estó lejos el día m el que se les llnmc en el texto de In ley. sim
plemente tribuunles del trabajo como se hace cu ln cloctri¡;: y er.1 
la jurisprudencin1

'. (81) 

80). - Jorg<~ Carpizo. Artículo Edita do en la l\cvistn de la Junta 
Federal de Conciliación el P de Julio do 1975, púg. 68 y 
siguientes. 

81). -Arturo Valcnzueln. Derecho Proc. del Trabajo. Ob. citada 
pág. 287. 
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6. - Situación en cambio de acción. 
Tal y como se dejó cstablcddo nntcriormcmte, en el caso en 

que lns partes lleguen n un ro11vc•11io, y nprohnclo que sea c\stc por 
In juntn, produciní todos los efectos jurídicos inherentes n un lnudo, 
y en el que d expediente ~c mntHlnr(1 nrchivnr romo asunto dcfi
niHvnnwntc courluldo, o cosa juzgada, de tnl nin11crn se vuelve a 
repetir es en el caso de concilindim; pero c11 i'•ste apartado, cstn
mos en In situación en c¡uc 110 se llt>gÓ a co11rili11r intercsrs y por lo 
tanto se entra ni período de! demnnd:1 y excc•pcio11cs, pero hny que 
hacer notar una situndón muy pnrtirular er1 In Nuevo Ley Fcdc
rnl del Trabajo que regula en s11 artículo 7·3 '~. fracci<ín IV que a 
la letra dice: ''La nu<liencin a que se rdit>rc PI artículo anlerior se 
cclcbrnni ele conformichH! c011 lns normas sigiucntes: 

IV. - El actor expm11lní su dcm1111da, precisundo los puntos 
petitorios y sus fw1dnmenlos. Siempre que se ciPmnndc el pago ele 
snlarios o ind<'muizncioncs, dcbPnÍ iudicarsn PI monto cid snlnrio 
diario o las buses pnrn fijarlo ... Si el actor en su c.rp1Jsiciár1 l'iercita 
acciones nw·uas o distintas a las c¡acitmlas 1•n s11 1·scrito inicial, 
la Junta sc1ialará m1c1Jo din y horn para la ccl<·lmu:ió11 el<! la audicn· 
da de conciliación, denumda r 1:xccpcio11cs. Eu (!Sin segunda 
audieucin 110 podr{1 ejercitar el actor mievns o rlistiutns acciones"; 
de mnnern, c¡ue es el momento preciso cu que formuln cu estricto 
sentido su denrnwla, en In que se ro11tc11gan arriones 11uev11s o dis· 
tinlns n las ejcrcitmlas en su escrito inicial, q1w por lo tanto, tiene 
la obligación <'1 dema11dado a contestnr, según se desprende del 
nrlículo antes transcrito; pero, ¿qué pasa cuando el actor en su 
escrito inicinl ele queja huyn intentnclo la ncci<in ele indemnización 
constitucional, y durante t•l desarrollo de la audiencia de demanda y 
excepciones, (haciendo mo del derecho que se preceptúa u11 el ar
tículo en cuestiém), se desiste de tnl acción y n su vez intentn la 
acción de cumplimiento ele contrato individual de trabajo consisten· 
te en la reinstalación c•n el puesto que se desempeiiaba en los 
mismos términos y condiciones en que se veuía realiznndo dentro 
ele la empresa? 

Este problema se presenta con cierta regularidad por parte de 
los trabajadores untes los Tribunales de Concilinción y Arbitraje; 
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scgim nlgunns ohscr\'11cioncs e invr.stignciones hcrhns nntc lns Jun
tas E.-;pccinlcs de In O>ntrnl clt~ Concilinción y Arbitrnjc del D.F., 
cunndo sucede tnl hipótesis In pnrlc cltlmnmlncln opone In cxccpcic'm 
de 1ircscripd611 respecto de éstas t'1lti11111s nrcimws ejcrcitnclns en In 
nudiencin de clcmnncln y excepciones y en muchos de los cnsoc; clichn 
pnrll' obtiene In nh~olttci<Íll rlc !ns rednmncio11cs hechas por el 
nctor. E11 mi opinión, tnl procmlcr es dnramente nrhitrario por 
pnrte de la Junta de que 5e trnte, porque estamos rmtc ln prcscncin 
de un derecho procesal nuevo pnrn el actor que In Ley Federal del 
Trnbujo ele 1970 lt• dn .Y que es totalml'nle co11!rnrio 111 criterio juris. 
prudeudal que suslt'llla mwstro mi\s Alto Trib111wl e11 la I\epú
hlicn (Tt•sis Jurisprmfo11ci11l N~· 13, puhlirndn en In Quinta Parte, 
Cuarta Saln del Ap<'•ndicc al Semanario .Jurlicial d(! In Federación 
corrcspomlic•11le de 1917 n 1975. JliÍginn Hi9. "PHESCHIPCION, 
COI\·IPUTO DE LA. CUANDO SE CA\IBIA LA ACCION,) con 
sinceridad creo r¡ue sostener tnl criterio cfo In Cort1~ es detener la 
evolución clc•I de1·ed10 del trabajo en fnvor de In clnse ohrern en 
virtud, de.• que nuestra l,(~y Laboral vigente pn~reptún: " ... Si el 
nctor en su exposició11 c;crcita ncdonrs nw·1:as o distintas a las 
1•icrcitndas cm su escrito inicia/, In Juntn SC'illllar;Í nuevo din y horn 
para la celebr11rió11 de In nudiencin ele co11cilinción. demanda y ex
cepciones"; de tnl mmwra, nuestra l<!,Y es clara, 1'11 d sentido de 
que <•l actor al ejt~rcitnr ncriones 11ucvns o distintus estl1 hacicmdo 
uso de un nuevo derecho procesal en su favor, lomando <!11 comidc
rnciónque In fase contenciosa se inicia e11 este momP11to ,Je! proce
dimiento., y por lo tanto, es cunmlo se conoce lns v<mlnrlcrns pre· 
tensiones del mismo y que <'I dcmamlado tiene In obligaci611 de 
contestar. 

Ahorn bitm, ígualme11te sostengo, que el escrito iuicinl de queja 
que conticue la acción se debe intentnr clentro de Jos dos meses con
tado n partir del dín en que haya uncido el derecho del actor (sea 
la ncdón que •;en), porque es necesario y para evitar confusiones 
de este nuevo derecho, se tcndri1 que moclificnr, lógicurncnte, el con
tenido del articulo 52 de In Ley antes citada, y nsí, hacer mús 
claro el derecho que intrínsirnmcntc le correspondti a la clase 
obrera, porque de lo contrnrio se establece un conflicto de leyes, 
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en este cnso concreto, entre el articulo 518 con el 52 antes mcndo-
11ndo, cu <~l momento mismo que el actor hngn uso de sus derecho<> 
que se cst11hh'ce11 <'ll '~1 1fftírulo 71)'~, frarciím IV que t'sl11111os n1111-

lizm1do. 

Helncionndo c011 lo anterior, medinnt<' PI l'~crito inicial de qucjn 
ante el Tribunnl de Concilinción )' Arbitraje es requisilo suficiente 
prm1 que quede demostrarlo el i11tc1ú jurídico que licrw el trabaja
dor nctor de intentar In acci<'m, y por lo ln11to, rompe el fo111)· 
lllCllO ele In prc~cripción, pues siguiendo (') criterio de 111 n. Supre
mn Corte de Justicia de In Nnri1)11, en <'I sentido de que cstn cxccp
ó<'in es un rastigo n la 1wgligl'11rin ele 110 1•jprci1nr en tiempo el 
derecho que le asiste 11 u11 determinndo inclivicluo, la !!xistenci11 del 
escrito inicial de queja (acción sustnn1 ivn) es su fic:ic11tc parn que 
desaparezca tal cnstigo y dl• 1~sa forma cstnrcmos ch:>ntro ele In hipó
tesis que se mc11cio11a f'll el artículo 7:33, frnrció11 J\' de In Ley La
boral vigcmte, f'll virtud de que estamos nnl<' la presencia de un 
derecho procesal nuevo en fa\'or de la dase obrera, por ewlc, In 
evolución mismn del Derecho Procesnl del trabajo como uw1 rnmn 
del derecho socia. 

Todo lo nntcriorme11tc m1111ifostado hnstn aquí, ('S mng11íficn· 
mente ampliado por el Muestro Trtwh11 Urhi11a en su libro Nuevo 
Derecho Procesal del Trubnjo en el c¡ue entre otr11s cosas mnnificsta 
lo siguiente: "l. -- La demamln pucclc ser contemplncln desde dos 
puntos de> vista: amplio y estricto. E11 ~cntido amplio es el acto o 
mnnif cstac:icín por virtud dd cuíl 1 tm11 persono físic:n o moral se 
presenta nnte ln Junt;1 du Conrili11ció11 y Arbitraje respcctivn exprc
snndo que ejN'rÍla una ncc:ión procesal conlrn otra. En sentido es
tricto es d acto o nmuifostndón ele voluntnd por virtud del cual 
unn p<•rsonn físicu o moral ejercitn unn o mús pretc11sio11es contra 
otra <1chiendo expresar concretamente los hechos, causns o títulos 
que la fundamenten". 2. - L11 drmanda en sentido amplio puede 
hacerse ,!n com¡x1rcu11cia an/t' la junta en forma <'scrita ac/arand'> 
de antemano que la misma puede conterwr no sólo el <?jcrcicio de 
la acción procesal o pl'lición de justicia, sino la pretensión del de
mandante expresando que es lo <¡W-' pidt~ o la causa o título que 
tenga para pedir, esto es, /ormu/a11do anticipadamente la demanda 
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en sentido estricto,. por así permitirlo las disposirinncs dt' la [,ry 

[,aboral. fü1 CJtro.~ 1¡,:rminos, la dcmmula o rcc/amació11 inici(ll ¡me
dcn C011/<'1ll'r a/ mismo tiempo /a (ICCÍÓn pmce.ml )' /a prl'/cnsiÓ1l 
del actor contra el demandado: es por e/lo qu(' di,:/111 dcmmula a que 
se refiere el artirulo 752 de la Lc1· [,ab<ira/ no 1's nuh que d acto 
de invocar la actividad d1• la Junta de Conciliadún r Arbítra¡I', pu· 
die11do ml1·más contener d l'ir·rcicio dt• la ¡m•tcnsirín procesal. Por 
supuesto. aclaramos, que nm d si111p!t· <'icrcicio de la acción prn· 
cesa] o escrito" d1• reclamación, s1• i11tarw11pc la prl'scripción de las 
prc.·tn1siorws qw• tenga el actor". 

"La demnnda a que nos hemos rl'fcrido <'ll Derecho Procesal 
del Trnbajo, da origen n que el Tribunal CÍlP ni 1lrn1:1wlndo y de· 
mnndimtc n una nudie11rin de rnnrili11cíó11, demn11d11 y excepciones, 
en donde el nctor exponclní que es lo r¡uc pídr, i11vod111dose, hechos, 
cnusns, títulos y preceptos lcgnles aplicahles, o sen, es en <;stc mo· 
mento en que surge In oblignci1)n procesnl para el nctor ele expo
ner su dcmnnda en sentido Pstrirtn. Tnn l'S n~í, que el actor cst!Í 
en posihilidud de expo11crl11 en ese momento, 111nplinrln, moclifi
carln y en su rnso, ratificur su escrito inkia\ de rednmnci<)u o dc
tni111()¡¡ en sentido c~tricto sí es que nsi lo hizo. 1. -- Consiguiente· 
mente, ln relación procesal se i11iri11 con ln notificad(m de In lln· 
mada demanda o rcclnnrnción inicial, que como )'ll !iC hn visto 
puede contener todos los requisitos de uno tipicu dcmamln en 
sentido üstricto o conocidn como tal en ln pnícticn o 111) contener 
nada nuís que lu simple invocació11 de la juutn para que couozca In 
pretensión del nctor l'll In corresponrliente nutlicncin de contesta
ción donde d nctor cxpo11dr1i los hechos c¡uc l!Slime convcnientt-s. 
las nmsns, títulos que tcugn y preceptos legnles que crea nplicnblcs, 
o bien poder ratifícnr lo que hayo expuesto en sn escrito inicial 
de rcclamaci6n o demando (!ll senti<lo amplio, cumulo en la misma 
se haya cjcrcitHdo tanto la acción Jll'fKcsnl como In~ pretensiones que 
haya tenido el nclor contra el demmtdndo, cumplic11do con todos 
los requisitos que debe llenar unn denrnudn en sentido estricto. 

"Despul~S de lo n11tcdor, el dC'mamlado en (•se mismo neto está 
obligado u contestar la dcmomlu, porque el juicio laboral es com
plctnmcntc distinto al civil, por In naturaleza simplista de lus rcla-
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cioncs luhornles <pw 110 tienen lns complirncimws de unn rcl11ció11 
rnmhinrio o hipotccnrin o de cnfitcuc;is, sino que por su 1111turnl 
sencillez, no es mrís que 111 prestndií11 de un sPrvicio pnr pnrt.c <I<~ 
uun persona y de aprovcdwmiento tic• este ~ervicio por parte de 1n 
otra, no puede dnr origen a mayores co111plicacioncs pnrn rnntestnr 
si realmente se recibierou, n ¡mra CXJl<>1wr cnus<:s por virtud de )ns 
cunles el t.rnhajntlor fue sepnrndo, o negarle co11cret11me11te sus pre· 
tensiones. No ohstant<? c~to, las juntas i11dehidanw11te cmrndo el 
actor en la uudiencin de co11riliaci<i11 clenrnwln ~· excepciones ex· 
pone su demanda o hieu nmplia sus pr<>h•11sio11cs, ~ei111la11 al deman
clndo focha posterior de tres 11íns o míls para c¡ue 1"stc conteste In 
demundu expuesta en el moniento o la nmpliucicín que se haya 
hecho dando como f 1111tlanwnto lo que <'stuhlecc el 11rlículo 752 de 
la le,\', en su pilrrnfo :-;cgundo, en que se expreso que la 11otificacibn 
de ln demanda o rcdnmnci6n inicinl ~e debe hacer cunndo nHmos 
tres días antes de la nudicncio. Estn es una JWiktica que a 11uestro 
juicio es indcbidn y que dcsnalurnliza el proceso del trabajo, al olvi
darse que el mismo es <'Scucialm<'nlc oral y no 1~scrito. Por otra pnrte, 
estimamos que dicho criterio 110 tiene ningún fu1ulnmcnlo lega}, 
yn que lo cstnbleciclo en el ptirrnfo segundo dl'I precepto citu<lo tan 
sólo se contrae estnblcccr en beneficio del demandndo la garantía 
ele audicucin a c¡uc se refiere el artículo 1 '~ constitucio11nl, o sen, po
ner en conocimiento de unn pcrsonn física o mornl que existe una 
redamnción <m su c.ontrn, para que dirhn persona esté en posibili
dad ele mnnifostnr las defensas o exccpcioucs que 11 su derecho con· 
venga en In audiencia respectivo''. 

"4. - Es muy conveniente tnmbit\n uclarnr que por lo que re<;· 
pecta a la contestación que se di~ a In demnnda en sentido estricto, 
el demandado estií obligado a hncer las mnnifcstntioncs que eren 
convcni1mte, precisamente en la audiencia de dcmund11 y cxcepcio· 
nes o arbitraje n que s<.~ refiere el nrtkulo 753, fracciones IV y V 
de la Ley Federal del Trabajo. Por tanto, estimnmos que de acuerdo 
con una reda interpretación de los preceptos laborales, no elche ser 
tomada en cuesta por las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, la 
contestación o manifestaciones que puede hacer lu parte dcman· 
dada, cmmdo lo haga por escrito en fecha distintn o sea anterior 
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o posterior u In nudie11ciu u que uos hemos referido. En otros t{~r

minos, el clemanclnclo estlt obligmlo por 1lisposidc'in ele In le.v n con
test nr su dt'mn11dn en el momento ele la m1dirm:in de roncilinción, 
emanrlu y exrepriones .Y sí no lo hncc usí se le 1lehc tener por con• 
tcstndn ln mismn <'11 sentido níirmntivo, en lo~ mismos ti'·rminos del 
urtículo 75·1· de la propia L<'y Lnhoral, yn r¡tw de lo rnntrario se 
clcsnnturalizaría el proccdimic11to lahornl, que es esrncinlmente 
oral. Por ello cnrecc c!P rnlor jurídico las co11tl:'slncin11es a la dc
mnndu por escritos que se pr<'~enteu en la Oficialía di' Partes o en 
la Scrre!arin d(' 111 misma Junto, prPlernlirndo conl<'slnr In deman
da. Ln contestnción e~critn ilehe presentarse en nudiencin para los 
dectos juriclirns del nrtírnlo i53. fracciones IV y V. (82) 

(',-011 !ns ideas antcdonncnte trnnscrit11s en forma por demás 
clarns y objctivns del l\focsln> Truchn Urhi11a, nos ¡wrmitímos de
jnr abierto d prest~11te aparl111lo pnnt que: primero. --- Tenemos la 
1•spcra11za que en el futum las Juntas de Concili11ci1'111 y Arbitraje 
fallen siempre en favor flt'l trcibnjndor y se borre• de una vez por 
todas dd Derrcho Procesal del Trabajo lu eXC1'[>CÍÓ11 de prescrip
ción, cm1cretnmc11te eu l'Stn pnrtc del procedimiento que hemos 
estado n11nfü.a11do; segundo. ···- Proponemos c¡ue el legislador ndnrc 
el coutcllido de lo fracción IV del articulo 753 en r<'lación directa 
con los artículos 52 y 518 ele la Ley \'igentc~ u fin de que uo hnya 
duda ele! nuevo <ll'rccho c¡ue se pn~ccptúa en el primer nrtículo ci
tado; y terwro. - Cunndo tengamos 1111 conocimieuto mús profu11do 
d<>l derecho del trahnjo, y que la ley tenga artículo~ dudosos que 
pongan cu cntrcteln de juicio ios derechos del trabajador, aporte· 
mos estudios teudientes n csclnrcct•r tnles 11rtículos. 

7. - Situación en caso de allanamiento. 
Cuando cu el caso en quu el demandado al contcstnr la de-

manda esté conforme con los hechos y pn!lcnsioncs del actor, y la 
controversia c¡uc<le n~lucida a un ¡)lluto de derecho, al concluir la 
audiencia de demanda y excepciones. la Junta oirí1 Jos alegatos que 
formulen las partes e inmcdi11tame11te despw.'~s dictará el laudo se
gún lo dispone el artículo 758 de Ju Ley Federal del Trnbnjo, pues 
m'.111 mi1s allá sino existe controversia y el clemundndo se allana u la 

82). - Trueba Urbina, Obra untes citada, págs. 464 a 466. 
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demanda del actor, In Juntn ronclt'lllmi 111 clemnndndo <~n tfrminos 
del articulo 776, de aplirnci1'm 111wlt'lgicn. 

8. - Situación c.n caso de excepciones. 
Unn vc1. que el actor (nonnalnH'nle In Ps <'1 trnhaj11dor), hn 

ratificado su <>srrito inicinl di• queja, o n mocfüicado, nmpliado sus 
prctc11si01ws c•11 la mulicncin de! dPmamla y cxcepcio11cs tnl romo se 
estnhlccc en ln frnccic.'111 IV dC'I artículo 753, y el demnnclndo re
produce su conkstndón, que dehe ser tnl y como lo ordl'nn In frnc
ción V clel nrt ículo antes citado, m qtw el clen11111daclo opondr{1 
sus cxccpcimws .Y dcfensus, clchi('udo ref <'rirsc a todos y cntla uno 
de los lwchos que compnmtla la dcmnnda, nfinnúnrlolos, expresan
do los que ignore sic•mpre <ptc ll(> sean propios, o refiri1\nclose como 
crc<1 que tengn lugar, etc., por tnnlo estamos ante la figura de la 
excepción (acción del dem1111duclo). 

Hespecto de In cxcepci1)11 Arturo Vnlenzuela nfinnn, "no cons· 
tituyc dcrcdm distinto del 1krec:ho dl' UC'Ci!'lll. Es<.•ncinlmcntc es 
ibrtllll al derecho de acción y solamente 1wesí•ntn difon•ntes nspectos, 
por ln divcrrn posicicín que en el proo'so nsumen los sujetos ele ln 
relación procesal. L.11 prchmsión del dcmnndndo tiene. en los míÍS 
de los casos en formo n11tit<~tica a 111 prctc11si(l1J del actor. Frente n 
la 11cció11 qu<~ tiende a In declaración ¡m-:itivn, el demandado con
trapone una acción cncnminnda a In dcclnrncitin 1wgativn. Por esto 
se die.e que el dmmmdndo ul exccpcionnrsc, se convierte cu actor. 

Por otra parte el escritor aHtt,s dtndo nos siHue afirmando, "nl 
deducirse lu ncci611 en juicio, queda sujeto nl resultado de In cxccp· 
ci<ln que haga valer d dt•mm11lndo, yn que toda excepción tiene por 
objeto destruir In acción o retnrdnr su ejercicio. Si la contradiccibn 
prospera, In sentencia titmde a desestimar la acción; si la defensa 
no es procedente la sentencia debe ser conforme a la nccit'm cuunclo 
los elementos de ésta han quedado demostrados. En tal virtud, lu 
ncción y la excepción no puede11 st•1:,ri.1ir la misma suerte en ln sen
tencia, o procede In primera o la segunda es capaz de destmirla. 
(S.J.F. Tomos LXXI, piigina 1050 y LIII púgiuu 124)" (83). 

83).- Arturo Valenzuela. Derecho Procesal del Trabajo, p<ígina 
115. 
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Concepto de excepción. 

Pnm Arturo V 11lr111.11eln "derecho ele exccpcib11, do dcfcnsn o 
co11trndkci1í11. - .. El derecho que se co11cc1lc 111 1hmrnnclndo p;1ra 
Pxigir del Org11110 .Jurisdiccionnl Pl exnnwn y satisfacción de sus 
intercscg jurídico~ rdacio11ndo ron el i11tcr1's jurlclico fü~vndo al 
proci:•so por el actor, como no sntisfc.d10''. (!H·) 

Hugo Hoc('r>, según Armu111!0 Porras y L<ÍJ:ll-'Z <!ir.e: "El cforc
cho ch• ohrnr que compete nl clPmnmlnclo, st' llama derecho de con
tradicci6n (de exccpciti11 o de ddcmn) ¡ 110 constituy(~ un derecho 
diverso dt>l derecho ele uccic'1111 sino solo un diverso aspecto de este 
mismo nspecto, que resulta de In diversa posición con el proceso 
que nsu111c>11 los sujetos nctivos de In rt>lnci6n procnsnl. Ln preten
sión del d<mwmlndo no es, por lo tnntn, sustnncialmcntc cliwrsa ele 
la pretensión m1í1logn del nctor frente n los 6rga11os jurisdicr.ionn
les" (85) 

Armando Porros y IJlpcz nos <lice res¡wcto n lo cxcepciún: "en 
nuestro opinión, la ('xcepción implica e11 C'I fondo un tndto recono
cimiento del ejercicio de la acción nuuc¡uc 110 del derecho que el 
juzgador tonum1 en consid('rtición para dirtor la scntc:iciu". (86). 

La excepción es unn figura jurídica proc<?sal tnn impor· 
tantc pora d dt•mnnclndot i;ostic11e el Maestro Trucha Urhim11 

como la accián para el actor. Ton es así <1tm la "doctrinn '' última· 
mente ha tratndo de scirnlnr el parn ldismo entre los conceptos de 
acción y excepción. Dicho pamlclismn no sólo puede ohscrvorsc 
en la concepción tradicionnl si110 t1unbit;n cu lu mf1s modemn. El 
texto cll1siw romano usí lo 11utori1.abi1: ngcrc 1\tin is de detur, que 
cxcptionc utitur; nmn rcus in cxeptio11e a(i\or e~l. (Ulpinno, dig: 
44, I, 1). (Se entiende que tamhi<:n 11cdonn quk\n ~:e vale de la 
cxccpci<)n, por que el dcmandndo mi 111 l'Xcepd<)ll es actor". (87) 

85). - Armando Porras y L1ípcz. Derecho Proccsnl del Trabajo. 
Oh. antes citada, piíginas 1 ·H y 145. 

84).-Arturo Valcnzucln. Obra untes citada, p1íg. 115. 
86). - A1manclo Porras y López. Obra nntes citada, pcígina 145. 
87). - Alberto Trucha Urbina. Obrn nntes citodn, púginns 457 y 

458. 
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b ). - Clnsificncióu de l11s <'xccpciones. 

"El mncstro Truclm Urhinn, dasificn lns excepciones de In 
siguiente mnucrn: 11). - Excepcit)11 sust1111tivn o ele fondo ( c¡uc clc
hen ser consiclernclns mi'1s hie11 como dl'fo115ns), o proccsnlt~s o de 
formn; y h). - De ¡wrentorins (<¡11<! producen In incficncin defi
nitiva de In nccirín), o rlilntorins (que sólo suspernlen sus efectos 
por cierto tiempo). 

"R~ccpción sustnutiva o de fondo. - Tiene In cnractrísticn 
de un contrnderccho, cuyo objeto <'S cll'struir o hac<'r inc>ficn7. In 
prctensi<ln o occión sustnntivn, ohtc'lliendo ln nhsolucilin en el pro
ceso. Respecto 11 lns excepciones de fonclo o dcfc.nsus, el nrtículo 753. 
frnccibn V de la Nuevn L<!y fo im¡x11w ni dcmnndndo 111 oblignción 
de reforirse n todoi; y rndr. 11110 de los hechos c¡ue comprenden In 
demanda, 11firmi:índolos, negi'111dolos, <'Xpresnndo los que ignore 
siempre que 110 se1111 propios o refiriendo los hechos como crea que 
hayan tenido lugnr, y podrií adicionnr su exposición de hechos con 
los que juzgue convenientes. Esta mim111 ohlignril)n tC'ndrti el nctor 
nl contestar In reconvenciúri, que 110 es unn excepción siuo una 
contrudemnndn. Ln jmisprudcncin sobre el pnrticulnr es categórica 
y además estcí en éour.ordnnciu con el nrticulo 753, ho?1u>logo del 
518 de la nntigun ley. 

"Rxcepción procesal. - En el Derrcho Procesal Mexicano del 
Trabajo todas lns excepciones yn sean de fondo o de formn se re
suelven en el laudo, sin embnrgo, si se hncc valer como excepción 
la incompetencia (artículo 733) del Tribunal de Trnbajo se debe 
resolver como artículo de previo y especinl pronunciamiento. La 
excepción de falta de personalidad (nrtículo 709, fracción III de la 
Ley Federal del Trabnjo) In falta de personería (artículo 709), la 
de obscuridad e imprecisión de la denrnmln (artículo 685); In de 
litis pendencia y Ja de cosa ju7.gadn. 

En otras palabras, lns cxccpdone.; sustnndules son: la com· 
pensadón (artículo 110, fracción l y 33), In de prescripción (ar
tículos 516, 517, 519 y siguicutcs); aunque 111 Ley no se refiere 
directamente a ellas, pueden tumbién ser consideradas como excep
ciones sustanciales del trabajo, la coso juzgadn, la plus petitio, In 
simulación, la inexistencia y la falsedad, también In sine actione 
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n¡;¡is, tiene por ohjcto ncgnr el derecho que nlegn el actor". (88). 

9. - Apertura de Prueba. 
Concluldn In nndiencin de concilinción, clcmandn y excepcio

nes, donde c¡11ecl11 estnhlccidn In litis o matcrin clel conflicto, la Junta 
dl' Concilinción y Arhitrnjc ele oficio, sciinlnr11 din y horn para In 
cclchrncion de In nudiencin (In ofrecimiento de pruebas que deb<mí 
efoctunrse dentro de los diez. clíns si¡:,111ic11tes, conforme a lo preve-
11iclo en el nrticulo i5() de In Ley Fcclcral del Trnhnjo. 

"La pn1eba es el medio mí1s dicnz para hacer que el juzgador 
conozca In Ycrdnd de un hecho o de unn afirmnci<Sn en el proceso, 
por lo tanto, lns nportacioncs de pruelms son netos procesales ele 
lns partes, lns cunlcs tienen In curgn de probar los hechos o nfir· 
mociones en que se fundnn sus ncr.i01rns y excepciones, es decir, 
sus pretensiones ¡~rsonal1~s, pnrn poder obtener unn resolución fa. 
\'Orable. El éxito o frncaso de nqu(•llos descansa indudablemente, so
bre Ja hose inconmovible de In prueba. Ya que los alegaciones de 
las partC>s, son pruehns que carecen de eficacia, o sen, c¡ue las pre
tensiones de lns partes que no se probasen en el proceso son meras 
sombras de derecho o de hechos. El temn proh:itorio es siempre una 
ofirmnción ele hechos; porque el derecho no cstú sujeto u prueba n 
no ser de que se trate ele leyes ex!ranjerus, usos, costumbre o juris
prudencia; mas nó hny que olridnr c;ue los hechos objuto de prueba 
son solo datos o controvcrsins. Ln Ley Federal del Trabajo consi· 
dcm como objeto de prueba )05 hechos acerca de los cuales las 
part<~ no hubieren confesado cu la demnndn y su contestación 
conforme ni 1111ículo i60, fracción II". (89). 

"El derecho probatorio lnbornl se cc11sig11a en los artículos 759 
n 769 de la Ley Federal del Trabajo C'H dichos preccp~os se preci
san las cosas en que el negocio debe recibirse n prueba y admiten 
1n5 confesiones procesnles entre lns partes, para que los juicios se 
follen sin necesidad de prueba". (90) 

88). - Trucha Urbina, Obra antes citado, páginas 458 y 459. 

89). -Trucha Urbinn. Obra untes citada, pág. 371. 

90). -- Trucha Urbinn, Obra antes citada, piíg. 373. 
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"Pnrn poder conocPr In Vúrclud los Tribunnlcs pued<'!l vnlcrsc 
de los declnrncioncs de lns pnrtcs y d testimonio de otrns personas 
y de los hechos mnterinles o notmios. El derecho prohntorio del 
trnbnjo 110 fija cll' modo e11u11cintivo los medios ele pmeha, sino 
que en tt\m1i11os genemles se refiere n las cleclnrncio11es de lns par
tes, testigos, ohj<'tos, clornmcntos público5 ~· privudos, peritos y 
presunciones. E11 síntesis c11 C'l proceso lahornl se ndmitcn, In con· 
fesión, donune11tos pi1bl icos, privnclo~. clictnmcn pericial, reconoci
miento ll inspccciún judidnl, testigos, fotogrnfins. copias fotostáti
cns, registros dnct.iloscc)piros, y en gimcrnl, todos nqucllos elemen
tos uportnclos por los descnhrimientos de In ciencia, fmnn pública, 
presunciones y demi'1s modios c¡uc prodmcan couvicción en el juz• 
gador. 

"Corrcsponcle n In Junto ele Conciliacién y Arbitrnjc admitir o 
df'rnchnr lus pniebns, tomnndo en cucntn nrnlquirr imperfección 
en el ofrecimiento de los mimrns, por porte dd trahujudor, deben 
ser siempre vnlorndns en co11cicncin por ln Junta, ejercitando su 
función tutelar de mn11cra que la pruebo 110 pierdn su efectividad. 
Por disposicicSn expreso de la le~', una \'CZ clic:tndn b resoluciém 
que las odmitn o desl'Che, 110 podrán admitirse nuevos pruebus a 
no ser que se traten de hechos suprrvinientcs de aquéllas que ten· 
gan por objeto comprobar t11chns de testigos. 

"Al concluir In nudic11cin de ofrccimic11to de pmebns, la Junta 
scñnlarií clín y hora para la cdcbrac:i1ín de una nueva audiencia 
que tendr1í por objeto rcrepcionar to:Jns lns pmebas, a no ser que 
se reserve resolver sobre 111 ndmisió11 o clescchnmiento de lns prue
bas. En el ncuerdo que dicte n este respt~cto debcri'1 scimlnr el día 
y hora pnra la recepción de lus pruebas. 

"En todo coso las Juutns de Co11ciliuci()J1 y Arbitraje. confonne 
al artículo i62, no podrán desechar pruebas nunque 110 estél men
cionado en la Ley, toda \'CZ que éstu dispone que son admisible:; 
todos los medios de prueba co11ocidos e11 la práctica del proceso o 
en ln realidad de los conflictos de trabajo". (91) 

91 ). - Trucha Urbinn, Obra antes citada, púgs. 400 y siguientes. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS DE JURISPRUDENCIA 
1. - Sobre conciliación. 

En este npnrtndo como en los s11hsccuei1lüs trnlflrmnos de nnu• 
lizm· )ns cjC'cutorins y jnrisprudcncías Nnitidnr. por mu•stro m1\s 
Alto Trihunnl ti<.> In llcpúhlicn, c¡uo nos permitid llegar a com· 
prender nt'm más la 11nturnleza jurídica de cnrln uno de los temas 
que en formn un tanto somera se ha11 trntmlo en el prc>scnte tra
bajo, cll~ tnl forma. de acuerdo con el rritl'l'io ms~cntndo por 111 Su
prema Corto ele .l ustkin de In Nnci6n l'll las diferentes (~pocas en 
que se hnn interpretado las leyes del trnhnjo rcsp~ctivns hnhrcmos 
de concluir cnul es el verdndero sm1tido qun tienen lo:. nrtículos 
que hnn com¡111e~to, y componen los ordt•nnmie11tn·; <¡tw normnu el 
procedimiento ele la nudicm:ia ele concilincio11, clcmnndn y cxcep• 
cio1ws en el proceso lnhoral. 

Para el cfocto de no nlnrgnrlo rn1is y tomnwlo <'11 considcrnción 
que en el capítulo JII, npnrtndo IV, p1iginns ochenta y nueve del 
mismo, yn se ununcinron algunns ejecutorias c¡11c nos pt~rmitcn lle
gar n conocer el mencionado criterio, Je tnl uH11ien1 que se puede 
interpretar que ln concilincic'm, es un neto pcrsonnlísimo con la 
intervención <lcl Estado en que lns partes conciliuu intcrcsc·s me
diante u11 c011vc11io c¡ue do fin a una relnción procesal, que Je otra 
mmwra, seda pesada y houcrosn parn lns partes en conflicto, 

Así, en jurispn1clcncia definido por nuestro mcís Alto Tribu
nal en el país, hu establecido que ele acuerdo con el nrtículo 123 
Constitucionnl y pnrticulannente C.'11 In fracción XX del mismo 
existen Orgnnos facultados pnrn el efecto de que los conflictos entre 
el capital y el trabajo se sujeten a su decisión, formados por igual 
número de rcprescntm1tes de los obreros y de los patronos y uno 
del Gobierno, así pues, se trnnscrilJe en sus términos: 

"CONCILIACION, AUTOHIDAD COMPETENTE PAw 
RA CONOCER DE ESE PI\OCF.DIMIENTO. - Las 
bases contenidas y del artículo 123 constitucional y par
ticularmente su fracción XX resultaría notoriamente 
contrarias si se pennitiera al actor escoger la autoridad 
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<¡ne n su juicio dcberin ejercitar la función conciliutorin 
como si se trntnrn de unn compctencin pl'Orrogahle y su
jetn a la voluntad de lns partes, como es la competencia 
por rnzán ele territorio¡ lo r¡11c 110 sucede trntúndose, de In 
competcurin Iu11cio1wl1 q1w por ley se asig1111 n ciertn 
nutoridad de dt•tcrmirnulo lugar, por ser pnra elh1 miis fun· 
cionnl y m1ís cfira:r. el desarrollo de la f m1ción que ex pre• 
same11tc se le cncomcmló. De otro modo dejaría de oh· 
~ervnrsc el derecho de igunldml entre las pnrtcs, y en 
mm:hos cusos i"stu~ no podrían concurrir pcrsonahncntc, 
sino por medio de su repr<•sentnulc, casi siempre incnpn· 
citndo pnrn conciliar~c. La rcnli:r.nción de In couciliació11 
fuera riel lugar del trabajo, constituiría un serio ohst<iculo 
parn conseguir el objeto que el legislador persiguió con 
ella, obstuculo que trutóndosc dt~ lugares dcmusíndo nle
jndos) como sucede cspcciulmcntc en l1;s Juntas de Juris· 
dicción Fcdernl, llcgnriu n privar ele defensa en muchos 
cusos a los iutcrcsudos, hnsta en el nrbitraje que imncclia~ 
lamc~nte y sin demora se seguiría no se llm·nrin a efecto 
ln función co11cilintoria por In autoridad cnpucitada, como 
lo sería In dd lugor, u In que el lcgislndor le encomendó 
de manera cs¡wdn, ;Y en fin, 110 se cjcrcitnrío 111 concilin· 
ción en Ju formo y tl•rminos que ln ley le reglunwntó, co
mo condición necesaria y prevía para que pueda conti• 
uuar el arbitraje." 

Tomo LXXXVH. - American Smelti11g Ami Rcfining 
Co. Pltg. 2582. - Tomo LXXVIII, Cín. Minera de Pe
fiolcs, S.A., Unidad Achotlu, pág. 822. - Tomo LXXIX, 
Cia. l\füwra de Pcí111lcs, S.A. Unitlnd Avalo5, púg. 6186; 
Tomo LXXXI. Cfo. Metnhírgicu de Pciiolcs, S.A. Unidad 
Torreón, piíg. 3670. - Tomo LXXXI, Sáuchcz Inoccn
cio, púgi1111 5900. Jurisprudencia N~ 2+8, Apéndice nl To· 
mo CXVIII púg. 482. (!l2) 

Con Jo anterior, se concluye en este apartado que la concilia. 

92). -Tesis 177, pág. 59, Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes 
1955-1963, Mnyo Ediciones. 1965. 
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ci6n es un neto muy particulnr n los intereses 1lc los ohrcros y del 
cnpitnl que el Estndo ticno ln ohlignción de velnr de ncucrdo con 
los principioc; que cmnnnn del derecho sor.in!, impartir justiciu 
prontn y cx¡)(•ditn. 

2. - Sobre Demanda. 
De acuerdo con el articulo 085 dl• In Ley Lnboral vigente, to· 

mando en ronsidcmcit'm que estamos nutc una rama del derecho 
social, ln obligación pnra el actor (obrero, trabajador) nl hacer 
su dcnmmln, ésta debe contener los Pll'menlos indispcm.ihles para 
que se pucdn estahleccr ln relnrión jurí<licn dc> nwcrdo con el critc· 
río soslc11ido por nuestro n111s Alto Trihu1111l en e1 país, según las 
ejecutorias si¡.,JUicntcs: 

"DEl\IANDA EN MATERIA DE THABA.10, SlJS FUN· 
DAMENTOS. - Aunque de ncuerdo con la L(~y Fcdc· 
rnl del Trnhnjo los demnndns con que se inki11n los jui· 
dos lnborales no requieren formn determinado o requi
sitos de ninguna especie, si deben tener In rclnción de 
hechos l'll que se hnsn la reclnmución y los fumlnmc11tos 
de derecho legales o contractuah~s, que relncionudos con 
aquellos pe11nitn11 ni juzgndor resolvl'r sobre lo proce· 
dcncía de lo pedido, pues su omisión colocn a la .1 un tu 
en In impasibilidad de 11precinr In procedcmcin de la re• 
el amación". 
Amparo Directo 5683/50. Togo Dukhú E.~ct1lnnte, re· 
suelto el 5 de septiembre de 1958. Unanimi<lnd de 4 vo· 
tos. Amente Sr. Mtro. Dinz Infante. Mtro. Mnrtlnez 
Adame. Srio. Rafael Pércz Mirnvctc. Cuarta Sala Bo
lHín 1958, ptÍg. 608. (93) 
"DEMANDA EN QUE SE OMITEN LOS FUNDA· 
MENTOS DE. LA ACCION. - Aunque conforme o la 
Ley Fcclernl del Trabajo unte las Juntas de Conciliación 
y Arhitrnjc no se exig'irá fonnn detcrmiunda en los es
critos, promociones o nll1gnciones que se hngnn, la mis
ma ley exige que las partes dchcn precisar los puntos 

93 ). -Tesis 177, png. 116. Jurisprudencias y Tesis Sobresalientes 
1955-1963. Mnyo Ediciones. 

118 



petitorios y los fumlnmentos de estos. En tnl virtud, 
aunque el demnnclndo 110 hnyn contestado ln dcmnndn, 
si en estn 110 se precisaron los fundamentos de hecho de 
In reclnmnció11, el laudo debe ser nhsolutorio supuesto 
que In Juntn cm't'ce ele elmiontos pnrn juzgar sobre In 
procedencin de In ncción, m11ximc si tampoco se ri11dit1· 
ron lns pnwbas pHrn acreditarlos". 

Amparo Din~cto 350/ 195 7. Alejo Gnrcln Aguillún. He· 
suelto el 12 de m1u-1.o de 1959. Unanimiclnd de 5 votos. 
Poueute l\fortínc:r. A1lnnw. Srio. Hnfnel P1\rcz. Mirnvelú. 
Cuarta Sala. Bole!Í11 1959~ púg. 221". (9+). 
Así puc~, lo mús importm1tc, ~on los hechos que scnn base 

de las nrrioncs intcntnclns y los fuwlnmentos legales o contractun· 
les, tal y como se demuestra con las cj<'cutorias que n ro11ti11unció11 
t rnnscri bimos: 

"CONTESTACION DE LA DEMANDA EN SENTIDO 
AFIRl\lATIVO. -- No implic1111 que cl<\bcn tenerse por 
prohr:dns las ncdoncs cjcrcitndns, sino t'tniramc11tc tcucr
S<• por ciertos los hechos afirmndos c11 la dcmm11ln; de
biendo por ello la Junt~1 estudiar si tules hechos acrcdi
tnn la justificación de los ncciones ej<'rci tnclns ... 
A.J). 6081 /58 Hamón Villnrrenl Sú11chcz. 5 de noviem
bre de 1959, 5 votos. Minfatro P01.o. Srio. Hodolfo Chnr
lcs .lr. Cuarta Sala. Boletín 1959. Pilg. 657 (95). 
"DEMANDA. - Los ohreros 110 est1ín ohligndos a co-
11occr ponncnorizadnmcnte la rnliclnd de la persono fí
sica o moral del pntrón, ni el dcnomirnitivo de la cm· 
presa, bastando que se ide111Hic¡11c el lugar del trnbnjo, 
In nnturnlczn de In ncgocinción en que prcstu11 sus ser
vicios, en fu11rió11 de ~u objeto, ni de &u nombre, y que 
st~ dé lcglalment<! nl propietario o hicu ni representante 
de la empresa dcmand:ida la oportunidad de ser oídos, 

9+). -Tesis 363. Piíg. 11G Jurisprudencia y Tesis sobresaliente 
1955·1963. Mayo :tJ.liciones 1965. 

95). -Tesis 218. P<íg. 70. Jurisprudencia y Tesis sobresaliente 
1955-1963. Cuarta Sula. Mayo Ediciones. 
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citiímlolos ni efecto, pnrn c¡uc t'•stos no puedan fundndn
mcnte nlegnr la ignornucin de In dtmrnndn o que se le 
sitt'ie en estndo de indefensión". 
A.D. (i!l77 /55. Serafín Alvnrcz Ruiz y Cougs. Resuelto 
el 6 de junio de 1956. Unonimidnd de 5 votos. Cuarta 
Snln. Informe de 195(), p1ígi11n 15". (96). 

De tal muncra, ('S requisito i11dispP11s11blc la deci.,iém del trn· 
hnjndor de ejercitar su demnnda, nt'ln ¡¡ pcsnr de c¡uc sen mnl for
mulada, pues tic11c tiempo de corrr.girla o salvar sus errores, cuan
do se celebra In audiencia ,1<~ dcnwmln y cxccpcion<•s, este criterio 
es apoyado igualmente en la ejecutorio: 

P.RF..SCHIPCION. -- Lu presentación de lo demando in
teiTumpc Ju prescri pci<)n aún cuando ella resulte dcfoc· 
tuosu y se aclare c11 In uucliencia de demnncln y excep· 
cionc~, pues de In aclaración tuvo el defecto original 
y sus efectos se retrotraen ni momento de la dcclnrnción 
respectiva". 
A.D. 4179/54-. Impulsora d(! Televisión. 30 de marzo 
de 1955. Uunnimidnd 1ln cuatro voto~. Cunrtn Saln. In
form(~ de t 955, piÍg. 20". (97) 

Por lo tanto, iusistieudo sobre el elemento iu<lispeusnblc que 
se necesita, o sea la voluntad del trnhujndor de ejercitar la acción, 
ésto, de acuerdo con lns siguientes: 

"PHESCHIPCION COMPUTO DEL TERlVIJNO DE LA. 
- Si m1 trabnjudor <lenominu incorrectamente en su 
demanda o la entidad patronal n la que prestó sus ser
vicios; cab<i estimar, que para compuctor el término de 
lfl prescripción debe tomarse en cuenta In fecha de pre
sentación de su demnndu y Jlo aquella en que con poste· 
rioridnd salva su error y ndnra In denominndón del pa
trón". 

96). - Tesis 342. Pág. 107 Jurispnidencios y Tesis Sobresalientes 
1955-1963 Cuarta Sala. EdicioJJes Moyo. 

97). - Tésis 1032, piígina 323 Jurisprudencin y Tesis Sobresalien
tes 1955·1963. Laboral. Cuarta Sala. Mayo Ediciones. 
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A.D. 1525/19G6. - Guillermo Dueñns Osu11n. Febrero 
de 1967. Ponente, Mu. Cristinn Snlmorí111 de Tnmnyo. 
Cunrtn Salo. Informe de 1967, pf1ginn 29". (98) 

"LA PI\E.SENTACION DE LA DEMANDA ANTE 
AlJTOHIDAD INCOMPETENTE INTEHHUMPE LA 
PRESCl\IPCION. - Siendo la prescripción una sanción 
que se impone n quic;n teniendo derecho de ejercitar unn 
uccit)n no In ejercita dentro del tih'lnino estipulado ror 
lu ley, es i11dudnblc que el hecho ele ln presentación do 
la clcmnndn respectivn, que c11trnña una mnnif estnción 
de voluntad d<' ('jc1·citnr In ncción, interrumpe el tfrmino 
de la prescripción nún cuundo el quejoso hubiese prc
scntndo su reclnmación nnt<~ 111111 ¡unta que con posterio
ridad reconoce ser incompetente para conocer de ellos 
ya que JH} implica que se tuviera por no hechn lo mn· 
uifostación <le voluntad d<~ ejcrcitnr ln acción, pues el he
cho de que un trabajador ocurra a un Tribunal de Tm· 
bajo parn dcnmndnr nl patrón cjcrcitnndo In acción res· 
pectiva demuestra que el obrero no ha omitido el ejer· 
cicio de la mismo 11\Ín cunnclo 1"•e Tribunal de Trnbujll 
no sen competente parn co11occr de su rednmución y en 
consecuencia no tiene pc>rqm: nplicnrsc ln sunción que 
correspomfo nl abandono de acción. En tercer lugnr por· 
que aún cuando es cier.to que conforme al artículo 439 
de la citnda ley Federal dc~l Trabajo, lns actuaciones prac
ticadas ror UJlll autoridad incompetente 5011 nulns, tam
bién lo es que l>stc prect~pto no ticue aplicación ul caso 
ya que la nulidad de actuaciones no afecta In demcmdn 
en si misma, ni anula la int.erprctnci1)n en ella contnidn 
porque la demnnáa 1w es urw actuación sino una deci
sión dt! urui d.t! las partes''. 

A.O. 3064/956. Rodolfo Tehnbuelos Mnrtíncz. ·~ de sep-

98). -Tesis 322, páginn 164. Juríspnidencia y Tesis Sobresnlien
tes 1966-1970 Actunlízncióu II Labornl, sustentado por la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de ln Nación. 
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tiembre de 1959, Ummimidncl de 5 votos. Ple. A11gcl 
Cnrbnjnl, Volumen XXVII 5n. Pnrtc, pi\g. 31. 

"DE LA ACCION DE PHESIUPCION. -· La ¡m·scrip· 
ció11 1·s 1111a sanrión aplicn/,/1• a qui,:n por negligencia o 
ddibcrada irlfnzcián abandona su dcr1•dm, r no puede 
considerarse que tal srmci1í11 p11<'d1• aplicars1· a quién, 
por el contrario hace 1·11 tiempo oportuno c.rprcsión de 
no renunciar al d1•rccho de cicrdtar la arr.ión que le 
compete. Por lo que es ímluda/Jlc que las ru:cioru.•s lalxr 
ralcs dcbtm ci1•rcitarsc so· pena de prescribir, dentro del 
término 1•stnblccido por la '"')' 11wdim1fc la d1•mmula 
corresporulicnJe ra que debe reunir los requisitos esta· 
b/t>cidos en d articulo 4./0 de la lA')' Federal del Trabaio, 
o sea, qu<~, auru¡ue no .w rcqui<•rc formalidad especial 
para formularla si es necesario que rcuna los requisitos 
de precisÍÓll t /os f'lllltOS !H'[Íforios )' fÍ¡• <'.TCl'flCÍÓTl t'll 

los f undanwntos de los misnws". 

A.D. 7304/56. Frnndsco González Snnnhrin. 213 de fe
brero de 1958. lJunnimidnd de 5 votos. Po11e11te Gilberto 
Valeuzueln. Volumen VJII. 5n. Parte p;ígina ·~7. 

"INTERRUPCION DE LA PJU;:.)Cl\IPCION. - Prt!s· 
cripción d,• las acciones es la sandlm impuesta por /a 
D!)' al agr.<'sor q1u• por ru•gligcncia o dl'libcrada inten• 
ción TW la ejercita en tiempo, dcmostrmulo falta dt? in· 
terés en hacer uso de ese derecho por lo tanto no puede 
aplicars1! tal sanción a quién por el contrarío hace t~Tl 

tiempo oporlllno numifiesta expresión de q1w TlÓ renun• 
ció al d,!rt'cho de l'iercitar la acción que le compete. 
Por tal rnzón la prescntnci6n de ln clenwmln, aunque 
sean nntt~ autoridad iucompeute, por ser un acto demos
trati\'o del íntents del uctor en el ejercido de sus derc· 
chos, iutcrrumpc la prescripción". 

A.O. 3412/62. Srio. de Agricultura y Gunuderíu y Pre
sidente del Comité Nucionul de Control de In Mosca 
Prietn de los cítricos. 20 <le mai-1..0 de 1963. 5 votos. Po-
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nentc: Mn. Cristina Snlmor1in ele Tomnyo Volumen 
LXIX 5n. porte, pl1ginn 23. 

"PRE.SCJUPClON. DE.MANDA PHESENTADA ANTE 
AlJTOHIDAD INCOMPETENTE. -- 1~1 prcscripr.icin 
st· bnsu principnlmeHtc en el nbnndono del dl1rcc:ho: nho· 
rn bien si In dcmmuln f uc prcsent~1d11 nntc nutoridnd in
compcte11te, cfo todos moclos esta r.irrnmtu11cin no varia 
la intención de In nctorn, tocln vez que su prcscntncicSn 
intcrrum pe el t{,rmino prescri ptorio conforme a In dis~ 

puesto en el artículo 332 frarciú11 I de In Ley del Trn
hnjo, y si In demanda se intcrpmo 1111.tc~ de que trnmcu
rricrn el t<\rmi110 prcsrriptorio sciínlado por b ley; In 
ucdó11 no cst11 prusrritn". 
A.D. +550/60 Julia Escohedo dt• Aguilnr. 20 tic abril 
de 1961. Unnnimiclm! de 4 votos. Ponente: Agapito Po
zo. Volumen XLVI. 511. pn,rtc pé1ginn 75. 

"INTEHHUPCION DE LA Pl\ESCHIPCION POI\ LA 
SOLA PHESENTACION DE. LA DF.lVJANDA ANTE 
AUTORIDAD INCOMPETENTE. - Si In dcmnncln se 
presentó nntc una .luntu incompetente lo actuado por esa 
[IUtoridnd es nulo y esn nulidad en todo rnso nfocto p1·c· 
suncionalmcntc 11 "lo actuado" pero uo u la demnncl11 
en sí, y por unu parte tal prescntncMn de la demando 
ante una autoridad de trabajo por muy incompetente que 
esta sea, pone de nwnifiesto lu (!Xprcsa voluntad del actor 
de que 110 hn renunciado a su derecho". 
A.D. 54+3/63. Jos{! Gurda Olvcrn. - 25 de junio de 
1965. Unanimidad de 5 votos. Ponente. • Adalhcrto Pa
dilla Ammcio. Volumc11 XCVI. 5a. parte, p1ígino 17. 

"INTEHHUPCION DE LA PHESCRIPCION POR LA 
SOLA PHESENTACION DE LA DEMANDA. - Co· 
mo la prescripción de las Hcciones se iuternunpen por 
la sola prescntnción de ln dcnmndn, nunquc esto se haga 
ante autoridad incompetente o se declaren nulas las ac· 
tuacioucs, por ser un neto demostrativo del interés del 
actor en el ejercicio de su acción debe estimarse que p<>r 
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el solo herho de la pn~scntnciiin cfo la demnndu qm!d1) 
interrumpida 1n prt•scripdó11 ". 
A.l). 6:.HB/58 Isidro Mncecln Saliuns. 10 cln nhril de 
1959. ·~ votos. Ponente Hnfncl Mnrtíncz E.scobcdo. Voh1-
111tm XXII 5;• parle, pÍtgina 104. 

"EN MATEHIA DE THAílAJO LA PHF...~CIUPCION 
SE lNTEHHUMPE POH I ,A SOLA PHESENTACION 
DE LA DEMANDA ANTE JUNTA INCOMPETEN
TE. - Ln prnsentnción de ln ilemnndn nm1<pte ~ea ante 
unu J UJll!I incompetente scríÍ er.ta un neto demostrativo 
tic] intcn"s del actor 1'11 <~I cjcrricio de su~ dcn•rhos inte
rrumpe In prescripción''. 

A.D. 3080/37 Gunilulupc P1\rcz. F ele octuhre de 1937 . 
. i votos. Pommtc Octavio M. Trigo Volumen LXC. 5a. 
parte púginn 35. 
La mismn tesis s051Íene: A.l). 4081 /52 Antonio Sisn
chez 6 de marzo de t 953. Uwmimidad de 5 votos. Po· 
11cntc Arturo M1u-tÍlwz Adame. 

"lNTEHIHJPCION DE LA PHESCHJPCION. Ln 
Cuarta Sala de la Suprema Corte ha sostenido la tesis 
elevada ya o jurisprudencin de que In prC'scripción en 
materia de trabajo. interrumpe por 111 soln pr<!scntnción 
de Ja dcnmndn indcpendientc•mcnte de c¡uc se notifir1ue 
<> mi al demandado, criterio que 11 su vez se adopta en d 
texto actual del nrtículo 332 de la Ley Fc!dernl del Tru
hnjo, parn que se produzcu tal efecto se n><¡uicrc como es 
ohvio que In demaudn st! presente unte mrn autoridad 
de conciliaci6u o de cm1ciliacíón y arbitraje utín cunndo 
110 sea la competente para couocer del conflicto que en 
la misma <lcnmnda se planten SCf,TÍlll ha quedado esta
blecido en diversas ejecutorias. Ahora bien; sí la de
manda fue recibida por ln Junta cunndo ya bahía tm11s• 
currido el tórmino de un mes para el ejercido de la ac
ción selinla el articulo 329 de la Ley Federal del Trabajo, 
es inconcuso que opera In prescripción sin que obste que 
la demanda se hnya depositado ul día siguiente del tér-
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mino prcscriptorio en lns oficinns de trnbnjo pues tal he
cho no plll'(lü inlt'mnnpir ln prescripción yn que 111 cir
rnnstnnciu de que el última din del trn11i110 ele Ja pres· 
cripci6n hayn estndo rcrradn In Oficinlín de P11rtes ele In 
Juntn, JlO desYirlún ln rondusibn untcrior, todn vez que 
•'I nhorn quejoso clclii<Í presentar lu rlenrnndn 1111tc el Sc
crctnrio de Acuerdos de In J 1111ln, c11 l'l dornicilio de éstn, 
en el trnuscurso de ese día pnrn el efecto ele que se tu
viere por ejercitado Pll tit>mpo ln ncción". 
A.D. 59+/59 Luis Bello fiolrloni. -- 4· de fehrcro <fo 
1960. lJnnnimidncl de + rntos. Pone11tc Gilbrrto Vnlcn
ZUC'ln, Volumen XXXI, 1n. parte, p1íginn 52, 611 .. Epocn. 

Ahora bien npnrte cfo lo 1111tcrior, el derecho q1w tiene el nctor 
es que en In 111Hlienri11 de denrnrnl11 y Pxce¡Kion•.~s pt1Nh1 ampliar 
su demando i11icfal (algo totnlmcnte 11owcloso, qrn• q! npnrtn com
plcnmente de lu lcgislacitSn civil), esto es npoyndo en ln !'iguicntf! 
te~is: 

"LlTIS CONTESTA TlO ANTE LAS JUNTAS. - De 
acuerdo con el nrtículo 518 (753) rlc la Ley FedPrnl ele\ 
Trabajo, es 1m la nwfü'llciu de arbitraje donde se fijnn 
los puntos ele la contestación de 111 dernumla; por lo que 
si el actor Ju nmplin cm dicha 11udir.11ci11, es evidente que 
su dcnrnndu compre11clc no sólo los puutos rcclnrnndos en 
el escrito inicial, sino tamhil~n los que se rcdnmnlwn en 
la audiencia de demanda y excepciones". (99). 
Jurisprudencia: Aprndice 1917·1965, 511. parte, tesis 1°'1-, 
página 109. 

"AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
DERECHO DE LAS PAUTES EN LA. - En tanto no 
se termine la 11udie11cin de demundn y cxccpcioucs y dic
ten las Juntas el acuerdo del cuso, teniendo por formu
lnda In reclamación y cont<'stada {•sta por el den11111dndo1 

las partes estón en la posibilidad de hacer uso <le sus de-

99). ~Nueva Ley Federal del Trabajo Hefornwdn. ()'! Edición, 
Porrúa S.A. 1970. México D.F., piígina 5·~7. 
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rcchos udiciommdo el actor sus exposiciones de hechos o 
el clemnndndo oponiendo lns defonsns que considere pcr· 
tienentcs, pues de no ser n..;í se les ronrturín u nmbos Ji¡j. 

gnntes sus dert'chos de <lcf c11S11 ". 
:\.D. 12·Hl/62 Lucio Velot HPrrn'111dez. f) rle Junio de 
19(i3. 5 votos. Ponl'nle Adallierto Paclilln Asrencio. Vo· 
lumen LXXII, 5a. pnrte p1ígi1111 9. 

De tul fomrn que 1.'S prorndP11tc coud11ir en .. ;~te npartndo que 
lnnto lu Ley FedC'ral del Trahnjo de 1931, In ele 1970 c¡uc e:.t/1 
vigente y la Supremn Corte de .Justicin aplicu11 los principios rons· 
~ituciouales ro11 un sentido sociul y tutelador de los derechos del 
trobajudor. 

3. - Sobre contestación. 
E.11 <'•sic upnrtndo m111 vez ml1s se dc•not11 el sentido tutPlndor 

de In Suprt'ma Corte, haciu los trubnjndores, pues al dem;111d11do lo 
conmina y obliga n que conteste In clemuncln ('ll detcrn1i1rndn formo 
so-pena a lmwrlu por co11testada cu sentido afirmativo salvo prueba 
NI contrario, pero ante~ hny que hnct'r 11011;r que el m1ís Alto Tri· 
bunul de ln Nación defim1 que las exc1•pcio1ws ~011 dl'fl1llsa~ para d 
demandado en la re1Hció11 procesal, y al efocto. 

"NATURALl<:'"LA DE LAS EXCRPCJONES. ~-·· Lns ex
cepciones son defonsns que el dcmundnclo opone 11 ln pre· 
tc>usión del nctor pero sin lll~gnr 11 nl'gur In exist()ncin de 
los hechos coustutivos de lu unción sino alegando hechos 
impeditivos (•xtintivos y modificativos que constituyen 
un obstáculo para el reconocimiento de 111 pretensión ju
rídica de la acción". 
A.D. 3060/56 Jocl H. Carbnj11l. 6 de enero de 1958. 5 
votos. Poncutc Gilbcrto Vrdcnzucln, Tomo V, Quinta 
Parte, ptigínn 80. 

Ahon1 si demostramos, la forma l'll que debe contestar el do· 
mandado. a la qucjn del tru bajador autc lus Juntas. 

"DEMANDA EN EL JUICIO LABORAL QUE DEBE 
REUNIR LA CONTESTACION EN LOS CASOS DE 
DESPIDO Y SUS EFECfOS EN EL LAUDO. - Cuan
do un trabajador formula demanda eu un juicio laboral 
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por hnber sido scpnrmlo injustifirudume11lc del puesto 
que clcsempcfmhn y l'l pntr(m dcmnndndo al cxrepcio-
11nrse dur1111tc In celebración de la nuditmciu n~spcctivn 
mn11ificstn que no existi6 tnl despido, c~tfi en la ohlign
ri6n, no solmuenlc de hnccr la mu11if1•stnrión relatirn 
n estu respecto, si no ndcm1is de decir si tal despido es 
cierto o 11ó expresando la formn cm que or111Tieron los 
hechos n virtud ele los cunles dcjb de prestar sus servi
cios el trnbujnclor nctor nrlicionando tnl cxrcpció11 con In 
e11umcrnción de tales hechos, si lo cstim:i p<>rtÍ11e11tc, yn 
que üll cuso ele no hncerlo ni In Junta <I<• Conciliación 
y Arbitraje, ni dictar su )nudo, csti1 c11 ronclicioncs rlü 
r<'solvcr e11 forma f umlncln si tal despido existió o JJC) 

ni d trnbojmlor actor tiene lu posibilidntl de aportar 
pruebus pnrn justificar hechos relncionudos C'Oll tnl clcsM 
pido, prccis11mc11te porque desrnnoce 111 forma en que, 
scgím el d<'nwmludo, ocurrieron los mimms. En conse
cuencia si1 como ocurrif> en el caso el demandado se li· 
mitó a negar ül despido, pero nó relató como hnhinn 
ocurrido los hechos rclncionado~ y el supuesto nbnn
dono de lnhores, por partes de la nctorn o que pudiera 
justificar si huho despido o nó, ni tampoco hizo ningu
na mnnifcst11ció11 nclicioual, co; evidente c¡uc tal contes
tación se n jusll) 11! nwncionndo nrtlculo 518 de la Ley 
Federal del Trnbnjo''. 
Amparo Directo 2853/60 Emilio Vega Catni10. Hcfüclto 
el 16 de agosto de 1961, por unanimidnd de 5 votos. Po· 
nentc Mtro. Pozo, Secrc~tnrio Sal\'ndor Zumudio l\·1nrtí
ncz, Cunrtn Snln. Bolctln 19G1, p1ígi11n 618". ( 100) 

"DE.MANDAS Y PHOJ\IOCIONE,<i EN DEHECHO DEL 
THABAJO. - Los artículos •H-0 y 531 de lo Ley Fe<le· 
ral del Trabajo, ammcinn el principio húsico que rige 
el procedimiento lnboral, recurriendo lus partes en sus 
gestiones, así como los clemmuludos u sus respectivas 

100). -Tesis 361. Jurispru<lcncins y Tesis Sobresalientes, Lnho· 
rnl 1955-1963, Ediciones Muyo 1965, pí'1gina 11 G. 
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rontcs!11cio11cs, deben ser duras prcdsomlo los puntos 
petitorios y los fundamento-. que tc11gnt1 para fonnulni· 
111 petición y ohligou a los d1•111mHlndos a rcforirsc a to
dos y cncla uno de los hechos nfirmndos por los nctorcs, 
expn'su111lo si son ciertos o 11(1, y en s11 cnw, manífostnn
do lu forma c11 que haynn 11ro11tecido. Estas dísposidoucs 
ím1dnmentalcs del derecho laboral. obcrkrf'n al princi
pio ele lcnltnd pnin•sal o huc1111 f1; de !ns parte~, quienes 
cstún obligndns n comportnr~e wn vcracidntl ni formular 
sus peticimws a efecto de que el pron.•:;o se desarrolle 
normnhnentc y lns Juntas de Concilinrió11 ¡.' Arhitraj<• 
por su propia rn1turalezu de Triln111nlcs Tripnrtitns, pue
dan dars<' perf<xln nwntu de 111~ nwstio11cs dehntidns por 
las mismns pnrlt:'s y pronunciar a!'Í ln clcdsiún en la 
fonnn que nutorizn el articulo 550 d<! In L'~r Fl'cfornl dd 
Trnbajo, que permita r<!solvcr los juicio~ de trnlmjo a 
verdad subida y, en rnns<'CUencin, lo qun 110 pueda rcn
lizursc sí lns partes nctúa11 con malicia 111tern11<lo u ocul
tnndo lns situaciones \•crdaderns que origiuon el con
flicto". ( 101 ) • 
A.D. iM0/58 Guadalupe G. Cmm1rena. Fí!llntlo el {) de 
octubre de t 960. Cuarta Snln Infonnc 19GO, 1)f1ginn 20. 
(101). 

\ 

"CONTESTACION A LA DEMANDA. - El articulo 
518 de lo Ley Fcdernl del Trnbnjo impone ni deman
dado en un juicio laboral el deber de formulur su con· 
testación refiric~ndose a todos y cndn uno de los hechos 
que comprende la dcmnndn, pnra admitirlos, negarlos, 
expresar los que ignore sino son pruebas o relatarlos co- , 
mo crea, que hayan tenido luga1-, en la intcligcncin de 
que si no lo hncc así, conforme u In ínterpretiicí(m que u 
ese precepto ha dndo ln Suprema Corte los hechos deben 
tcnersl~ como admitidos por lo tnnto si en ln contestn
ción el demandado se limita o mnnifostar que no está 

101). - Tesis 371, página 119. Jurisprudencias y Tesis Sobresn· 
lientes. t 955-1963. Muyo Edicioucs. 1965. 
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obligado n pngnr Jo que se rcdmno, sin controvertir los 
hechos en que se lurnln la dmnamlu, lo co11cle11a que es 
co11scrncnci11 de In certeza de tules hechos 110 pude cou• 
siden1rsc• violotorin d<~ garnntfos en su perjuicio". 
AJ). 29fül/57. -· Pctrlileos Mc~:icn110~. Fall111lo el t 7 ele 
Febrero de 19(10. Cunrtn Snla. Informe i ~líiO, p{1gi11a J 8 
(102). 

''EXCEPCIONES, PHECISION DE LOS HECHOS EN 
QUE SE FUNDAN LAS. ·~·· I .os clemnndndos en los 
juicios labori1les1 al contestar los rcclmuncioncs que le;; 
formuh•n sus trnhnjmlon•s, estúu obligados 11 prcci-;ur Jo:-; 
hechos en que funden sus cxccpdmws, afín de que tales 
lrabnjndorcs puedan preparar su dl•Íl'nsn y aportar las 
pruebas consiguientes pan; destruir los aludidos hechos; 
de no procederse en los !t'•rmi11os i11dic11dm, mí11 cuando 
en el curso del procedimiento llcguc11 n comprobarse he· 
chos que motiven excepciones imprecisas, no rnbc fun
dar un laudo ahsolutorio basado en dicl111~ pruchns en 
virtud cfo que por no hnber quednclo clcUdnml'lllc fijudn 
lu litis, el lnudo sería \'iolutorio de ganmt!ns individua· 
les. (103) 

Cuando el dcmnmlndo no hucc m1111ifestnciém al~urw n In de· 
manda se pone en la siluadtin d1~ que se le declare que ln tiene por 
contestada ele acuerdo con las ~igui1•ntcs ejccutorins: 

"AUDIENCIA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES. NO 
COMPAHECENCIA DEL DEMANDADO A LA MIS
MA. - Si 1n situación que se cngt~ndrn con motivo de la 
falta de compilreccncin de 111 dcmnndndn consiste precisa· 
mente. en l('llCr por contcstadn Ja chimnnda en sentido afir
mativo, ya que salvo prueba en contrnrio, se presumen 
ciertos Jos lwchos fundutorios de ln dcnrnud11". 

t 02). - Tesis 208, Jurisprudt•ncia~ y Te~is Sobrcsulie11tes 1955-
1963, Moyo &licio11cs. 1965, rnígirw 67. 

103). -Jurisprudencia Ap<~ndice 1917-1965 '.3a. parle. Nueva 
Ley Federal del Trabajo Heformndn. 20 edición Ed. Po
rrúa, 1973, México, D.F., T6sis 73, pág. 84. 
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A.D. 3935/+2/lu, Esteban F1\lix, Fcchu <le [nllo 5 de julio 
de 19-H. Poucnle l\forinno Hamírez V1ízquez. Secretorio. 
Gnhriel Gnrcín Peila. (to+). 
"CONTESTAClON DE LA rn:.,v1ANDA, so OMI
SION. El artículo ·) 1 i ele In L<'y Lahoral pr('viene: si el 
demanndndo 110 compart'C<~ o resuhn mnl reprc•wntnrlo se 
tendrlt por co11test11cln In demanda ('ll ~<·ntido nfirmntivo 
snlvo pruehn c11 nmlrario. Este pn1ccpto est/1 im!icm1do 
que la 11{¡ rnutestnchín de lo c1,~11111mln 1ierw como co11se
cucncia el c¡tw se tengan por rernnocidos los hechos r¡ue la 
fundan, salvo prueba en rontrario, y si esln prueba e11 

rontrnrio no ~<' riude, la parte actorn cpwdn liberada de 
la obligación de 11credit11r los hechos aclucidos e11 In re
dmnación". 
A.D. 31-1-/55 Sindicato ele Trahajuclon~s ele la Iuclustrin 
Juhonern1 Perfunwra y Aceitera del D.F. y Congs. He
suelto el 13 rle junio de 1956. U 111111imidml de 5 votos. 
Pte. 1\'ltro. Día:r. Infa11tr-. Srio. Cutherto Chngoyn. Cunrta 
Sula. Bol(~tíu 1 !J56. ( 105) 
"DEMANDA QUE SE TIENE POH (;ONTESTADA 
EN SENTIDO AFlnMATIVO. - Conforme n la Juris
prudencia de In Suprema Corte cwmdo se tiene por con
testadn In demanda cu se111ido afirmativo, salvo pruebo 
en contrarío, no pucdcm rendirse pruehns cuyos objeto 
sea demostrar exwpdones que no fueron opuestos. Por 
lo m!smo, si se tuvo por cierto que el trahnjndor legal
mente fue despedido del trabajo, las pruebas que se 
aportan con el objeto de 11crcditnr que llO f uc trubajnclor 
sino aprendiz y que el tiempo del oprcudiz concluyó 
deben considerarse iuopcrantes, pues lo~ hechos indi
cados dehcn ser materia de la 1!xcepción que oportuna
mente se hagn valer. 

10+). - Hevista dC'l Trubajo, Tomo XXX Enero-Junio Nos. 108 
u 113 1947. páginas 6-4, 65 y siguieutes. 

105).-Tcsis 222 pí1g. 71 Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes 
1955-1963 Ediciones Mayo, p1ígina 450. 
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A.O. G515 /62 Vi cm te Montes Vclftzqucz, Hewelto d 
27 1fo junio de t 9fi3. Um111imicl11d de 5 vo!os. Pte. Mtro. 
YMiez Huiz. Srio. Lic. Hnfnel Pt'•rnz MimvetP. Cunrtn 
Snln Boletín 1963, páginns 2(17 (10G). 

CONTESTACION A LA DEMANDA FALTA DE: 
Cuando el dem11mlndo no contest;i In clrmantla y c~stn se 
tic11 por colltestnda en sp11tido afirn111tivo snlvo pnteh11 
eu c:ontrnrio les únirns pruchus qne JHH'ilP11 registrarse 
y ser tomadns c11 tonsiderarh'm por rl juzgador sino uque
llns que ticll(m por objeto 1il'mostrnr In inexistencia de 
los hechos que se tuvieron como ciertos, sin que puedan 
admitirse otros medios de cn11vicció11 qtw l<'ngi1 por ob
jeto probnr Jos 11ccioncs o defensas que no frn~ro11 puest:1s 
precisamente por 110 haberse conh'stndo la clemandn''. 
A.D. 5901 /58 Juan Josr Aldrctc. 6 de Agosto de 1959. 
•I· votos. 1Vltro . .Mnrlí1wz Ad11nH>. Srio. Hnfoel P1'.•re:r. Mi
ravcte. Cunrta Sala. Rolctín HJ59, p1igi11a ~ 30. ( 107) 

''CONTESTACION A LA DEl\,lANDA FALTA DE: 
Como el defecto d<' cllu ('S que se clt\ por contestada In 
demanda en sentido nfim111tivo i<nlvo prueba en contra
rio es sufiricntc pnra que se condene ni p11tró11 n repo
ner eu d trabajo ul trabnjudor, que se dijo despedido n 
pngar los salarios \'C11cidos1 si !ns pruebas rendidas para 
demostrar que no fue trabajador n sus <irdrmes son ine· 
ficnccs y en cambio la concesión rfo In dem1111d11 cstú 
corroborada con otras pruebns que coufirmen In cxistcrt
cia de lu rclncióu de trabajo" .. 108) 

Pero n pesar de lo anterior el d(•nw11duclo ti(.'llC nt'm forma de 
defondC'r sus intereses en juicio, ofrecientlo pruebn cu contrario 
del mismo modo como se 1mm1cia en la ejecutoria siguic111t! 

106). -Tesis 365 Jurisprude11ciíl y Tesis Sohrosnlientes 1955-1963 
Mayo Edicione~, p{iginn 117. 

107). --Jurisprudencia, Tesis 215, 1955-1%3 J.;1bornl, Cuarta Sn
la, Ediciones Mayo p1íg. 69. 

108). -Jurisprudencia y Tesis Sohrcsnlicntes 1955-1963 Tesis 214 
Laboral Cuarta Saln. Mnyo Edicione~, pílgina 69. 
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"CONTESTACION DE LA DEMANDA, FALTA D~:. 
- Ln fultn dt~ co11tcslncicj11 n In dema11dn implico la 
confesión lfo (\stn, n menos que se rindn pruchn en con· 
trnrio la prnsunción relativa, no siendo cxncto que esn 
presunción no sen suficiente funclnmento para h11!inr In 
co11dc1111 y qtw dcbn c~tnr corrohorndn con olrns pruebas, 
y11 que tnl t>xigcncin 110 In (1stnhlcrc In h~y". (109) 
A.D. +851 /GO Jos1\ Cnstillu Junio 8 de 1 %2 5 votos. 
Pte. Mnmiel Ynñc1. Huiz, Cuarta Snln, Sexta Epoca. Vo
lumen LX, 5n. purte, pi'igi1m 3.3. 

4. - Relativo al cambio de acción y prescripción en 
dichos casos. 

En est<~ npnrtndo nos corresponde s<>ñnlnr de acuerdo con el 
mmcro nrnilisis que se hnn~ sobre el cnmhio de acción por el 11ctor 
en un juicio l11bornl1 si es co11slit11cio11nl o incu11stitucio11nl el ejer
cicio del derecho que ln ley vigente le otorgo a la chm~ obrera, 
cuando por ejemplo, un obrero es despedido dentro del mes si
guiente del día que nnció el derecho ejPrcitn ln acción de pago de 
mlfomnizución co11stitucion11l, 111 celchrnrsc In nudiencin de conci
liación demanda y excepciones, dcspu{•s de haber tmnscurrido tres 
meses contados desde la focha tfol des pitio, dicho obrero modifica 
su demanda y reclamo su reinst11lacié111 en lugar de pngo de im.lcm
nizacióu tomando como prcmisn que el obrero en cuestión ejercit11 
su acción dentro del n1cs que ocurrió el despido. 

Pura comprender y poder ubicar la figura de In prescripción 
dentro del procedimiento lnbon1I ,es procedente transmitir el cri~ 
terio que sustenta nuestro mi1s Alto Tribunal de In Hcpúblicn, desde 
1957 en difort~ntes tesis jurisprudencinles que se transcriben en sus 
t61111inos: "que> la prl~scripcit'm es de orden público y por lo tnnto, 
no puede quedar ol arbitrio de u11n de la~ p~irtes, (de acuerdo con 
el interés persom1l de éstas) sino que debe tener bases firmes puru 
que estos conozcan el tl:nnino legal pura el ejercicio de las necio· 
ncs que a sus intereses competen. 

109). -Tesis 221 Jurisprudeucia y Tesis Sobresalientes 1955-1963 
Mayo Ediciones 1965, página 71. 

132 



"PHOCEDENCIA DE LA PRESCHIPCION. - Si du
rante el proccdimic11to lnhoral, se demuestra la rclnción 
contrnctunl del trnbnjo 11cg11da por In parte pntronnl ~ro 
así mismo Sl! tiene por o¡mcsta In excepción de prcscrip
ciém es procedente 1\sta puesto que, la 11ntur11lcz11 de In 
misma es ele orden público y sus rfcctos forzosa y ue
cesnrinmcntc tienen que ser igunk•s para una y otrn, 
contendi(~ntcs sin quü su estimación puc1ln qucdnr nl 
arbitrio sohern110 de ln .luntn de Co11ciliució111 puesto que 
se trata cfo unn institudi'in que tiene por ohjcto consoli
dar lus situaciones de Jwcho, poniendo fin n la contienda 
entre lus ¡mrtcs, cunndo uno ele ellos no ejercita su 
derecho dentro del ti;nninn que In ley sei111ln pnrn ese 
efecto". 
AD. 5607 /56 Manuel Mui10z Jiméncz. Fehrero 4 de 
1957. Unanimidad de 5 votos. Cunrtu Suln, Informe de 
1957, página 28". (110). 

"l~FECTOS DE LA PHESCHIPCION. -- Ln institución 
de prescripci(m tien por objeto lo consolidnción de lns 
situaciones jurídicos por el trnnscurso del tiempo, de 
tnl manera si una 11cció11 no se ejercita dcutro del lapso 
que la ley lo permite lo situación que se ddicrín de mo· 
dificnr por el ejercicio de dicho acción yn 110 es posihle 
que se cnmhic porque ya pasó el tiempo dentro del cual 
pudo hacerlo". 
A.D. 8598/67. Pedro S1mdovnl López, ~l ele muyo de 
t 968. Uanimidad de cinco votos. Ptl'. Hamón Cnnedo 
Aldrotc. Vol. CXXXI, 5n. parte, p;\ginn 20. 

"PRESCRJPCION. - La prescripción es u11 fenómeno 
jurídico instituido por el legislador como un medio ne
cesario tcndicn le n que las situncio11es jurídicns queden 
definidas pues rlc lo contrario 110 sel'in posible el orden 
jurídico que regule la finne;r.a de los derecho y tal fenó
meno es totalmente ajeno a la irre11uucinhilidnd de los 

110). - Tesis 1088 Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, 1955-
1963 Laboral Cuarw Sala, Muyo Ediciones, púginn 337. 
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derechos de los trnhnjndorcs que cstnblcrn )11 fracción 
XXVII del articulo 123 rn11stitucimrnl. 

A.D. 5i73/57. Adolfo Huiz Quintero .. ~ de nwr1.0 de 
1958 Uunnimidnd de + votos. Ptr. Agapito Pozo Vol. IX, 
p{1g. t 14. 

"PHESCHIPCION DE LA ACCION ES DE OHDEN 
PUBLICO. - El cómputo del t1'•nni110 prescriptorio por 
ser de orden público 110 puede quedar ni arbitrio de utl!l 

de las purtes, es decir no debe correr a partir de ln fo
cha en que u juicio de In nctora o d<• Ju demm1dmln 
ocurrieron los hechos f 11dntorios de la~ ncdoncs o excep
cionrs, sino que debe computnrsc dcsclc In focha en que 
realmente nco11tcdcro11 de acuerdo con las prnehns ren
didas cu los autos del juicio". 
A.1). 1528/fr~ l\fortininno Mch'>ndez Ztii1igu. Febrero 3 
de 1966. lJunnimiclnd 5 votos. Mtro. Adnlherto Pndilla 
Asccncio. Cunrtn Salo, Sexta Epoca. V. CIV qui11tn por
te pág. 3+ (111). 

"TERMINO LEGAL PAHA QUE OPEHE PRESCHIP· 
CION. La ]lrcscripci6n es una figura legal cuyo objeto 
es no pcnnitir que Ju i11ccrtidumbrc rc•gulc el c,iercicio 
de lus acciones sin que cudn parle conozca de lns bases 
firmes cual es el término legal pnrn el ejercicio de las 
acciones que a sus intercsc•s compdc, lo nnlcrior trae 
como consccncncia que pura el ejercicio ele una ucción 
dctcnninaclu uo es posible considerur mÍls de un t(•m1ino 
prescriptivo, sino el que cxprcsnmente se sciiuln por In 
leyº. 
A.D. 3939/72 Secretario ele Recursos Iliclráulicos. - 9 
de agosto de 1973. Unanimidad de + votos. Ple. Ma. 
Cristino Salmor{m de Tamayo. 7~ Epoca. Volumen L, 
5a. parte p1ig. 22. 

111 ). -Tesis 324 Jurisprudencin y Tesis Sobrcsnlienles 1966-
1970 Actualización lI Labornl sustcntndn por la Cuarta 
Sala de la S.C.J.N. 1968, píig. 164. 
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En n•lnri(ín n lo 1111tcs 11rnnifos1ndo en In tesis siguiente se tra
duce q1w In pnrte que invoco In cxccpó<'m de prcscriprit)n ti<mc la 
ohlignci611 dt! prohnrln: por ser ele c!Prerho pt'1blico. 

"PHESCIUPCION. CAHGA DI~ LA PRUEBA CUANDO 
SE OPONE. --- Co11formr ni principio proccsnl 1le que 
toca ni nctnr In rnrgn de In preuha de su 11cció11 y al dc
marnlndo la d<' su excepción o cl<'fe11sn, no corresponclc nl 
nctor dcjnr sin l'focto In cxrepci1ín de prescripción opues
to en su COlltra acreditando que no ha transcurrido el t<>r
mino rcluti\'o ~ino el th>muwludo probar rnando ocurrió 
el neto o hecho 11 partir rll'I cuúl comenzó a correr, pnra 
ucrcditar de ese modo que In arricí11 fue ej<'rcit11dn cxtem
porúueunwntc''. 

AJ). 2933/5+ Pemex. 62 de septiembre de 1956. 5 voto5. 
Ptc. l\fartiucz Adnmc. Cuarto Snln. Boletín 1955, p{1g. 
G5G". (112) 

Por otro lado la Corte en jurisprudencia defi11ida ha estable
cido que In pre~cripciiln e11 mnteriu de tn:bajo se i11torrumpc por 
111 sola prcscutación de In demnncln. 

"PHESCHIPCION EN MATEIUA DE THABAJO, lN
TE.HHUPClON DE. LA. - Ln prescripción en mnteriu de 
trabnjo se iutcrrumpe por In sola prcseutación de la de
manda o escrito inicial, independientemente de que se no
tifique o nó ni demnnclndo pues este neto 110 dt•pcnde de ln 
voluntml del actor y 110 st•rín justo r¡ue In omisión en que 
incurran )ns autoridades redunden en perjuicio de nqu{•I". 
Tomo XLIV. Rodríguez Vicente y Congs. pí1g. 4-081 Cía. 
de Tranvías de M(~xico, S.A. pí1g. 24-09 Tomo XLV. -
Sociedad Darly Hnos. p1íg. t 539 Tomo XLIX. - Cía. de 
Tranvías Luz y Fuerza de Monterrey, S.A. pág. 621. To
mo L. Ferrocarriles Nacionales de México, S.A. pílg. 1258 

112. -Tesis 1054 pág. 328 Juri!>prudenca y Tesis Sobresalientes 
1955-1963 Laboral. Cuarta Sala. Mnyo Ediciones. 
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Jurisprudencin N~ 800. Ap<~nclice al tomo CXVII, pág. 
M57. (113) 

Tomnndo en considcrnciém d co11tcuido de In Judsprudcncin 
untes transcrita e intcrprct1índoln con un SPntirlo tutelndor de la 
clase dt>bil o sen la obrcrn, pues en innunwrnblcs ocasimH'S la nu· 
rlicncia de demanda y excepco11es se llcYa n efecto despu1\s de los 
dos meses o hnsta tres meses contados ch~sdc In fcchn del clcspido 

'· por netos imputables 11 In Junta donde se hnyn intPrpucsto In de
manda y nn es justo que por actos totnlmcnte ajenos n In voltmtad 
del actor queden prescritos los derechos que le nsistc11 11 t;ste, en el 
mismo sentido y desde 19+7 viene sostcnicnclo dicho criterio, según 
constn en In tesis jurispntdendnl siguiente: 

"PHOCEDil\1JENTO. -- En el procedimiento si el actor 
en conflicto no se desentiende del intcrrs que lo i11<lujo n 
ejercitar su acción y dentro del tc~m1ino legal hncc reite
rada !ns promociones 1wccs11rias pnra que el procedi
miento contimíe y In .Junta no actub, In rnorosidnd por 
ningún concepto es imputnhlc nl nctor y en tal virtud 
no tiene nplicacic)n el articulo 479". 
Hevisión 9069/4-5. - Administrncil>n de los FFCC. -
Hcsuclto el 8 de noviem hre de 1946 unnnimiclad de 5 
votos. Pte. Islas Brovo. (114). 

Ahorn bien Ju Su¡m~mn Corte! ele Justiciu de In Nnciém hn ido 
mús ullá segi.'tn In interprctndón c¡uc I<! demos al contenido de lu 
Tesis Jurisprudencia] que enseguida se transcribe, claro es con un 
scntjdo eminentemente revolucionario y tutelaclor de In clusc des
valida. ln que vende su energía n cambio de los medios parn obte
ner alimento tanto para el mismo como para sus descendientes, pues 
no es lo mismo que los intereses que defiende In clase burguesa, 
son bienes materiales (dinero, ;bienes de collsumo, cte.) que caen 
dentro del Derecho Ch·il, n diferencia de In fucna de trabajo que 
el obrero expone 111 comparecer en juicio en el momento en que 

113). -Tesis 1076 págs. 330 y 334 Jurispmdenciu y Tesis Sobre
salientes 1955-1963 L<1bornl. Cuarta Sala Muyo Ediciones. 

114). -Revista del Trabajo, Tomo XXX Euero·Julio Nos. 108 a 
113, 1947, pág. 13. 
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rnclnma lo que le es debido, y no es justo que por el transcurso 
de un lapso nrhitrnrio el trnbajnclor u obrero, se le cuarte el derecho 
11 rcclnmnrln. 

"AMPLIACION DE LA DE!'vlANDA DE THADA.JO. 
- Si en In nudicncin ele demnndn y excepciones el nctor 
rectifica su rcclunrnci{m, el dcmnndndo la contesta, e 
inmcdir:tmncnte dcspurs el nctor amplia su rlcmnndn, 
debe estimarse que tic1w derecho n ello, pues el artículo 
518 de 111 Ley Fcdcrnl dd Trabajo debe ~1~r intcrpretndo 
en el sentido de que mientras no se termine el período 
de demanda y excepciones, las parles tiencu lus nwyore; 
garantías pura reclamar y defenderse incluso ('11 l'I caso 
de qm~ huhiere rt'•plicn; la de interpretarse 1le otro modo 
al precepto legal invocado se llegnrln n rigurosísimos 
carentes ele justificaci6n cu:vo 1'mico res u ltaclo serin li
mitar cse11cialme11te los derechos de los pnrtcs en el liti
gio. 
A.D. 789/46. Admi11istrnció11 ele los F<•rrornrrilcs, re
sucito el 10 cfo mnrw de 1947, mayoría de tres votos. 
Pte. Mtro. Coro1111 (115) 

Tomando como untcn-tlc11te lo nntcs mnnifo~tado vemos cou 
rnorme agrnclo como la Corte hn estnhlccido desde 1967 que es 
hnst cuando qm~rle fijadn In litis, en que <!I trnbajndor puede optar 
por In ncci(m que m{1s le favorezca, unn vez que hnyn i11tcrrumpido 
el fenón1l'l!O ele In pn)scripció11, i·calmc11tc es agrndnblc y hernioso 
sentir el contenido de tnl criterio, st•gün se deja ver en tesis juris
prudencial que cnsei::,ruidn se transcribe: 

ACCION. SlJBSTlTUClON DE LA EJEHCITADA 
POR OTHA AN11;:$ DE LA FIJACION DE LA LITIS. 
INTERRUPCJON DE LA PRESCHIPCION POH LA 
PRESENTACION DE LA DE.MANDA. - No es sino 
hasta In audiencia de dcnrnmla y excepciones que cele
bra ante In Junta cuundo quede fijada In litis y puede 
el trabajador previamente a ella que una vez que ha in-

115). - Revista del Trabajo Tomo XXX mes de Julio, N'! 114-
1947 pág. 34. 
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Wrrumpido Ju prcscripcw11 optar por la acción primcrn
mcute e;crcitnda o por nquclla que co11sidcrn 1rnis hcm\
ficn n s-i.1s intereses en virtud dc1 c¡uc, de conformidnd 
con In jnrisprudcncu de ('Stn Saln, In pn•scripción de !ns 
;1cciones en mntcrin de lrubnjo se inlcrrump1~ por In 
solu prescutnci<ín_,dc In dcnumdn o esrri~o inicial". 
A.l). 5750/GG. Arturo Alberto Betnncourt. Novicmhrc 
23 de 1967. Mnyoríu de 3 votos Cunrtn Sala, Sexta Epo
ca. V. CXXV, quinto pnrte p1ígi11a 1 t ". ( 116) 

Independientemente de lo anterior es mwstra ohligacióu dnr n 
conocer tesis jurisprudencinles en donde la rni~m;1 Corh! in:Prp1·e
ta en fonnu totalmente contraria u lo que rmtc<: re hahín l~cjndo 

cstnhlecido, y nsí en jurisprudencia definida, la Cunrln Sala de ln 
Suprem1~ Corte de Justicia de In Nnción hn interprctnclo: 

"PHESCHlPClON EN MATEHIA LABOHAL. COMPU
TO DE ELLA CUANDO SE CAMBIE ELLA. -- Ln 
sola prcscntnción de la dcmnndn interrumpe el curso 
del término de 111 prescripción de las ncciones n que se 
rcfa'n! <'l articulo 329, fracción Ill de In Ley Federal del 
Tralm,io pero f'xclusivnmcntc respecto de }ns acciones 
que se hacen valer en dicho clemondn y nó en cuanto n 
las que en ello se omite ejercitar que se hacen valer 
por cambio de acción en lu audiencia de demanda y 
excepciones". 

A.J). 8CH9/47 Marín Alnrclm. Oct. 10 de 194·9. Unani
midad de + voto~. Pte. Mtro. Luis G. C'..oronn. AJ). 3897 / 
48 Hafnel l\1olinn fom\uez. Oct. 1 O de 19·i9. Unanimi
dad de+ votos; Ptc. Mtro. Hnmírcz Vázqucz. A.I). 4764/ 
52 Pastor Lbpez. Agosto 30 de 1854. Ptc. Mtro. Alfonso 
Guzmún Neyra. A.l). 52GG/53 Feo. Mui1oz López. Mar
zo 31 de 1954. U nanimidncl de 4 Yo tos. Ptc. Mnrtínez 
Adorne. A.D. 3365/55 Fermín Muiloí'. Sept. Z6 de 1958 

116). -Tesis 759 pílg. 38 Jurispmclcmio y Tesis Sobresalientes 
1966-1970 Actualizoción Laboral Sustentada por ln 
Cuarta Sula. 
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Unnnimidn<l de ·I· votos. Ple. Mtro. Gilherto Valcnzucln 
Jurisprude11ci11 411. Snln lnf. 67, p1)g. 23. ( 117). 

"PHESCHIPClON. - Si el trnhnjndor que se dice des• 
pedido demm1dó el pago ele indemnización de tres meses 
de snlnrios y postt1riornH•11te, en In audi11cin de demanda 
y cxrnpcionl's cnmbiil ('Sil acción por )ns drl cumplimien
to de su contrato de trabajo pero parn ln fochn en que lo 
hure ya trnnscUITÍc'J el lnpso mnyor de un mes, la cx
cepci6n de prescripción c¡nwstn por el rlemnndaclo debe 
considerarse proceclcnte, pues mmc¡uc c~s cierto que m1 el 
juicio laboral el uc:lor estú e11 libcrtncl de aclarar su de
manda, l'll cualquier formo, esto debe Pllleudcrsc sin 
perjuicio ele las 11or111ns relntivas a la prescripción, de 
modo qm~ si la nclnración entrnitn un camhio de acción 
originnlmcntc ejcrcitnda por otra, no puede decirse que 
ln prcscripcicín de 111 deducida en segundo lugar se inte
rrumpi6 por la presentncic'.111 de 111 dcmnnda en que se 
hace vnler la primcrn". 
A.D. 5001 /5~ Jesús L.iípcz Tinujcro. 18 rlü octubre de 
1956. 5 votos Cuarta Snla Informe 19.56, pílg. 20". (118). 

"INTEHHlJPCION DE LA PHESCHJPCION. - Si bieu 
es cierto que la sola pr<•sentaci1)11 de la demandn lnbornl 
o de nrnlquiera promocir.ín nntc la Junta corrcspondicn· 
te intcrnimpc 1~l lt;rmino de prcscri¡x:ic)J1, también de 
que solo debe interponerse en relación n las ncciones que 
se hubieren hecho vuler en In demanda y nó en cua11to 
a las uormns comprendidas en In misma aún cuando 
unas y otrns provengan tle un heclH> <le una misnm dis
posición legal como ocurre con lus de cumplimimtto de 
contrato que se rnntrac a In pcticiém de rcinstalnción y 
al pago de indemniznció11 co11stitucio11nl por dcspitlo in
justificado, pues una cosu es que sea unn soln causa de 

117). -Tesis 325, Jurispnidcncin y Tesis Sobresalientes 1866-
1970 Actualiwc:ióu lI Laboral 1968 Cunrta Sala, púg. 165. 

118). - Tesis 1036 Jurisprudencia y Tesis Sobresnlicntcs 1955-
1963 Luboral Cunrtu Snln Mayo Ediciones, pág. 32'k 

139 



poder y otrn la ncción que se ejercito In cual clchci hn
cersc vnler dentro del tt\rmino de un mes. En conse
cuencia si los actores cxprcsnron en su dcmnncla que 
dctcrmi11aclo din fueron tlcspcdidos y presentnron su de· 
mnndn 10 tlins dcsput'·s, cjPrdlnnclo la acción de i11dcm
Hiznció11 constilucioual dcspul-s de .30 dins de In pre<;cn
lación de la demanda cu c¡1w optaron por In ncciém <fo 
reinstalación, ya hnbin trnnscurrido el término de un 
mes a pnrtir ch~ In fechn del despido y romo es en (\stn 
última fochn mondo jurídicnmcnte debe considcrars<l 
que se ejercita In ncción de reinstnlnción hnhic11do trans
currido 1rnís del mes 11 que se refiere In frnrción IIJ del 
nrtkulo 329 de In L<iy Federal del Trabajo, la acción se 
cncoutrnha prcscritn". 

A.D. 2406/59 Clemente Cholula S. y Coags. ·~ ele di
ciembre <le 1959. Unnnimidnd <le 5 votos. Ptc. Agnpito 
Pozo, Volumen .30, 511. porte plig. 92. 

"INTEHHUPCION DE LA PHESCRIPCION. Ln 
prcscripCÍlÍll lohornl. pero exclusivamente de lns nccio
nes que se hncen valer e11 dicha dcman<ln y nó en cunn
to a ln que cu ella se omite ejercitar, m'm cuando unas y 
otras provengan de uu mismo hecho y unn disposición 
legal, tales como In de rciustnlncióu y pngo de indemni
zación comtítudonol por despido injust.ificndo. E.n con
secuencia, si u11 obrero es dcpcdido y dentro del mes si· 
guientc, ejercí tn la acción de pago de iudcmniinción 
constitucional, y al cclcbrursc lo uudiendn de concilia· 
ción, despuc•s de haber trnnscurrido más de un mes con
tüdo desde el despido, dicho obrero modifica su demando 
y declmm1 su reinstalación en lugar del pago de i11dem-
11ización en este caso delx> consid<'rnrse que estit pres
crita la acción, de reinstalación por haberse ejercitado 
después de transcurrido el tt'•nniuo de un mes que sc
iíala ln fracción lI del Articulo 329 del Cú<ligo Laboral". 
A.D, 3365/55 Fem1ín Mmioz, 26 de Septiembre de 1958. 
Uuanimidad de ·i votos. Ptc. Gilbcrto Valcnzuela. Vo
lumen XV, 5a. parte. 
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Para que haya mús claridad en cuanto n In interprctnción de 
lo últimnmcnte expuesto se debe concluir, c¡uc, es nuís reciente el 
criterio de ln Corte en el sentido de que cunrnlo el trnbnjnclor nctor 
intente lu ncci6n de iudcmniznción y opte en la nudicncin de de~ 
mandu y l'xccpciones por ln reinstnlnción nt'm uo hn prcscripto 
su derecho paro hacerlo y por lo tonto no se encuentra nfectmlo por 
el fenómeno de ln prescripcilSn. 
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CONCLUSIONES 
1. - En uingunn de lns Leyes del Trabajo nnlcriorcs a In vigen

te, -se rcgul6 tm1 nmplinnwntc el derecho <lcl trnhajnclor 
n ejercitar sus prctc11sinnes procesales como en el articulo 
753, fraccibu IV de la Ley Federnl del Trnhnjo de HJ70. 

2. -Ln acción en d proceso lnhorn) tiene dos finnliclndcs: pri-

mera, provornr ln ncti"i<lncl tlrl Org11110 Jurís<liccinnal para 
obtener unn cspccificaciti11 clctcrminadn; y e11scguid11: reali
zar una función sustantiva del cstndo, el concreto interés 
de ordc11 mntcrinl que sí llcv11 l'! proceso como 110 rea !izado. 

3. - Tonrnnclo en consirlcracicín l11s carnrterisl ic;ls ele! proceso del 

trabo jo ( uutonomín, oralidad, sencillez en In . .; formnlidades, 
In flexibilidnd de la ley, etc.), es urgente que los tl~cnicos 
del derecho (Presidente y Auxilinn!s d(• lns .lu11tns) rnmprcw 
dan los actuaciones pcrsonnlcs ele los trabajadores (dentro 
del proceso) y las apliquen en tul forma que m¡Ís bcndicit! 
n sus intereses. 

+. - De acuerdo co11 los principios que rigen el proceso del tra

bajo, t~stos dcheu estar siempre presentes en ln 11udim1d11 de 
conciliación, demanda y excepciones, teniendo como bases 
!undnmentoles In dcsigunldnd de !ns partes en el proceso pura 
que se lllcguc n los fines que pcrsigm~ el J)crcrho Social, y usi 
evitar y suprimir algún día la cxplotnci6n del hombre por 
el hombre. 

5. -E-~ urgente que en la rcHlidud las Juntus de Concilinci6n y 
Arbitraje se encuentren totnlmente intcgruclus y en contacto 
directo con las portes cuando tic11c luga1· el desarrollo In 
audiencia de conciliuci6n, dcmnnda y excepciones u fin de 
coadyuvar, sinrcrnmcnte, a unn inmediata solución de los 
conflictos individunlcs, donde el den por ciento de ellos son 
tan largamente llevados, que nl final el trn bnjnclor hn per· 
dido el intcrc;s o ha sido sumido en las m1ís houdn de las des• 
gracias económicas, y por tanto con el subsecuente dcscqui· 
librio social (desempleo). 

6. -Adoptando el pensamiento de mi querido Maestro Héctor 
Fix Zamudio, lus Juntas de Conciliación y Arbitraje se han 
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convertido en Trihunnlcs Mcixicnnos del Trnhojo, que con 
nlgunns difcrencins en su composición pnritnrin, cst11n mi· 
quiricndo unn rnrnctt>rísticn simílnr r: los rcstnntcs organis
mos juclicinlcs. 

7. - La ncit)n que se <'jPrcitn en el escrito inicial de queja nntc 
las .Tuntns de 0111ciliaci611 y Arhitrnjc, t•s sufiriet1te pnrn qnc 
se rompn el fenómeno de la prcscripciú11, sil'mprc y cuando 
se hnga dentro del tiempo fij1Hlo por In L<'y Lnhorn\ vigtmtc; 
y pnra C\'Ítnr confusir)n en In da-;e ohrcra, propongo c¡ue el 
lnpso para interponer In <lt•m111ula inicial sen 1lc dos meses, 
routndos n partir del dín si1..,"uicnte c11 que nazca el den~cho 
(sea el de inhmlar In acción de i11dmrni1.nción o cumpli
micllto de contrato consistente en la reimtnladc'm en el tra
bajo). 

8. - Que el articulo 752 de 111 Ley Fcdernl del Trnhn jo vigente, 
i¡c debe entender como el ejercicio de la acción procesal del 
actor, y el contenido de In frncci6n IV. del artículo 753, el 
derecho ele ejercitar su pretensión proccs11l. 

8. -Que la ncción se entienda como un derecho, y n In pretcn• 
sión procesal como mm ncción sustantiva yn que In acción 
se dirige dcfinitivurncnte en contra del estado provocando 
la intervención del Orgnno Jurisdiccional, y la pretensión 
procesal o ncci6n sustantiva se dirige cu contrn del dcman· 
dado u obligado. 

1 O. - Lns pretensio1ws laborales, se cncuentrnn establecidas en la 
fracción Xll, del npnrtndo "A" <lel artículo 123 de la Cons
titucic'.m Politicn <le los Estados Unidos Mexicnuos y son lós 
que correspomlc11 a los trnbnjudorcs como titulares de un 
derecho pura qm• lo hagan vulcr contrn otra persona, cuyo 
ejercicio se realiza ror medio de la acd1)11 procesal. 

11. - La conciliación es un convenio pcrsonnlísimo de las purtes 
en conflicto, ante las Juntas de Concilioción y Arbitraje, 
Tribunulcs de Conciliación ,Y Arbitraje ~- Plc110 de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual se ha
gan concesiones mutuas tendientes a solucionar el conflicto 
y así evitar el desarrollo de un proceso contencioso. 
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12. -Ll prescripción es mm institución de orden pl'1blico que se 
da en el Derecho del Trnbnjo Mexicnuo como un medio parn 
extinguir lns obligncioncs ocnsionndo por ln negligencia del 
sujeto que tiene derecho, que dcpeml!~ tic la p(\rdida ele ln 
acción rclntivn por ncgligencin y por todo el tiempo que rc
quere in ley. Hefcrida n lns prestaciones concrctns que deri
van de la relnci<'m de trabajo. 

13. - Ln prescripción no se consigno cu el articulo 123 Constitu
cional en ninguno de los derechos establecidos cu tlicho pre
cepto en fovor de los trnbnj'adorcs, yn que los mismos sin 
imprescriptibles, por su naturalczn social, rcivínclicudom y 
proteccionista; y la prescripción cm la formn como se regla· 
menta en 1n Ley Federal del Trabajo vigente, es limitativa 
y contrnrin a los fines del derecho cid trabajo como una 
ruma del Derecho Social. 
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